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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D E C R E T O S .
Para la Fiscalía de la Audiencia de la Ha

bana , vacante por fallecimiento de D. Manuel 
Pasaron y Lastra que la desempeñaba, el Po
der Ejecutivo ha acordado nombrar á D. José 
Nicolás de Salas y Azara, Presidente de Sala y 
Magistrado del mismo Tribunal, el cual tiene 
las condiciones exigidas por el decreto de 2 de 
Mayo último.

Madrid diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro interino de Ultramar ,
J uan  B a u t is t a  T o p e t e .

Vacante una plaza de Presidente de Sala y 
Magistrado de la Audiencia de la Habana por 
pase á otro destino de D. José Nicolás de Salas 
y Azara que la desempeñaba, el Poder Ejecu
tivo ha acordado nombrar á D. Prudencio 
Echevarría y Gisneros, Magistrado electo del 
mismo Tribunal, el cual tiene las condiciones 
exigidas por el decreto de 2 de Mayo último.

Madrid diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro interino de Ultramar,
J uan  B a u t is t a  T o p e t e .

Vacante una plaza de Magistrado de la 
Audiencia de la Habana por promoción á Pre
sidente de Sala de la misma de JD. Prudencio 
Echevarría y Gisneros, el Poder Ejecutivo ha 
acordado nombrar á D. Fernando Fernandez 
de Rodas y Hernández de Tejada, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, el cual tiene las condiciones exigi
das por el decreto de 2 de Mayo último.

Madrid diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro interino de Ultramar,
J uan  B a u t ist a  T o p e t e .

MINISTERIO DE ESTADO.

O R D E N .
Debiendo todos los empleados dependientes de 

este Ministerio prestar juramento á la Constitución 
del Estado promulgada el 6 de estem es, S. A. el R e
gente del Reino ha tenido á bien disponer lo, cjue 
sigue:

1.° El sábado 26 del corriente prestarán jura
mento en presencia del Ministro de Estado el Sub
secretario, los Jefes de Sección , el Introductor de 
Embajadores, el Ministro Secretario de las Ordenes, 
el Comisario general de los Santos Lugares y el Or
denador de Pagos. Al efecto se presentarán de eti
queta en el Ministerio á las tres de la tarde.

2.° El mismo dia, y una hora después, jurarán 
ante el Subsecretario los demás empleados del Mi
nisterio y de sus dependencias.

3.* El jueves 1.° de Julio, también á las tres de 
la tarde, se presentarán á jurar ante el Sr. Ministro 
los ex-Ministros del ramo y los Jefes de Legación ce
santes y jubilados residentes en Madrid, y ante el 
Subsecretario los demás empleados cesantes que se 
hallaren en esta capital.

4.® Los Jefes de misión en activo servicio jurarán 
ante el Secrttario de sus Legaciones, y tomarán des
pués juramento á sus subordinados.

5.° Los Cónsules y Vicecónsules prestarán su ju 
ramento por escrito en una comunicación que diri
girán á este Ministerio.

6.° Si alguno de los empleados cesantes ó jubila
dos dependientes de este Ministerio y residentes en 
Madrid se hallare impedido de asistir al acto del ju 
ramento por causa de enfermedad, deberá adherirse 
á él por escrito .justificando y excusando el no ha
ber acudido á prestarle en persona. ,

7.® Los demás empleados en activo servicio y los 
cesantes ó jubilados que se encuentren en país ex 
tranjero deberán prestar el mismo juramento ante 
el Representante de España o ante el Cónsul mas 
cercano al punto en que v ivan, el cual remitirá re
lación al Ministro de Estado de los que hubieren ju 
rado de este modo.

8.® Los que se hallen en lugar distante del punto 
de residencia de cualquier Agente diplomático ó con
sular de España podrán enviar su adhesión por es
crito al Ministerio de Estado.

9.® La fórmula del juramento será la siguiente: 
<f¿Juráis guardar y hacer guardar la Constitución de 
la Monarquía española, promulgada en 6 de Junio de 
este año; juráis haberos bien y fielmente en los de
beres que teneis contraidos, mirando en todo por el 
bien de la nación?»— « Sí ju ro .»— «Si así lo hiciereis, 
Dios y la patria os lo premien; y si no os lo deman
den, además de exigiros la responsabilidad con arre
glo á las leyes.»

La publicación de está orden en la G ac e ta  servi
rá de aviso á las personas que deben jurar.

Madrid 23 de Junio de 1869.
MANUEL SILVELA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.
Ilmo S r . : Elevadas á este Ministerio varias con

sultas por los Rectores de las Universidades sobre el 
tiempo que ha de trascurrir para que los alumnos 
suspensos en los ejercicios de grados vuel van á pre
sentarse á nuevos ejercicios, he acordado como Mi 
nistro de Fomento se observe lo siguiente:

Artículo 1.° Los alumnos suspensos en los ejer
cicios de un grado cualquiera no podrán presentar
se á nuevos ejercicios hasta que hayan trascurrido 
dos meses desde la fecha de la suspensión. ^

Art 2.° Los ejercicios á que se refiere el artieulo 
anterior podrán repetirse indefinidamente, siempre 
q u ed e  uno á otro medie el citado plazo.

Art 3 ° Prévia autorización del Jefe del estable- 
cimiento en que fueren suspendidos, podrán los 
alumnos repetir los nuevos ejercicios en cualquiera 
en que se den las mismas enseñanzas.

Art. 4.° Sólo en caso de necesidad a juicio de los 
Jefes de los establecimientos, y habiendo en la pobla
ción número suficiente de Catedráticos que co m 
pongan el Jurado, se autorizará á un alumno para 
verificar ejercicios de grados durante los meses de 
Julio y Agosto destinados á vacaciones. #

Art 5.° Cuando un alumno repitiere los ejerci
cios en el mismo establecimiento en que hubiere 
quedado suspenso, habrá de formar parte del nuevo

Jurado uno por lo menos de los Jueces que entendie
ron en la suspensión.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de 
Junio de 1869.

RUIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 10 de Mayo de 1869, en 

los autos que ante Nos penden por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Villareal y en la Sala segunda de la Audiencia de Va
lencia por D. Manuel Soto con D. José Taurá sobre nu
lidad de un recibo:

Resultando que por escritura de 3 de Febrero de 1861 
D. Miguel Soto, como apoderado de Doña Angela Luci- 
no y de D. Joaquin y D. Manuel Miguel, dió en arren
damiento á José Taurá y Font y Simón Taurá y Boux, 
á ambos mancomunadamente y á cada uno de por sí, un 
molino harinero denominado de la Villa, sito en la ace
quia mayor de Villareal, y doshaneg&das de tierra ane
jas al mismo por tiempo de cuatro años, que empeza- 
rian á contarse desde 1.* de Enero del entonces cor
riente , y concluirían en 31 de Diciembre de 1865, en 
precio de 12.000 rs. anuales, pagaderos por trimestres 
vencidos en dinero metálico en la ciudad de Castellón:

Resultando que según recibos unidos á los autos, 
José Taurá desde 28 de Junio de 1860 á 20 de Setiem
bre de 1864 pagó diferentes cantidades por el arriendo 
de dicho molino, siendo la última de 2.000 rs. á cuenta 
de la renta de 1863; y que en 18 de Octubre del repeti
do año de 1864 D. Miguel Soto dirigió úna carta á José 
Taurá diciéndole que D. Joaquin le escribía que para 
fin de mes habia dado una letra contra él por valor 
de 5.348 rs., á saber: 4.573 rs. por el completo del arrien
do de su molino en el año de 1863, y 775 por intereses 
hasta fin de aquel mes del retraso en el pago de dicho 
año, y que se lo avisaba para no verse en un compro
miso, como habia sucedido en otras ocasiones:

Resultando que con fecha en Castellón a 20 de Oc
tubre de 1864 aparece un recibo, que D. Miguel Soto ha 
reconocido haber extendido y firmado, que dice: « Con- 
«fies.o yo D. Miguel Soto, vecino de Castellón, haber 
«recibido de José Taurá y Font, vecino de Villareal, 
«molinero de mi molino titulado déla Villa de Villareal, 
«la cantidad de 30.348 rs. y n ., y son á cumplimiento de 
»los cuatro años de su arriendo, que principiaron á cor- 
«rer el primer dia del mes de Enero del año de 1862 y 
«fenecerán el último dia del mes de Enero de 1865. Para 
«que conste y pueda constar doy fé que están cumpli- 
«mentados y pagados los cuatro años de su arriendo, y 
«lo firmo:»

Resultando que en 30 del referido mes de Octubre 
de 1864 D. Miguel Soto compareció ante el Juez de pri
mera instancia de Villareal, y expuso que hacia unos 
dias que como apoderado de D. Joaquin Miguel escriba- 
á José Taurá, arrendatario de un molino propio del Don 
Joaquin, para que le previniera la cantidad de 5.348 rs. 
que debía para completar el año de 1863: que personado 
Sote en el molino el dia 29, y  entrando en la habitación 
en que se encontraba José Taurá, le hizo sentar; y sor
prendiéndole, le sujetó con una cuerda por el pescuezo, 
y amenazándole con un hacha le obligó á extender y 
firmar el relacionado recibo de 30.348 rs. que el mismo 
Taurá le dictó, y que después hizo que le leyera su hijo 
Angel, al que llamó al efecto : qué sin embargo de que 
por la redacción del recibo se comprendía que con efecto 
fué dictado por Taurá para .«u rrvn*»s.
tra máe dio la ooa/v»inn, Soto puso al firmar una rubrica 
que no era la suya; y que Taurá, concluidas aquellas 
operaciones, trató de tranquilizarle diciéndole que no 
tuviera cuidado , que la necesidad le habia obligado á 
aquello; pero que no perdería un maravedí, pues él iria 
pagando poco á poco:

Resultando que ratificado Soto en la referida com
parecencia, se instruyó la correspondiente causa contra 
José Taurá y su hijo A n gel; y.sustanciada en forma, la 
Sala tercera de la Audiencia de Valencia por sentencia 
de revista de 30 de Enero de 4866, confirmando la de 
vista de 28 de Junio de 1865, sobreseyó en la causa con ' 
la cualidad de por ahora y sin perjuicio : .

Resultando que en 7 de Mayo de 4866 D. Miguel Soto 
dedujo demanda en la que, después de referir los hechos 
que quedan relacionados, expuso que el recibo de los 
30.348 rs. era nulo y sin valor legal porque habia sido 
arrancado por una fuerza irresistible, y por intimidación 
ó miedo grave de mal mayor en la persona, fortuna y 
honor del que le firmó, en cuyo caso faltaba el con
sentimiento; y pidió se declarase que el mencionado re
cibo no tenia ningún valor legal, y que las cosas queda
ban en el ser y estado que ántes tenían, pues que él no 
habia recibido la cantidad que se expresaba, y que se 
condenara á José Taurá á indemnizarle todos los daños 
y perjuicios irrogados y las costas del pleito, con lo de
más que á su tiempo procediese:

Resultando que conferido traslado á José Taurá, des
pués de denegado cierto artículo que propuso, contestó 
la demanda pidiendo se le absolviese de ella, con impo
sición de costas al actor; y alegó que habia pagado el 
precio del arrendamiento del molino, y por consiguiente 
había quedado extinguida su obligación: que reconoci
da la firma del recibo, lo estaba también la validez 
del documento; y que resuelta la acción criminal sobre
seyéndose en la causa, se habia venido á declarar que 
no hubo fuerza ni violencia al expedirse el recibo, y no 
podia ya utilizarse este argumento al entablar la acción 
civil sin faltar al respeto que merece la cosa juzgada:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, 
pretendió Taurá al alegar de bien probado que se le ab
solviese de la demanda, con imposición á Soto de perpé- 
tuo silencio y costas, y que se le reservara su derecho 
para utilizar las acciones de calumnia y de daños y de
más procedentes en justicia; y pidió que Soto absolviese 
posiciones, como así lo hizo, reconociendo quo habia 
firmado el recibo en cuestión, aunque no con la rúbrica 
que siempre usaba:

Resultando que en 44 de Agosto de 1867 el Juez de 
primera instancia dictó sentencia declarando que el re
cibo fechado en Castellón en 20 de Octubre de 1864, de 
reales vellón 30.348; y extendido de puño y letra de Don 
Miguel Soto, no tiene valor alguno legal por haber sido 
extendido á la fuerza y con violencia é intimidación y 
por miedo grave de sufrir un mal mayor; y en su con
secuencia que quedaban las cosas en el ser y estado que 
tenían ántes de la extensión de dicho recibo, con expre
sa condenación de costas á José Taurá:

Resultando que admitida la apelación interpuesta 
por aquel, y sustanciada la instancia , la referida Sala 
segunda de la Audiencia, por sentencia de 18 de Mayo 
de 1868, confirmó la apelada en cuanto por ella se decla
raba que el mencionado recibo no .tiene valor alguno 
legal, con expresa condenación de todas las costas al 
José Taurá:

Y resultando que este interpuso recurso de casación 
por conceptuar infringidas:

1.° La doctrina legal de que las cuestiones discuti
das en un juicio entre los mismos interesados no pue
den ser resueltas en otro en diverso sentido del que lo 
fueron en el primero:

2.° La de que las pruebas deben apreciarse prefi
riendo las que son completas á las indirectas:

3.* La de que la confesión del litigante liecba en do
cumento reconocido es la prueba por excelencia, y 
para destruirla se necesita otra de tanta fuerza como

Y 4.* La de que contra la confesión no se admite 
ninguna otra prueba:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de
Arrieta: .

Considerando que la doctrina alegada como primer 
fu n d a m e n to  de  este recurso, y que viene á refundirse 
en la relativa á la eficacia de la cosa juzgada, supone 
necesariamente una sentencia anterior y ejecutoria que 
haya resuelto la cuestión litigiosa de un modo positivo
v terminante:

C o n s id e r a n d o  que no reúne tales caracteres el so- 
breseimiento dictado con la calidad de por ahora y sin 
perjuicio en la causa criminal seguida sobre el hecho 
que ha dado también origen al presente litigio, y que 
por consiguiente aquella providencia meramente sus
pensiva ha dejado completamente expedito el ejercicio 
de la acción civil y á la Sala sentenciadora con plena 
facultad de apreciar, como lo ha hecho, las pruebas su- 
ministradas en apoyo de la misma:

Considerando que, si bien D. Miguel Soto reconoce 
haber extendido y firmado el recibo de 20 de Octubre 
de 1864 añade á este reconocimiento la circunstancia 
inseparable y esencial de haberlo realizado por efecto de 
la violencia é intimidación grave ejercidos sobre su per
sona, circunstancia que invalida y suprime su consenti
miento y que ha sido estimada por la Sala, sin que 
contra su apreciación se haya alegado infracción al
guna de ley ni de doctrina:

Considerando, por tanto, que no existe en los autos 
la confesión pura y simple que constituye uno de los 
medios de prueba con arreglo á la .ley, y que la impug
nación que bajo este concepto, como en el anteriormen
te indicado, se dirige contra la ejecutoria carecen tam
bién de razón y fundamento legal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por José 
Taurá, á quien condenamos en las c<$$as y á la pérdida 
de la cantidad de 4.000 rs. por que prestó caución , la 
cual en su caso se distribuirá con arreglo á derecho; 
devolviéndose los autos á Ja Audiencia de Valencia con 
la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é  insertará en la Colección le
gislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mauricio Gar
cía.— José M. Cáceres.«=Laureanode Arrieta.—José Ma
ría H aro.= Joaquin Jaumar.=José Férmin de M uro.= 
Juan González Acevedo.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Ilmo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estando ce
lebrando audiencia pública la Sala primera del mismo 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 10 de Mayo de 1869,=Dionisio Antonio de 
Puga.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Y A R A N C E LE S.

Circulares.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 

esta oficina general, con fecha 10 del actual, la orden 
siguiente:

«Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á conse
cuencia de no haberse conformado D. Félix Berben con 
el aforo verificado pqrria partida 624 del Arancel de 25 
kilogramos borra de seda hilada y torcida en carretes 
que presentó al despacho con declaración núm. 9.360 en 
la suprimida Aduana de esta capital:

Vistos los informes, p it id o s  por los Colegios del 
Arte mayor de la seda ffli. Barceloha y Valencia, por el 
Instituto Industrial de Cataluña y por el Vicecónsul de 
España en Halif&x, punto de fabricación de dicho ar
tículo :

Resultando que es borra de seda para coser, hilada y 
torcida á seis cabos por un nuevo sistema de fabricación 
privilegiado:

Considerando que esta clase de borra no se halla ta- 
rifada expresamente, pues á la que se refiere la parti
da 620 es á la de tejer, .de un valor muy inferior al que 
tiene la de que se trata:

Considerando que aplicándosele la mitad do los de
rechos señalados á la seda para coser resultará gravada 
con una cuota proporcionada y conforme á las bases de 
la ley vigente de 17 de Julio de 1849; el Poder Ejecutivo, 
en el ejercicio de sus funciones y de conformidad con 
lo propuesto por V. I.; ha resuelto que se afore la borra 
de seda de la clase en cuestión por la partida 624 deU 
Arancel con la mitad del derecho señalado en la misma.»

Lo traslado á V. para su inteligencia y cumplimien
to en los casos que puedan ocurrir en esa Aduana; pre
viniéndole de que si se presenta borra de seda para coser, 
torcida hasta cuatro cabos, debe adeudar la ‘ mitad de 
los derechos de la partida 620, y que para distinguir el

hilo do seda del ele borra de seda puede emplearse el si
guiente procedimiento : «Se toma un trozo de 50 centí
metros de largo; y después de destorcerlo hasta obtener 
un solo cabo de los tres, seis ó nueve que ordinaria
mente tienen los hilos de la clase á que se refiere la 
preinserta orden , se le quita el torcido recibido ai hi
larlo; observándose entónces, si la materia que se ensa
ya es seda, que quedarán las hebras enteras en todo el 
largo del hilo; y por el contrario, si es borra, que se rom
perán antes de poder llegarse á hacer desaparecer la 
torsión que sostenía ligados los pedazos de hebra de 
que está formado el hilo, y que no exceden de 20 centímetros.» • ■ . , ■

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 21 de Junio 
de 1869,=Lope Gisbert.«»Sr. Administrador de la Adua
na de....

Por el Ministerio de Hacienda se ha dirigido á esta 
oficina general con fecha 3 del corriente la orden que 
sigue:

«Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 
de D. José María Monsalvez en solicitud de que no se 
exijan derechos de Aduanas á la exportación de la cás
cara de cobre; y teniendo en cuenta que las disposicio
nes vigentes se oponen á la pretensión del interesado, 
y que no es oportuno hacer novedad en este punto has
ta que se verifique la próxima reforma general de los 
Aranceles; el Poder Ejecutivo, oido el dictamen de la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado, y en el ejer
cicio de sus funciones, ha resuelto que se exijan los 
derechos de la partida segunda, del Arancel de exporta
ción á la citada cáscara de cobre que se extraiga del 
país, según dispone la nota 142,de las vigentes tarifas.»

Lo que traslado á V. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 14 
de Junio de 1869.=Lope Gisbert.= Sr. Administrador 
de la Aduana de....

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.
TERCERA SEMANA DE MAYO DE 1869.

; E S T A D O  d e  Jas o p e ra c io n e s  p ra ctica d a s  en la  tercera sem an a de  M ayo de  1 8 6 9 .

D E P Ó S IT O S , C U E N TA  N U E V A .

METÁLICO.

Depósitos necesarios..................... ...........................................................

EXISTENCIA 
en fin de la seean* 

anterior.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO 
durante la presente 

semana.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
en esta semana. 

Escudos. Milésimas. Es

EXISTENCIA
para la próxima. 

cudos. Milésimas.

635.396,349
66.438,881

130.625,577
80.602,284
2.265,836
2.794,646

»

54.314,689
11.458.299,639

129.808,752

32.072,326
18.999,834

»

181,565
1,402

»

300.000,500
1.756.119,916

3.061,224

667.468,675
85.438,715

130.625,577
80.602,284
2.447,401
2.796,048

9

354*315,189 
13.214.419,655 

Í32<.869,976 .

2.695
10.541,314

833,050
84,772

7>

9

272.746,719
500,725

i n*70 t>*-rv
Idem provisionales para s u b a s t a s .............j Cuenta nueva.................................
Cuentas corrientes...............................................................................

0041-. / A 0,0 ¡D
74.897,401

129.792,527
80.517,512
2.447,401
2.796,048

9

81.568,470
13.213.918,830

132.869,976

Derechos de custodia de efectos púbiicos.|...................................
Fracciones para completar bonos . . , . , ..................... . , ...............  ,
Intereses de bonos............................. .... .................... ............
Amortización de bonos............... ...................................
Intereses y dividendos de efectos depositados.......... ...................................................
Depósitos al 6 por 100.................... ................................... .............. .............
Compensación de intereses de bon os................ ................. ..................*., * . . . . ! . ! . !

Totales. ............................

D E P Ó S Il

• • • /v.jl au.4»5u; jo i "14-.D lu.í/ooj^x.y xe/.4Ui,ooú 14.3^3.001,8^0

: o s f CU ENTA A N T IG U A .

M E T Á L IC O .

( Por contratos y fianzas..........................................................
Necesarios................. ¡ Por la tercera parte del 80 por 100 de Propios...................

(Sin interés................................................................................
Voluntarios al contado ................................... ...............................................................

/ De 4 á 6 meses..................................
\ De 6 á 9 meses..................................

/Plazo fijo antiguo.. / De más de 9 meses..........................
I /D e 4 á 9 meses..................................
1 \ De 9 á 12 meses..........  ...................
i / De 1 mes á ménos de 3 ..........

Voluntarios............. /  Tj prn ) De 3 meses á ménos de 6 ................t Idem m oderno... . .  De meges ¿ ménog de i%..............
1 \ De l a ñ o  justo...................................
I / De 15 d ias.........................................
f . . } De 30 dias..........................................
V AvlS0......................... j De 60 días . . .  j ...................................

\ De 90 dias.. . , ...................................

T ota les de depósitos..................... f

Conceptos especiales.—Cuenta de remesas...................................................................

SALDOS

en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

SALDOS

para la próxima 

sem ana.

Escudos. Milésimas.

9.503.085,615
18.928.328.960

822.057,555
375.201,936

1.088,313
2.120

113.461,139
31.124,940
29.992,010

404.674,058
971.194,280

2.498.386,655
32.243.489,252

95.497,644
7.800

69.234,523
347.673,049

»
9

71
n
9
r>
9

»
»
»

9

9
9
9

9

9.503.085,615
18.928.328,960

822.057,555
375.201,936

1.088,313
2.120

113.461,139
31.124,940
29.992,010

404.674,058
971.194,280

2.498.386,655
32.243.489,252

95.497,644
7.800

69.234,523
347.673,049

20.132,023
374.516,652

-7.535,576
9

1.687
9

16.984,585
35.462

103.731
588.314,550

»

400
8.301,600

9.482.953,592
18.554.812,308

814.521,979
375.201,936

1.088,313
2.120

111.774,139
31.124,940
29.992,010

387.689,473
935.732,280

2.304.655,655
31.655.174,702

95.497,644
7.800

68.834,523
339.371,449

66.444.409,929 9 66.444.409,929 1.157.064,986 65.287.344,943

4.128.354,978 335.487,706 3.792.867,272 1.467.732,604 5.260.599,876

T o t a l e s ........................................................................ 62.316.054,951 335.487,706 62.651.542,657 2.624.797,590 60.026.745,067

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

METÁLICO.

Por intereses de depósitos........................................................
Por su cuenta corriente de suplementos...............................

T o t a l e s ....................................

SALDO 

de la semana 

anterior.

Eses. Mils.

P AG O S. 

Eses. Mils.

TOTAL

débito del Tesoro 

y remesas.

Eses. Mils.

Por cuenta de depó
sitos y para pago 

de intereses.

Eses. Mils.

INGRESOS.

Por el impuesto del 

5 por 100.

Eses. Mils.

TOTAL. 

Eses. Mils.

SALDO

para la inmediata 

sem ana.

Eses. Mils.

1.082.663,085
61.304.694,730

60.279,426
321.970,777

1.142.942,211
61.626.665,507

38.992,791
2.671.059,164 2.018,850

38.992,791
2.673.078,014

1.103.949,420
58.953.587,493

62.387.357,815 382.249,903 62.769.607,718 2.710.051,955 2.018,850 2.712.070,805 60.057.536,913

CUENTA DE RESGUARDOS DE DEPÓSITOS EN METALICO.

METÁLICO.

Resguardos de depósitos de metálico.............................................. ...............................
D tí s3s-v n n/l AO O /I HmACl f AC - . . . ••••

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la presente.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO
á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

EX IST B N C IA
para la semana próxima.

Escudos. Milésimas.

1.904.854,886
9

2.646.433,589
9

4.551.290,175
9

2.072.822,698
9

2.478.467,477

iiCOlUUUD UU icsijuaiuuo U.V ............... ...........- -

T o t a l e
1.904.854,586 2.646.435,589 ■4.851.290,175 2.072.822,698 2.478.467,477

CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

EFECTOS.

E IIST E K C IA
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Milésimas.

EM ITIDOS 
en la presente.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
á los imponentes.

Escudos. Milésimas.

E X IST E N C IA  
para la semana próxima

Escudos. Milésimas.

15.207.850,315
18,596

2.713.880
9

17.921.730,315
18,596

483.600 17.438.130,315
18,596

T o t a l e s ........................................................ 15.207.868,911 2.713.880 17.921.748,911 483.600 17.438.148,911

21.155,278
9
9

12.196,030
9

9

33.351,308
»

m

10.781,216
»
9

22.570,092
»
7!

Compensación de intereses de bonos del T esoro.......................................... ..............
T o t a l e s ....................................................... 21.155,278 12.196,030 33.351,308 10.781,216 22.570,092

77.941,237 9 77.941,237 9 77.941,237
I Oj¿Cbl uO UQ1 i V/wvi v • *••••*••*•*•



CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

EFECTOS.

EXISTENCIA 
e a  fin g e  la sem an a  

in fe r io r .

ffsQUffoit Milésima*

im m h

Escudas. Milésima*

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 

para la  se m a n a  próx im a

Escudos. Milésimas.

0Q.3QG,639,88¡f 
477,802.538,38 8 

1.844.036,650

4.356.995,532

488.978,063
1.259.500

347.900

»

60,789.647,898 
478.652.038,385 

d.528.936,650

4.356.995,532

246.043,848 
2.4 80,000 

98.900

»

60.543.604,050
176.478.038,388

1.430.036,650

4.356.995,538

Idem provisionales para subastas............................. : ......... ...............................
Interinos en pagarés de compradores de Bienes nacionales á favor del Banco de 

España....................................................... ............................... ......................... ..

T o t a l e s .........................................................

CLASIFICACION DB LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.
En títulos é inscripciones del 3 por 400 consolidado interior................................

iñ í/í. exterior.......... ................... .................................. . • .......................... ............

243.264.240,402 2.066.378,063 245.327.588,465 2.52¿.yl3,848 242.802.674,647

94.249.386,268
4.494.800

69.479.669,044
43.600

50.765.000
2.537.000
4.497.600 

463.700
32.260,488

2.968.033,529
4.334.385,584

3.000

7.456.600 
4.044.648,558

340.800

774.000

287.000 
48.400 
45.600

)>
»
»
»
»>

42.000
6.000

94.590.486,268
4.494.800

69.953.669,044
43.600

54.052.000
2.555.400
4.243.200

463.700
32.260,488

2.968.033,529
4.334.385,584

3.000

7.468.600
4.020.648,558

786.700

543.600 
» *

533.200
33.600
51.600 

»•
»

140.000
»
»

856.400
7.786,840

90.803.486,268
4.494.800 

69.440.069,044
43.600

50.518.800
2.524.800 
4.464.600

463.700
32.260,488

2.828.033,529
4.334.385,584

3.000

7.242.200
4.042.922,348

Eti id. id. del 3 por 400 diferido interior. .................................................................
En id. id. id. exterior................. ............ .....................................................................
En obligaciones del Estado por ferro-carriles............................. .............................
En acciones de Obras públicas ................... ...... ........................................................
En id. de carreteras . .................................. ..................................... *............
En id. del Canal de Lozoya,............... .......... ..........................................................
En billetes del material del Tesoro................... ................ .......................................
En títulos de la Deuda sin interés........... ..................... ...........................................
En id. sin convertir.......................................................................................................
En obligaciones municipales.......................................................................................
En pagarés del Tesoro.................................................  .......................................... ..
En billetes hipotecarios..................... ..................... ....................................................
En carpetas provisionales de bonos............................................................... ..............

S u m an  los depósitos en la Central. — .. 
Id em  en las Tesorerías de provincia.. ..

T o t a l  general de depósitos en papel.................

232.406.683,438
40.854.527,264

4.453.800
642.578,063

233.960.483,438 
44.467.405,327 *

8.358.886,840
178.087,608

234.507.656,898
14.295.047,749

243.264.240,402 2.066.378,063 245.327.588,465 8.584.913,848 242.802.674,647

CUENTA DE CAJA.

Existencias en fin del arqueo anterior.. *....................................
Ingresos en el presente........................................................... .....

— BEI

D ep ósitos cu en ta  n u ev a . 

Escudos. Milésimas.

Anco.
D epósitos a l 6 por 100. 

Escudos. M ilésimas.

CARPETAS Y BONOS. 
V alor n o m in a l.

Escudos. M ilésimas.

RESÍDUOS DE CARPETAS Y BONOS. 
V a lo r  e fe c t iv o .

. E scudos. M ilésim as.

DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS. 
V a lo r  n o m in a l.

Escudos. M ilésim as.

904 024,401 
3.398,814,438

44.458 299,639 
4.756.149,916

45.207.868,944
2.713.880

21.155,278
42.196,030

243.264 210,402 
2.066.378,063

T o t a l e s .......................................................
Pagos en el mismo........................................................ .................

Existencias para el arqueo inmediato.........................................

4.299.838 539 
3.293.948 348

43.244.419,555
500,725

47.924.748,944
483.600

33 354,308 
40.781,216

245.327.588,465
2.524.943,848

4.005.890,494 43.243.948,830 17.438.448,941 22.570,092 242.802.674,647

 ̂NOTA. E l  número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendia á 231.999, de las cuales pertene
cían á metálico 246.935 y á papel 45.034; y en la presente á 231.942 en esta forma: 246.890 en metálico y 45 052 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados 
de la misma.

Madrid 49 de Junio de 4869.=E1 Contador, Antero de Oteyza.=V.M B.*=E1 Director generafi Labrador.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Negociado central.

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento ha dispuesto 
que el sábado &6 del corriente presten solemne jura
mento á la Constitución del Estado, según lo dispuesto 
en el decreto de 17 del actuai, en manos de sus respecti
vos Jefes los empipados de los establecimientos y cor
poraciones que á continuación se expresan: empleados 
administrativos de la Universidad Central, Institutos del 
Noviciado y de San Isidro, Museo de Ciencias natura
les, Escuela Normal, Co'egio de Sordo-mudos y Ciegos, 
Escuelas especiales $6 Pintura, Escultura y Grabado; 
de Arquitectura, de Música y de Diplomátióá; Bibliote
ca Nacional, Museo Arqueológico, Escuela de Comer
cio y Conservatorio de Artes, Escuela de Veterinaria, 
Junta superior facultativa de Minas, de Montes, de 
Caminos, Canales y Puertos, y Escuelas de Ingenieros.

Los empleados administrativos cesantes ó jubilados 
de lós establecimientos citados prestarán él juramento 
ante los Jefes de los mismos el lunes 28 del corriente , á 
las_o«*~ f  • «canana.

v O  uy • uaiu  ub l u w .  uvt irpguwttUU

oontral, Felipe Picatoste.

Ignorándose la habitación de la mayor parte de los 
empleados cesantes y jubilados de este Ministerio, se 
anuncia que no se lea invitará personalmente para el 
acto de la jura de la Constitución que ha de celebrarse 
el sábado 26 del corriente, sirviéndoles de único aviso 
el decreto de 17 de este mes, publicado en la G a c e t a  del 
dia 22,

Madrid 23 de Junio de 1869.=E1 Jefe del Negociado 
central, Felipe Picatoste.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Je f a t u r a  d e  S a n id a d  m il it a r  d e  F e r n a n d o  Póo.—M e s  

d e  M a r z o  d b  1869.—Parte dé la existencia, movimien
to y necrología de enfermos que durante el mes próxi
mo pasado ha tenido lugar en el hospital militar de 
esta colonia.
Medicina: Existencia anterior, uno; entrados, 4; sa

lidos, ?.
Sarná: Entrados, 2; salidos, 2.
Totales; Existencia anterior, uno; entrados 6 ; sali

dos, 7.
Santa Isabel 1.a de Abril de 1869.*=Cárlos R ico .=  

Es copia.=El Secretario, en comisión, Ramón Bru- 
net,=Hay un sello del Gobierno general de Fernando 
Póo y sus dependencias.

DEPARTAMENTO DE EMISION,
TENEDURÍA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL 

DE LA DEUDA PÚBLICA.

Nota de los cupones de obligaciones del Estado por ferro
carriles de 2-000 rs. cada una, que habiéndose extra
viado se declaran nulos y de ningún valor, de confor
midad con lo acordado sobre el particular por la Junta 
de la Deuda, rnediante á que corresponden d obligacio- 
ñes amortizadas en el sorteo de Diciembre de 1867 pre
sentadas á reembolso.

Número Número c
de obliga- g numerarion de cuPO- ' Semestre ciones. numeración. a qU0 corresponden.

8 ¿89.381 y 459.382 2 P?ga,df 0 / " L o Vde Julio de 1868.

Madrid 14 de Junio de 1869.=Ei Jefe del Departa
mento, Estéban Morales.=V.# B.°=EI Director general,
í-TfirAfitfl

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR
No habiéndose presentado suficiente número de opo

sitores para cubrir las vacantes de segundos Ayudantes 
Médicos, primeros de Ultramar con destino al ejército 
déla isla de Cuba, se hace saber á los Doctores y Licen
ciados en Medicina y Cirugía se abre nuevo concurso 
de oposiciones públicas, con arreglo á los programas 
aprobados y que se insertaron íntegros en la G a c e t a  
del 10 de Mayo próximo pasado; en su consecuencia se 
ha constituido en sesión permanente el Tribunal que ha 
de calificar los ejercicios de los aspirantes, los cuales 
actuarán conforme se vayan presentando desde el vier
nes 25 del corriente en el Hospital militar de esta ca
pital , debiendo presentar préviamente los documentos 
necesarios en esta Dirección general.

Madrid 23 de Junio de 1869.=Orive.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS
Y LOTERÍAS.

El dia 8 de Julio próximo tendrá lugar en la Fábri
ca de Tabacos de Cádiz la celebración de una subasta 
con objeto de contratar el trasporte con destino á las de 
Alicante y Valencia de una partida de hoja filipina en 
la cantidad de 4.300 quintales en limpio, procedentes del 
cargamento que ha traido de Manila la fragata española 
Cervantes.

El trasporte de estos tabacos se realizará haciéndose 
qbígq de éllos el contratista en la Fábrica de Cádiz, y 
entregándolos dentro de las de Alicante y Valencia, cor
respondiendo á cada una de estas el número de tercios 
qué í  continuación se expresa;

PESO LIMPIO.
NÚMERO —

de tercios. Quintales.

A Ja Fábrica de Alicante.. . .  500 2.000
A la de Valencia...................... 575 &300

T otal    1.075 4.300

Las condiciones que han de servir de base para la 
ejecución de este servicio se hallarán insertas en el Bo
letín oficial de la provincia de Cádiz, núm. 142, perte
neciente al dia de hoy.

Lo que se anuncia al público para su debido cono
cimiento.

Madrid 23 de Junio de 4869.=E1 Director general. 
P. O., J. Torres Mena.

Debiendo proveerse las plazas de maquinista y fogo
nero de la Fábrica Nacional de Tabacos de esta capital, 
dotadas con el haber diario por ahora de 2 escudos 200 
milésimas la primera, y un escudo 600 milésimas la se
gunda, todos los dias útiles para el trabajo, la Dirección 
general de Rentas Estancadas y Loterías ha acordado 
llamar á concurso á cuantos se crean aptos para el des
empeño de dichos cargos.

Para presentarse al concurso son condiciones indis
pensables:

1.* Ser español.
2.* Mayor de 25 años.
3.a Acreditar bueña conducta.
4.* Haber desempeñado, bien en establecimientos del 

Siioí?ogi en Ia industria particular , cargo igual ó
Las solicitudes se presentarán en esta Dirección ge

neral en el término de 15 dias. á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  , acompañadas de 
todos aquellos documentos que los interesados juzguen 
convenientes para acreditar los cuatro puntos citados 
anteriormente, así como su idoneidad.

Trascurrido el plazo fijado para Ja admisión de soli
citudes, y nombrado el Tribunal que ha de clasificará 
los solicitantes, se someterán estos á juicio del mismo á 
las pruebas prácticas que juzgue oportunas, y relativas al 
manejo de las calderas y máquinas de vapor, máquinas 
de picar, ajuste, montaje de los aparatos &c. &c., para en 
vista de los resultados que se obtengan y de los ante- 
cedentes del expediente hacer la elección definitiva.

Madrid 2 de Junio de 4869.=E1 Director general, 
P. O, J. Torres Mena.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Y ARANCELES.

Pliego de condiciones para la subasta del servicio de im
presión de la Estadística del comercio de cabotaje, cor
respondiente al año de 1866, incluso el papel nece
sario.

11.a La impresión sé ajustará por regla general, y 
sin perjuicio de cualquiera modificación que crea con
veniente introducir la Dirección, al modelo que se halla 
de manifiesto en la misma.

2.a Consistirá la tirada en 600 ejemplares, 520 en 
papel de clase igual ó análoga á la muestra señalada 
con el núm. 1, y que con el sello de esta Dirección 
general y la rúbrica del limo. Sr. Director se hallará de 
manifiesto en la propia Dirección, y los 80 ejemplares 
restantes de lujo en papel igual también ó de clase aná
loga á la muestra que con las mismas formalidades es
tará asimismo de manifiesto señalada con el núm. 2.

3.* Se fija el tipo máximo admisible de 14 escudos 
por cada pliego de cuatro páginas, incluso el papel ne
cesario para la tirada de dichos 600 ejemplares.

4.a El contratista quedará obligado á terminar la 
obra en el plazo de dos meses, contados desde que se le 
comunique la adjudicación definitiva del remate; de
biendo entregar los pliegos á medida que vaya termi
nándolos al encargado de la encuadernación en el local 
en que este tenga establecido su taller, de manera que 
la total entrega se verifique dentro de los dos meses 
indicados.

5.a Queda asimismo obligado el contratista á em
plear en la tirada de los 600 ejemplares el papel con su
jeción á las condiciones expresadas; en la inteligencia 
que de lo contrario se considerará rescindido el contra
to, y se realizará el servicio por Administración á riesgo 
y perjuicio de dicho contratista.

Entregará el contratista sin retribución alguna en 
la Dirección general de Aduanas y Aranceles todas las 
pruebas que se le exijan, ínterin estas ofrezcan correc
ciones.

En el caso de que la Dirección general, al corregir 
las pruebas, juzgue conveniente alterar parte del texto, 
el contratista no tendrá derecho á que se le retribuya 
si la corrección no pasa de cinco líneas; por las que ex
cedan de este número tendrá derecho, sobre el tipo ó 
precio en que se adjudique el servicio, al abono de 3 es
cudos 500 milésimas por cada página.

Y se considerará como suficiente motivo para res
cindir el contrató y realizar el servicio por Administra
ción de cuenta y riesgo del contratista si en las prue
bas se notase excesivo número de errores.

6.a Terminada que sea la impresión y entrega de la 
obra con las correspondientes cubiertas en papel de co
lor, la Hacienda abonará al contratista ó rematante el 
precio contratado, prévia la oportuna consignación de 
fondos en la Tesorería Central después que la Dirección 
apruebe y remita á la Dirección general del Tesoro la 
cuenta que presentará el contratista con arreglo al tipo 
en que se le adjudique el servicio según la condi
ción 3.a

7.a La subasta se celebrará, prévios los oportunos 
anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial déla 
provincia, y para mayor publicidad-en el Diario de Avi
sos de esta capital, fijándose además en la puerta del 
Ministerio de Hacienda con la anticipación de 15 dias 
según eli art. 2.° del decreto de 27 de Epbrero de 1852,’ 
el día 12 de Julio próximo, á lq una de la tarde, en el 
despachó del Director general, que presidirá el acto, aso
ciado del Asesor general del Ministerio de Hacienda y 
del segundo Jefe de la Dirección, con asistencia del Es
cribano que deba actuar. Desde las doce y media á la 
una de la tarde de dicho dia se recibirán por el Direc
tor general, en presencia de los individuos que compo
nen la Junta, los pliegos cerrados que entreguen los li
citadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del que 
haga la proposición. Los pliegos se numerarán por el

orden de su presentación; y para que puedan ser admi
tidos habrá de presentar préviamente el licitador carta 
de pago de la Gaja de Depósitos que acredite haber 
consignado en ella, para tomar parte en la subasta, la 
cantidad de 150 escudos en metálico, ó su equivalencia 
á los tipos que establecen nuestras disposiciones legales 
en la clase de valores admisibles para este objeto.

Las proposiciones se redactarán en un todo confor
me al modelo que se inserta á continuación de este plie
go, expresando en letra el precio á que se hará este ser
vicio.

8.a A la hora fijada para la subasta en la condición 
anterior se leerán los pliegos admitidos, adjudicándose 
el servicio al autor de la proposición más beneficiosa, á 
reserva sin embargo de la aprobación de la Dirección 
general, quien adjudicará definitivamente el servicio.

9.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales ad
misibles según la condición anterior, se admitirán pujas 
á la llana á los firmantes de las mismas por espacio de 
un cuarto de hora, pasado el cual, y no.mejorándose al
gunas de las proposiciones, optará á Ja adjucicacion del 
servicio la que se hubiese presentado primero. El re
matante firmará el acta que extenderá el Escribano ac
tuario, y á los interesados en las demás proposir*írk,Qoa Itís sei-air ucvucu^ w* oí on.to las cartas de pago de sus 
depósitos.

10. Üna vez obtenida la aprobación de la subasta, el 
contratista otorgará la correspondiente escritura am
pliando á 500 escudos la fianza presentada, que no le 
será devuelta hasta la conclusión del servicio contrata
do; y en el caso de que pasados ocho dias de la aproba
ción de la subasta no se otorgase la escritura, se consi
derará rescindido el contrato.

11. Los efectos de dicha rescisión serán que se pro
cederá á nueva subasta bajo iguales condiciones, apli
cándose la garantía dada á cubrir la diferencia que pue
da resultar entre los dos remates, sin perjuicio de pro
ceder contra los bienes del rematante que diere lugar á 
la rescisión por la via administrativa y de apremio para 
el resarcimiento de los perjuicios que ocasionare si no 
alcanzase á cubrirlos la referida garantía; todo de con
formidad con lo prescrito en el decreto de 27 de Febré- 
ro é instrucción de 15 de Setiembre de 1852, que se con
sideran parte integrante de este pliego.

12. Si dé la segunda subasta no resultase proposi
ción admisible, se ejecutará el servicio por Administra
ción bajo las responsabilidades indicadas en la condi
ción anterior, que asimismo se exigirán del contratista 
siempre que faltare á cualquiera de las condiciones que 
preceden, ó no ejecutare el servicio con la debida per
fección y esmero.

13. El contratista hace expresa renuncia de toda 
clase de fueros y privilegios, y se obliga al pago de los 
derechos de escritura y copia de la misma.

Modelo de proposición.
D. N.̂  N., vecino de esta capital, enterado del pliego 

de condiciones para la impresión de la Estadística del 
comercio de cabotaje correspondiente al año de 1866, se 
compromete á realizar este servicio, con estricta sujeción
a dichas condiciones, bajo el tipo de escudos cada
pliego de cuatro páginas, inclusa la tirada y el papel ne
cesario. r r

(Fecha, firma y domicilio del proponente.)
Madrid 18 de Junio de 1869.=E1 Director general 

Lope Gisbert. * ’

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS,
AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO. ’

Habiéndose acordado por el Poder Ejecutivo en re
solución de esta fecha que continúe la tramitación d© 
los expedientes de privilegios sobre armas y efectos de 
guerra que estaban en suspenso á consecuencia de la 
real orden de 13 de Julio del año anterior, se pone en
conocimiento de los interesados por medio de la G aceta  
a fin de que se presenten en el Conservatorio de A rtes  
a activar sus respectivos expedientes; en ©1 co n cep to  
de que si trascurre él término de tres meses sin sacat  
la cédula correspondiente les parará el p er ju ic io  qu e la 
legislación del ramo determina. “

Madrid 17 de Junio de 1869. ^ E 1 Director general, 
José Echeeraray. J

DIRECCION DE LA CAJA GENERAL
DE DEPÓSITOS.

Debiendo procederse desde el dia 1.* de Jallo pyéxl 
mo al pago por la Tesorería de esta Caja general de lo 
intereses de Jos depósitos en efectos públicos constituí 
dos en la rmsma, esta Dirección, con objeto di evitó 
toda confusión en el señalamiento, y de que Ion intere. 
saaos no suiran perjuicios por presentar un «ole indivi 
dúo crecido número de carpetas sin corresponderlo su
siguientes^ acOI,dado que se ol)Kem;n digposicion'e

Las carpetas con que deben presentarse los reggui»*, 
dos se facilitaran gratis en la portería mayor de «*ti 
cenÍJ’,0 du'ectivo- prévia exhibición de aquellos,

Li 25 del corriente y demás dias laborables quesear 
necesarios estaran abiertas al público las ofloinas de 1 
Caja, desde las diez de la mañada á las dos de la tarde 
para la recepción de carpetas destinadas al señalamian to del pago de intereses. «uaiamien

c íf  e*Presada,s carpetas se presentarán por duplica 
gados P° r imponentes, cesionarios ó enoar-

Una de ellas se devolverá al interesado en el acto rb
le corresponda1 r T  ®í “ " “ “ í? c?rrelativo de órden qu< 
efectuar el pago qUed" a en estas oBoinas pan

No podrán ser incluidos en cada carpeta más do™ 
mantos que los pertenecientes á una misma

d i s & o í d  “ ¿ K ° n del nÚmer° de órden no «o ^rá
/W ? a,da-ndmer*° ‘t6 órden Papa entpa1, al señalam iento  dara únicam ente derecho á la presentación de - 1 -
cinco carpetas, excepto las que correspondan á depósi®
tos de un mismo individuo, bien los posea por propiel

dad directa, ó bien los tenga endosados para el cobro 
de intereses.

En cada carpeta no pueden comprenderse más de
pósitos que aquellos cuyos intereses haya de percibir 
un solo individuo.

La» carpetas que no estén debidamente extendidas 
se devolverán á lo $ imponentes para su rectificación.

Madrid de Junio de 4809,=E1 Director general, 
Camilo L a b r a d o r ,  — ¿

EJl día 25 dfd actual, desdé las diez de la mañana 
á lá dos de la tafde, satisfará esta Caja el cupón ven
cido en 1.° de Enero último de los efectos públicos y 
del Tesoro depositados en la misma , y cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los números del 4.301 al 4.378 
inclusive.

Madrid 23 de Junio de 1869.—El Director general, 
Camilo Labrador.

DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Se arrienda en pública subasta el establecimiento de 
baños y Sitio de la Isabela sobre el tipo de la proposi
ción presentada en este centro directivo, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta oficina para los que gusten interesarse en el ar
riendo.

La subasta tendrá lugar en esta Dirección general el 
dia 26 del corriente, y hora de las doce del dia.

Madrid 18 de Junio de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

CONTADURÍA Y TESORERÍA CENTRAL
DE HACIENDA PUBLICA.

El dia 24 del actual, y desde las diez de la mañana á 
las dos de la tarde, se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados 
en su parte derecha superior con los números desde 
el 1.205 hasta el 1.216, y correspondientes á suscriciones 
realizadas directamente en la Tesorería Central.

Madrid 23 de Junio de 1869.=E1 Contador, Agapito. 
Gozálo.=El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Los pensionistas de todas clases que tienen consig
nado el pago de sus haberes en la Tesorería Central, y 
deben acreditar su existencia y estado en esta Contadu
ría para poder percibir la mensualidad del corriente 
mes, se servirán presentar en la misma desde el dia 25 
al 29 inclusive la correspondiente certificación de exis
tencia autorizada por el Sr. Párroco y con el V.° B.° del 
Sr. Alcalde, expresando en ella el estado en cuanto á 
viudos y huérfanos, el punto donde habitan , y suscri
biendo la oportuna declaración ; con advertencia de que 
según real órden de 5 de Mayo de d868, comunicada á 
esta oficina por la Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública, los Jefes de Administración y de
más pensionistas dispensados de justificar su existen
cia por medio de fé de vida han de consignar de su puño 
y letra en los oficios que al efecto dirijan la circunstan
cia de no recibir otro haber de los fondos generales, pro
vinciales ni municipales que el acreditado en la nómina 
para cuya documentación se remiten con el V.° B.° de 
la Autoridad civil ó local los que residan fuera de esta 
capital.

Madrid 22 de Junio de 1869.=Agapito Gozálo. —2

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

A las once de la mañana del dia 3 de Julio próxim 
se celebrarán, por cuarta vez, tres subastas públicas e 
la Casa Consistorial de Estremera para el arriendo d 
las fincas siguientes: 

d.a Una casa sita en la calle de la Cárcel de dich 
pueblo, procedente de una capellanía que venia disfru 
tando D. Benito Polanco, Párroco que fue en el misme 
cuyo arriendo será por dos años al tipo de 21 escudo 
600 milésimas de renta ánua.

2.a Una tierra en los Majuelos , de cabida 8 fanega*
Otra en las Caceras ó Pedregal, de 3 fanegas.
Otra de una fanega en Manroyo.
Otra de 3 fanegas en Fuente-amarga.
Otra de 2 fanegas en el Conejo.
Otra de 4 fanegas camino de Alcalá.
Una huerta de 2 fanegas en el Cejil.
Y una era d* fanega en la Tejera, sitas en tér 

miuu ae dicho pueblo y de la misma procedencia: cuy 
arriendo sera por dos años al tipo de %6 escudos 472 mi 
lésimas de renta anual.

3.a Una tierra de 3 fanegas en el So tillo.
Otra de 5 fanegas en Pedro Toro.
Y otra de 6 fanegas en Malhaya ó Atalaya , sitas e 

termino de Almoguera ó Velilla, y de igual procedenci 
que las anteriores fincas; cuyo arriendo será por de 
años al tipo de 17 escudos 856 milésimas de renta anua

Los pliegos de condiciones donde consta el pormenc 
de los prédios se halla de manifiesto en esta Adminis 
tracion, sección tercera, y en la Secretaría de aquí 
Municipio, donde podrán examinarle las personas 
quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 23 de Junio de 4869.=E1 Administrador, Me 
nuel Cebollino y Aguilar.

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO.
Pliego de condiciones bajo el cual la Hacienda pública $ 

propone contratar, mediante subasta, 1.983 resmas á 
papel de diferentes clases y colores que se necesitan e 
¿ ioaa'ca ^ acional dM Sello durante el año económic 
de 1869 70 para el servicio de la renta de Lotería, 
con derecho á adquirir al precio proporcional del re 
mate el mayor número que necesitare.

Clases.  ̂ Resmas.
Condición primera.------------ -------- -

 ̂ Tiene por objeto la subasta adquirir;
2 . Cuarenta y cinco resmas de papel

blanco, de mano, de segunda cla
se, para oficios, circulares y demás 
documentos, con peso cada una 
por cinco kilogramos 521 gramos,

> y el tamaño de los pliegos de 44 
centímetros de ancho por 32 de 
alto. ............................................

3.a Ochenta y tres resmas de papel blan
co, continuo, de tercera clase, 
para listas de números premiados, 
con peso cada una de ocho kilo
gramos 741 gramos, y el tamaño 
de los pliegos de 72 centímetros de 
ancho por 54 de alto......................  03

4.a Doscientas ochenta y ocho resmas
de papel blanco, continuo, de 
cuarta clase, para listas y pros^ 
pactos, con peso cada una de seis 
kilogramos 441 gramos, y el ta
maño do los pliegos de ééeentí-

d§ anoho por 44 de a lto .. g§8
7i MU quinientas trace resmas ds papel

blanco, eontínuo, d© sétima el&gOj 
para billetes de sorteos # qq¡i p§gg
eada una d§ tres kilogramos 220 
m m a st y  el 4amaño de les pii©, 
gas de 44 <3©n ti met ros da ancho 
par da alto; distribuidas por 
ooíqre» ¡a proporción siguiente;

resm as de Galop verde 
1 7 4  resmas de m l ñ v  amarillo.
B70 rasmai de color 311a,

^finias de qqíqv roim 
resm as de calor* amU.

^  resm as de calor blanco.
 .................................................4,518

8.a Cincuenta y cuatro reumas de papel 
bkneo continuo, de octava olas#, 
para billete» del sorteo e&traordk
n an o  de N avidad, con peso cada una de seis kilógramoe», y el tam año de los pliegos do m centí
m etro * de ancho por £ 9  d© a lto . .  54

T otal  re sm a s . . , ,  *. 4.903

n- 1 - Condición segunda'
e o n t ^ ^ M 6 de ,as distintas clases hade contener 500 phegos üU es El de las 1.867 de las ola!
Paquitado e i‘‘ Ü hade entregarse empaquetado en toda su extensión, sin doblar los pliegos.

Condición tercera.
pask^lim niu^^L'^t^v86̂  de Producci°n nacional, de 

Para nnriW fmmíl •1̂ .aJ.adas» encoladas y satinadas, 
cualidadceí '♦.*. ÍllICU) más exacto acerca de estas 
en la eondicmn^nT8^  r  ías* esPeciales determinadas 
de nanel pn la ^ í ®noíTda.bra muestras de cada clase 
de 1o ? g  i p - r? a NaClünal del Sello á disposición 
tras richbk , ! mteresarse en la subasta. Estas mucs-

*  formalizarse el remate, 
papel ciianrln in ^Ula Para el reconocimiento del 
wn eiemnk.? ei}trebrue el contratista; debiendo unirse ejemplar de ellas al expediente de remate.

Condición cuarta.
El precio medio por resma que para su adjudicación 

, fija la Hacienda es de 2 escudos 734 milésimas, calcula
do por la suma de los respectivos de cada clase. Así 

, que’ en caso de necesitarse mayor cantidad de papel
de la expresamente contratada, el pago de él se hará con 
arreglo al precio correspondiente á cada clase, que se 
fijará al efecto en los pliegos de muestra y al resultado 
de la subasta.

Condición quinta.
; El contratista ha de entregar las 4.983 resmas por 

cuartas partes iguales de las clases 2.a, 3.a y 4.a, combi- 
, nando con ellas las de la 7.a y 8.a de la siguiente mane-
| ra: con la primera entrega, las de colores verde y ama-
v¡ rillo: con la segunda, las especiales para el sorteo ex

traordinario de Navidad: con la tercera las de colores 
’ lila y rosa; y con la cuarta, las de colores azul y blanco.

Las entregas han de hacerse de 30 en 30 dias, comen
zando á correr el plazo para la primera desde el en que 
se comunique oficialmente al contratista la aprobación 
del remate.

. Condición sexta.
Si las necesidades del servicio requiriesen mayor 

cantidad de alguna ó de todas las clases de papel con
tratadas hasta 30 de Junio de 4870, queda el contratista 
obligado á suministrarla bajo las condiciones ántes ex
presadas, avisándole la Dirección general de Rentas Es- 

l tancadas y Loterías con 60 dias de anticipación.
Condición sétima.

El papel ha de entregarse enfardado y acondiciona
do de tal manera que ninguna resma sufra deterioro « 
quedando á beneficio de la Haciéndalas tablas,cnerdas* 
arpilleras y demás efectos de embalaje. Todos los gastos 
de trasporte hasta hacer las entregas dentro de la mis- 

¡, f ma Fábrica han de ser de cuenta del contratista.
5 Condición octava.
\ El papel será reconocido en la Fábrica por el Ádmi-
¡ nistrador Jefe, Contador, Director facultativo ó el que
' haga sus veces, Guarda-almacén del blanco y Regente
( de la imprenta, pudiendo asistir el contratista ó su re

presentante, y también cualquier empleado que la Di
rección delegue. El reconocimiento tiene por objeto ase
gurarse de si se han llenado ó no los requisitos exigi
dos por las condiciones 4.a y 2.a, y conforme á loque de 
él resulte declararán los revisores qué clases ó canti
dades de papel deben admitirse ó desecharse; extendien
do acta que firmarán todos los que hayan intervenido" 
con carácter oficial. El acta original de cada reconoci
miento se remitirá á la Dirección general de Rentas Es- 
tan cadas y Loterías para la resolución definitiva que 
corresponda, acompañando muestras así del papel admi
tido como del desechado, si lo hubiere, quedándose el 
Administrador de la Fábrica con copia de la misma.

Condición novena.
Comunicado que sea el acuerdo de la Dirección á la 

Fábrica, lo pondrá esta en conocimiento del contratista* 
y caso de haber sido desechadas algunas resmas, hará* 
que las retire y reponga con otras de recibo en el tér
mino de 40 dias. Admitidas que hayan sido las resmas 
correspondientes á cada entregadla Fábrica expedirá 
al contratista certificación que lo acredite, con expre
sión de su importe , para que por la Tesorería Central 
se le abone sin más demora que la necesaria para com
prender la cantidad en la distribución de fondos res
pectiva.

Condición décima.
La subasta se celebrará en Ja Fábrica Nacional del 

Sello el dia 5 de Julio próximo, á las doce en punto. El 
acto será presidido por el Administrador Jefe, asociado 
del Contador y Escribano de Hacienda.

Condición undécima.
Desde dicha hora hasta las doce y media se recibirán 

los pliegos cerrados que contengan las proposiciones, y 
se numerarán por el órden con que se presenten. Las 
proposiciones se redactarán en un todo conformes al 
modelo que se inserta á continuación, expresando en 
letra el precio á que se efectuará el servicio. Para que 
un pliego pueda ser admitido es indispensable acompa
ñar al mismo carta de pago que acredite haber entrega
do el proponente en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 300 escudos en metálico , ó su equivalente en 
efectos, públicos á los tipos admisibles para este objeto. 
Dicho depósito no se admitirá en papel del Estado sin 
que no se acompañe la póliza de su adquisición en la 
Bolsa. Los pliegos que no reúnan estos requisitos se ten
drán por no presentados.

Condición duodécima.
' Pasada la media hora señalada para admitir propo

siciones, se anunciará por el Escribano quedar cerrado 
el plazo de admisión, procediendo en seguida el señor 
rresidente a la apertura de los pliegos presentados se- 
gun el orden de numeración, y á su lectura en alta voz 
haciéndolo asi; constar en la diligencia de subasta. El 
servicio se adjudicará provisionalmente al autor de la 
proposicicion que resulte ser más ventajosa á los intere
ses de la Hacienda,

Condición décimatercera.
i o11 e^ cas? de haber dos ó más proposiciones iguales» 

el br. Presidente abrirá entre los firmantes de estas 
una licitación oral por el término de 45 minutos, adju
dicando el remate á favor del que ofrezca tipo más bajo, 
oí no se efectuase la licitación, se adjudicará el remate 
al autor de la proposición que primeramente hubiese, 
sido presentada; y si lo hubiesen sido á un mismo tiem
po, a favor del que la suerte designe.

' Condición décimacuarta.
Las cartas de pago de los depósitos para tomar parte 

en la subasta, de que habla la condición undécima, se- 
ran devueltas á los firmantes de las proposiciones des
echadas luego que termine el acto; pero la del rematan
te quedara en garantía de su compromiso hasta la for- 
malizacion de la fianza.

Condición décimaquinta.
De la subasta y su resultado ha de extenderse acta 

que firmarán los Sres. Presidente, Contador, rematante 
y Escribano; y unida al expediente de su referencia, pa
sará todo á la Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterías, por cuyo medio se solicitará la aprobación 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, sin la cual no se 
tendrá por formalizada la adjudicación.

Condición décimasexta.
Comunicada que sea la órden de aprobación de la 

subasta á la Fábrica, esta dará traslado al contratista 
para su conocimiento á fin de que constituya dentro 
de los ocho dias siguientes una fianza de 600 escudos 
en metálico, ó de su equivalencia en efectos públicos á 
los tipos admisibles para garantir el cumplimiento del 
contiato; en cuya constitución podrá utilizar los valo- 
res.que deposito provisionalmente para tomar parte en 
a íci ación. Si presentase otros valores en papel, debe

rá acompañar la póliza de su adquisición en Bolsa, como 
se dijo en la condición undécima.

Condición décimasétima.
. - rohiatante otorgará la correspondiente escritura 
ante el Escribano de Hacienda dentro de los 40 dias 
siguientes al en que se le hizo saber la adjudicación de
finitiva del servicio en debida forma. Se consignará en 
^i08<?ritura fiue el rematante renuncia á todos los pri- 

/  fU6ros que le correspondan, y que la respon
sabilidad en que pueda incurrir por cualquiera falta de 
lo estipulado se le exigirá por la via de apremio y pro
cedimiento administrativo con arreglo á lo que dispone 
? L de Potabilidad. Si el rematante de
jase de otorgar la escritura sin causa justificada que lo 
impida en el término prefijado, incurrirá en la respon- 
Babihdad que previene el art. 5.* del real decreto de 27 
de b ebrero de 4852. Serán de cuenta del contratista los 
gastos de la escritura original y de sus copias.

Condición décimaoctava.
Si el contratista dejase trascurrir el término para la 

primera entrega del papel sin hacerla efectiva, se ten
drá pór abandonado el servicio y se procederá á nueva 
subasta bajo iguales condiciones; debiendo reintegrar 
á la Hacienda los daños y perjuicios que por tal falta se 
le irroguen. Si en la nueva subasta no se presentasen 
proposiciones admisibles, el servicio se hará por cuenta 
de la Administración á perjuicio también del rematante

Condición décimanovena.
Si las necesidades del servicio no consintieren la de

mora consiguiente del uno al otro remate, la Fábrica 
adquirirá las resmas de papel de cada clase bastantes á 
evitar que aquel se interrumpa; siendo de cuenta del 
contratista el pago del mayor coste por la diferencia de 
precios si superase el de lo adquirido por Administra
ción al del tipo del remate. Por el pronto se cubrirá 
esta diferencia, hasta donde alcance, con el importe de 
la fianza ó del depósito, según el caso, sin perjuicio de 
utilizar después el medio que queda consignado en la 
condición décimasétima.

Condición vigésima.
Como el contratista, después de hecha la entrega de 

las 1.983 resmas, queda obligado á efectuar la de otras’ 
si se Je piden con arreglo á lo pactado en la condición 
sexta, la devolución de la fianza no tendrá lugar hasta 
el 30 de Junio de 4870, en cuyo dia espira el compromi-



so subsidiario. Pero atendiendo al carácter de esta obli
gación, podrá reducirse ia cantidad de la lianza, si el contratista lo solicita, á la tei cera parte, siempre que no estuviese afecta á alguna de las responsabilidades extraordinarias indicadas en la condición anterior, porque en este caso se conservará íntegra.

Condicion vigésimaprimera.
Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la inteligencia, validez ó rescisión del contrato se resolve

rán por la via contenciosa después de apurados los trá mites adm inistrativos.
Condición vigésimasegunda.

Se consideran como parte integrante de estas condi
ciones, para los efectos legales, el real decreto de 27 de Febrero é instrucción de lo  de Setiembre de 1852. 

Madrid 10 de Mayo de 1869.=Donato Lorenzana.
Modelo de proposición.

D    vecino d e    que vive calle de    núm ero  , cu arto  , enterado del anuncio insertoe n  , núm ero    fe ch a .. . . ,  para adquirir ensubasta pública 1.983 resmas de papel de diferentes clases y colores que necesita la Fábrica Nacional del Sello para el servicio de la renta de Loterías en el año económico de 1869-70, y las que fuesen precisas para atenciones imprevistas duran te dicho periodo, se comprometeá entregar las referidas 1.9cS3 resmas al precio^ d e .........(en letra) escudos milésimas, y las demás que sele pidan al precio señalado á cada clase de papel en las m uestras que sirven de tipo en la subasta y según e\ resultado de estas, aceptando todas las condiciones bajo las cuales debe celebrarse.
(Fecha y fírma del interesado.)

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 
Convocatoria de oposición por Jurado á seis plazas de Profesores pora leñar las cuatro de entrada que existen vacantes en los hospitales de la Beneficencia provincial de Madrid, y las otras dos de supernumerarios, bajo las reglas que se dirán después, quedando vigente el reglamento de 22 de Julio de 1864 en lo que no se 

oponga á lo dispuesto en ellas.
Las plazas que se sacan á oposición corresponden dos á la sección de Medicina y dos á la de Cirugía, que se hallan dotadas con el haber anual de 600 escudos, y 

las otras dos serán consideradas como supernum erarios con derecho á ingresar en las prim eras vacantes que ocurran sin nuevos ejercicios. Estos siempre que les convenga podrán reem plazar con preferencia á otros extraños en ausencias *ó enferm edades á los de planta, y se les abonará el servicio que presten á razón de 5.500 reales anuales, segunest á acordado por la Excm a. Dipu
tación.P ara tom ar parte en la oposición a dichas plazas se necesita ser Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía 
en alguna de las Facultades universitarias de la nación, 
y llevar de práctica en el ejercicio de la profesión por 
lo ménos tres años.Las solicitudes de los que deseen presentarse á la 
oposición se dirigirán á la Excma. Diputación en el preciso térm ino de 30 dias, contados desde la fecha en^ que 
aparezca inserto este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, G a c et a  y Diario de Avisos de M adrid , acompañando á aquellas los títulos científico-médicos de los 
interesados, ó copia legalizada de los m ism os, fé de bautism o, legalizada tam bién, certificación de buena conducta moral, y relación de méritos y servicios.Estas plazas serán consideradas como las últim as del 
escalafón de Profesores del m ism o, no debiendo haber 
en adelante más que uno sólo, ya sean de Medicina ó ya de Cirugía , ocupando en él el lugar que les corresponda según el orden de su nom bram iento, y con arreglo 
al mismo obtendrán los ascensos sucesivos.La oposición por Jurado tendrá lugar en esta villa 
de Madrid ante el correspondiente Tribunal de censura que nom brará la Diputación, y será constituido por los Decanos de Medicina y Cirugía ó prim er Médico y prim er Cirujano, si alguna circunstancia especial les im
pidiera á 'aquellos a s is tir ; dos Profesores de las citadas secciones de Medicina ó de Cirugía que hayan obte
nido sus destinos por oposición, y otros dos de la población, Licenciados ó Doctores también en Medicina y Cirugía, que tengan el mérito de haber sido propuestos en prim ero ó segundo lugar de ternas por oposición. Se
rá  Presidente del Tribunal el Profesor más antiguo en título de M edicina, y el más moderno desem peñará las funciones de Secretario sin voto, á no ser que faltase alguno de ios que le tienen, en cuyo caso le reemplazará.Los ejercicios para las oposiciones serán cuatro, y 
consistirán:1 0 En responder á cinco preguntas de la h acuitad y 
una sobre A dm inistración, legislación vigente de Bene
ficencia v Sanidad, y sobre los reglam entos especiales de los establecimientos para que se haga la oposición, 
que cada opositor sacará por su propia mano de una urna  donde el T ribunal habrá depositado á presencia de estos en la proporción de 10 por cada individuo de los 
que tomen parte en el acto. A cada una de estas preguntas contestarán los opositores á medida que las va
yan sacando, graduándose el tiempo de tal m anera que 
no se emplee ménos de media hora en responder a

2.° Escribir una Memoria en el term ino de 10 horas 
sobre un punto general de la Facultad , hallándose para ello en completa incom unicación, y pudiendo consultar 
los libros que designen y sea posible facilitarles. Los Jueces, á puerta  cerrada y media ho raán tes  de proceder 
á la reclusión de los opositores, escribirán en papeletas 
tantos puntos generales cuantos sean aquellos, y á pre
sencia de los mismos cuando se hallen presentes se echarán en la u rna. El opositor más m oderno en la pro
fesión sacara una papeleta, y sobre el punto que designe 
esta cada uno hará  una Memoria, para cuyo íin el Secretario del Tribunal les dará copia rubricada, y los 
acom pañará en seguida á la sala en que hayan de quedar incom unicados, donde se les facilitará recado de 
escribir y los libros que pidieren. Concluido el tiempo del encierro, recogerá las Memorias firm adas y cerradas 
por sus autores, y en seguida las en tregara al P residen
te. En la sesión pública inmediata, ó en las sucesivas si lo exigieran los opositores, leerán sus Memorias por el 
orden que se hallen inscritos en la lista de las firmas.3.° E xponérla  historia completa de una enferm edad, 
á cuyo fin se dividirán los opositores por medio de la 
suerte en trincas, y cuando su núm ero no sea divisible por tres en parejas: acto continuo el T ribunal colocara 
en una u rn a  seis cédulas que designen el nom bre de 
otros tantos enferm os, tres de Medicina y tres de Ciru
gía, para que el actuante elija uno dé la  sección que prefiera, pasando en seguida á exam inarle á presencia de los 
Jueces y opositores, exám en que no ha de d u rar mas que media hora. Pasado igual tiempo de incom unicación, á la cual se sujetará tam bién á los co ntrin can tes, el 
ac tuante h a rá  la historio, de la enlerm edad , expresando siis causas, d iagnóstico, pronóstico y método cu ra tivo , sin em plear en ello más que una hora ni tener á la vista escrito ni apuntación alguna. Cada uno de los contrincantes opondrá luego las objeciones que guste 
por espacio de un cuarto de hora si luese uno soio. Si no hubiera más que un opositor, harán  las objeciones los 
Vocales del Tribunal.4 o E jecutar sobre el cadáver la Operación quirúrgica que designe la suerte, explicando previam ente el oposi
tor la anatom ía propia de la región y órganos en que haya de operar, los métodos y procedim ientos operato
rios, exponiendo las razones en que se funde la elección 
que ha de hacer de uno de estos, las consideraciones que á su juicio le mejoren en beneficio de la ciencia y 
del enfermo, y los instrum entos necesarios para practi
car aquella operaeyon, manifestando las modificaciones 
que en él pudiera hacerse con la aplicación del corres
pondiente vendaje ó apósito.Term inados los ejercicios, se procederá por el Jurado 
en sesión pública á la calificación de los opositores, y 
aquel al hacerla tendrá en consideración como mérito 
el que estos hayan desempeñado plaza de suplente de 
los hospitales de la Beneficencia provincial, ó haber sido 
propuesto en ternas en oposiciones anteriores de la F a 
cultad.El Jurado form ará las ternas de los opositores según 
sus conocim ientos y méritos, para lo cual las calificacio
nes se harán  por puntos á continuación de cada ejerci
c io , ocupando el prim er lugar el que obtenga m ayor 
núm ero de ellos, y de esta m anera ingresarán desde 
luego en el escalafón los elegidos de las ternas.

Si resultasen dos ó más aspirantes con igual núm e
ro de colocación en las ternas, se procederá nuevam ente 
á la lectura de sus Memorias, y con arreglo ai m érito 
científico de ellas decidirá el Tribunal el lugar que cada 
uno debe ocupar.Si hubiera m ayor núm ero de opositores que las pla
zas que deben proveerse, aunque á los restan tes se les 
aprueben los ejercicios y vayan en terna, no por eso les 
quedará derecho alguno para lo sucesivo, si bien les 
servirá como m érito para otras oposiciones.El Jurado árites de form ar las propuestas, que han 
de pasar después á la Diputación provincial acom paña
das de todo el expediente de la opusicion, dará á los 
opositores el orden núm erico según sus conocimientos y 

■ méritos, para lo cual las calificaciones al form ar aquellas 
se harán  con arreglo al art. 20 del reg lam en to , aunque 
en votación pública, sin incluir en las propuestas m ás 
individuos que los seis que han de ser agraciados, cuatro

para las vacantes de entrada, y las dos restantes de supernumerarios.Madrid 18 de Junio de 1869.—El Vicepresidente decano, Quintín Ohiurlone.—El Secretario interino, Camilo Pozzi.
Esta Diputación saca á pública subasta por segunda vez el suministro de todas las judías que necesiten los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid , cuyo consumo en un año se calcula en 39.542 kilogramos pira los establecimientos que están á su cargo, bajo el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la licitación; verificándose el remate con arreglo al modelo que á continuación se halla formulado, al cual han de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas que los lidiadores acompañen á las mismas cartas de pago ó fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 822 escudos, equivalente al 10 por 100 del importe de los referidos 39.542 kilogramos de judías, bajo el tipo de 208 milésimas de escudo cada kilogramo; debiendo tener lugar la subasta á las dos de la tarde del dia en que cumplan los 30 de su publicación en la G a c et a  d e  M a d r id , y si este fuese festivo se verificará al siguiente en la sala de sesiones de la Diputación provincial, sita en la calle del Sacramento, núm. 1, presidida por el Excmo. Sr. Gobernador civil ó persona en quien se digne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente determine.Madrid 22 de Junio de 1869.=E1 Secretario interino, C, Pozzi.

Modelo de proposición .
D. N. N., que habita en    calle d e   núm . . . ,enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales sacando á pública subasta la Excelentísima Diputación provincial de Madrid el suministro de todas las judías que necesiten los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, cuyo consumo en un año se calcula en 39.542 kilogramos, se compromete á suministrar dicho articulo, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al precio de (Aquí lacantidad escrita en letra , y no en cifra ni guarismo.)(Fecha y firma del proponente.)
Esta Diputación saca á pública subasta por segunda vez el suministro de todos los garbanzos que necesiten los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, cuyo consumo en un año se calcula en 79.886 kilogramos, bajo el pliega de condiciones que estará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la licitación; verificándose el remate con arreglo al modelo que á continuación se halla formulado, al cual han de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas que los licitadores acompañen á las mismas cartas de pago ó fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 2.9Í5 escudos, equivalente al 10 por 100 del importe de los referidos 79.886 kilogramos de garbanzos, bajo el tipo de 365 milésimas de escudo cada kilogramo; debiendo tener lugar la subasta á las dos de la tarde del dia que cumplan los 30 dé su publicación en la G a c e t a  d e  

Ma d r id , y si este fuese festivo se Verificará al siguiente en la sala de sesiones de la Diputación provincial, sita en la calle del Sacramento, núm. 1, presidida por el Excelentísimo Sr. Gobernador civil ó persona en quien se digne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente determine.Madrid 22 de Junio de 1869.=E 1 Secretario interino,O. Pozzi. Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en  , calle de   número , enterado del anuncio y pliego de condicionesinserto en los diarios oficíales sacando á pública subasta la Excma. Diputación provincial de Madrid el suministro de todos los garbanzos que necesiten los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, cuyo consumo en un año se calcula en 79.886 kilogramos, se compromete á suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al preciode (Aquí la cantidad escrita en letra, y no en cifrani guarismo.) (Fecha y firma del proponente.)
Esta Diputación saca á pública subasta por segunda vez el suministro de todo el arroz que necesiten los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, cuyo consumo en un año se calcula en 25.862 kilogramos, bajo el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento de las personas que deseen interesarse en 1a licitación; verificándose el remate con arreglo al modelo que á continuación se halla formulado, al cual han de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas que los licitadores acompañen á las mismas cartas de pago ó fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 628 escudos, equivalente al 10 por 100 del importe de los referidos 25.862 kilogramos de arroz, bajo el tipo de 243 milésimas de escudo cada kilogramo; debiendo tener lugar la subasta á las dos de la tarde del dia en que cumplan los 30 de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y si este fuese festivo se verificará al siguiente en la sala de sesiones de ja Diputación provincial, sita en la calle del Sacramento, núm. 1, presidida por el Excmo. señor Gobernador civil ó persona en quien se digne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente determine. ^Madrid 22 de Junio de 18ó9.=E i Secretario interino, 

G. Pozzi. Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en    calle de   número , enterado del anuncio y pliego de condicionesinserto en los diarios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación provincial de Madrid el suministro de todo el arroz que necesiten los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, cuyo consumo en ün año se calcula en 25.862 kilogramos, se compromete á suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al preciod e (Aquí la cantidad escrita en letra, y no en cifra

ni guarismo.) (Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO QUE FUE DE LA CORONA, 
EN EL PARDO.

Se subasta en pública licitación el arrendamiento por tiempo de seis años de la huerta de arriba je  la Fuente de la R eina, enclavada en este monte é inmediata á Puerta de Hierro, en la cantidad de 250 escudos anuales; cuyo acto tendrá largar en un solo remate en esta Administración el dia 28 del actual, á las once de la mañana.El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en dicha dependencia para cuantos deseen interesarse en la subasta.El Pardo 20 de Junio de 1869,=Por el Administrador, Mariano Manzano, Secretario Interventor. —5
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Sección de Fomento.—Montes.
Aprobado por la Excma. Diputación provincial el respectivo expediente, se sacan por segunda vez á pública subasta 500 pies de robles y 500 de hayas con sus leñas y cortezas, que contienen 1.022 metros y 532 m ilímetros cúbicos, señalados por entresaca en los montes del Concejo de Bedoya, Ayuntamiento de Castro ó Ci- liórigo, bajo el tipo de 6.000 escudos, cuyos productos se rematarán, bien en su totalidad, ó ya divididos en 10 lotes.El acto tendrá lugar simultáneamente en las oficinas de este Gobierno el dia 9 de Julio próximo, á las doce de la mañana, y en la Sala capitular del Ayuntamiento de Cillórigo bajo la presidencia del Sr. Alcalde.En los sitios referidos se pondrá de manifiesto el pliego de condiciones que ha de servir de tipo para el 

remate.Santander 18 de Junio de 1869.=E1 Gobernador, Cárlos Massa y Sanguineti. S —189

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÁDIZ.
La Diputación provincial de Cádiz, en sesión celebrada en 14 del actual, acordó que el dia 19 de Julio próximo venidero, á las doce de su mañana, se celebre subasta pública en la Secretaría de dicha corporación y en las Casas Consistoriales de Villaluenga del Rosario para la enajenación del aprovechamiento de corcho segundero de 2.868 alcornoques en los montes denominados Matagallargo y las Lomas, de los Propios de dicha villa, por el tipo de 7.175 escudos; estando de manifiesto en dicha Secretaria y en la del Municipio del citado pueble las condiciones facultativas y económicas á qué ha de sujetarse el disfrute; y previniendo el real decreto de 11 de Mayo de 1865 que las proposiciones para los disfru

tes forestales, cuyo tipo exceda de 2.000 escudos, se hagan precisamente en pliegos cerrados con sujeción á la fórmula que se designe, y acompañando la carta de pago que acredite haberse entregado en la Depositaría de fondos municipales ó en la sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia el 5 por 100 del tipo de la tasación como fianza para presentarse á la licitación, se ha acordado también que para la subasta de que se trata, como de mayor cuantía, se cumplan dichas formalidades, ascendiendo el depósito que como garantía ha de consignarse á la cantidad de 358 escudos 750 milésimas.Lo que se anuncia por medio del presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d ,  en el Boletín oficial de la provincia y por edictos en el partido judicial en que se encuentran dichos montes, asi como el modelo que va á continuación, para conocimiento del público y de los que deseen tomar parte en la licitación.Cádiz 16 de Junio dé 1869.=E l Presidente, Manuel Somoza. J Modelo de proposición«

D. N. N„ vecino d e    enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de esta provincia, fecha. v  y de las condiciones y requisitos para la adjudicación en pública subasta del aprovechamiento de descorche de 2.868 alcornoques en los montes denominados Mata- gallardo y las Lomas, de los Propios de Villaluenga del Rosario, se compromete á tomar á su cargo dicho disfrute con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)(Fecha y firma del proponente.) O—317
Con arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la Dirección general de Beneficencia y Sanidad y en la Secretaría de ésta Diputación, se saca á subasta el suministro del pan que durante el año económico venidero de 1869 á 70 necesiten para su consumo el Hospital civil, Hospicio y Casa matriz de Expósitos de esta ciudad; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente á las dos de la tarde del dia 30 del corriente, en Madrid ante los funcionarios que se sirva designar el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, y en esta capital ante la comisión nombrada al efecto.Desde la una y media hasta las dos de la tarde, en que tendrá lugar la subasta, se recibirán por los respectivos Presidentes pliegos cerrados con las proposiciones que quieran presentarse.Lo que ha acordado esta corporación se anuncie para conocimiento de los que quieran tomar parte en la licitación.Cádiz 15 de Junio de 1869.=E1 Vicepresidente interino, Manuel Bañon. C—318
La Diputación provincial de Cádiz en sesión celebrada en 16 del actual acordó que el dia 21 de Julio próximo venidero, á las doce de su mañana, se celebre subasta pública en la Secretaría de dicha corporación y en las Casas Consistoriales de Arcos de la Frontera para la enajenación de 5.000 alcornoques y 11.000 quejigos en los montes denominados Hornillo y Matilla de los Negros, de los Propios de dicha ciudad, por el tipo de 5.550 escudos en que han sido tasados, estando de manifiesto en dicha Secretaría y en la del Municipio del citado pueblo las condiciones facultativas y económicas á que ha de sujetarse el disfrute; y previniendo el real decreto de 17 de Mayo de 1865 que las proposiciones para ios disfrutes forestales, cuyo tipo exceda de 2.000 escudos, se hagan precisamente en pliegos cerrados con sujeción á la fórmula que se designe, y acompañando la carta de pago que acredite haberse entregado en la Depositaría de fondos municipales ó en la sucursal dé la Caja de Depósitos de la provincia el 5 por 100 del tipo de la tasación como fianza para presentarse á la licitación, se ha acordado también que para la subasta de que se trata, como de mayor cuantía, se cumplan dichas formalb* dades, ascendiendo el depósito que como garantía ha de consignarse á la cantidad de 277 escudos 500 milésimas.Lo que se anuncia por medio del presente en la Ga

ce ta  d e  M a d r id , en el Boletín oficial de esta provincia y  por medio de edictos en el partido judicial en que se encuentran dichos m ontes, así como el modelo que va á continuación, para conocimiento dél público y de los 
qqe deseen tomar parte en la licitación»Cádiz 18 de Junio de 1869.=E1 Presidente, Manuel Somoza. Modelo de proposición.

D. N ., vecino d e ,  . enterado del anuncio publicado en el B oletín  oficial de esta provincia, fecha. * . . . ,  y de A con d icio n es y requisitos para la adjudicación en pública subasta del aprovechamiento de corta de 5.000 alcornoques y  11.000 quejigos en los m ontes denom inados Hornillo y  Matilla üe los Negros, de los Propios de Arcos de la Frontera, se compromete á tomar á su cargo dicho disfrute, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones. (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)(Fecha y firma del proponente.) C—325
DIPUTACION PROVINCIAL DE CIUDAD-REAL.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 6.° del decreto de 28 de Mayo último, expedido por el Ministerio de F om ento, esta Diputación ha acordado anunciar la vacante de Secretario de la Junta de Agricultura, Industria y Comercio de esta provincia, dotada con el haber anual de 800 escudos; cuya plaza ha de proveerse en Ingeniero agrónomo eñ razón á no existir en ella Escuela de Agricultura, cuyo Jefe es el llamado en primer lugar á desempeñarla.Los aspirantes presentarán sus solicitudes (durante 30 diás, contados desde la fecha en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ) en la Secretaría de esta corporación , acompañadas de copias legalizadas de los documentos que justifiquen su aptitud para el desempeño del referido cargo.Ciudad-Real 19 de Junio de 1869.=E1 Presidente, Joaquin de Ibarrola.=El Secretario interino, José de la Vega. C—320
a y u n t a m ie n t o  p o p u l a r  d e  t ie d r a .

D. Fernando Ruiz Alonso, Presidente del Ayuntamiento popular de esta villa de Tiedra, en la provincia de Valladolid.Hago saber que esta corporación municipal, asociada de doble número de’mayores contribuyentes, ha acordado en sesión del dia 15 del actual publicar la vacante de un partido médico de primera clase, consistente en un sólo Médico titular, con la dotación de 400 escudos anuales satisfechos del fondo municipal por trimestres vencidos, con arreglo todo á lo mandado en el reglamento de 11 de Marzo de 1868, con más 1.000 escudos anuales por la asistencia á 200 familias acomodadas que le serán entregados por una comisión de aquellos en dos plazos iguales-, el primero en todo el mes de Setiembre y el segundo en todo el mes de Marzo, ámbos en cada año respectivo. En su virtud, y autorizado competentemente el Ayuntamiento, se anuncia la vacante de dicha plaza por término de 20 dias, que empezarán á contarse desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
ta  d e  M a d r id  y el Boletín oficial de la provincia.Los que aspiren á ella deberán ser Doctores ó Licenciados en Medicina, y adornados del título de Cirugía y presentar sus solicitudes documentadas al Alcalde Pre^ sidente en la forma prevenida en el párrafo primero, artículo 27 del expresado reglamento, y dentro del plazo señalado.Casas Consistoriales de Tiedra á 20 de Junio de 1869.=E1 Alcalde, Fernando Ruiz A lonso.=P or su mandado, el Secretario de Ayuntamiento, Luis Calvo Ruiz. T—106

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VILLALON.
Por defunción del que la obtenia se halla vacante una de las dos plazas de primera clase de Médico-cirujano titular de esta villa para la asistencia de las familias pobres, dotada con 500 escudos anuales pagados por trimestres vencidos de fondos municipales. Las obligaciones del Facultativo son hacer diariamente dos visitas ordinarias á los enfermos que estén á su cuidado, sin perjuicio de las extraordinarias que el mismo crea necesarias según su dolencia.Los vecinos pudientes pueden celebrar igualas ó ajustes con el Facultativo que sea agraciado , á lo que no podrá negarse, cuyo rendimiento darán un producto á dicho Facultativo mayor que el de su asignación para la asistencia de familias pobres.Consta esta villa de 1.200 vecinos, de los cuales 500 están clasificados pobres, que estarán á cargo en proporción de cada uno de los Facultativos, y los restantes para la avenencia.Los Profesores que aspiren á dicha plaza dirigirán sus solicitudes acompañadas de las hojas de méritos y servicios y la copia del título, todo legalizado por Escribano ó certificado por el Subdelegado de Sanidad del partido donde radica, al Presidente de este Ayuntamiento dentro del término de 20 dias, contados desde la fecha en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G ac et a  d e  M a d r id .Villalon 16 de Junio de 4869. ==E1 Presidente, Francisco R eoyo.=E l Secretario, Santiago Criado. V—252

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE YECLA.
No habiéndose presentado al acto del llamamiento y declaración de soldados celebrado en esta villa de Yecla,

provincia de Salamanca, partido judicial de Vitigudino, el dia 2 de Mayo último el mozo Ezequiel Sánchez Sevillano, de las señas que más abajo se dirán, natural y  residente en la misma, y que obtuvo en el sorteo verificado el 25 de Abril próximo pasado el número 1, y por lo tanto declarado soldado en el juicio de exenciones; sin perjuicio de oirle é ignorándose su paradero, por el presente se cita, llama y emplaza para que comparezca ante este Ayuntamiento ántes del 4 de Julio próximo, ó en otro caso ante la Excma. Diputación provincial el dia que señale para la entrega de los quintos en caja, que será del 4 al 25 del expresado mes de Ju lio ; apercibido que de no hacerlo asi se procederá á la instrucción del oportuno expediente de prófugo que dispone la ley de reemplazos, y le parará el perjuicio que haya lugar.
Señas del Ezequiel Sánchez Sevillano , hijo de Juan y María.

De 20 años de edad, estatura sobre las de un m etro 580 milímetros, pelo castaño, ojos azules, nariz roma, cara redonda y llena, sin pelo de barba, color bueno, bastante grueso: vestía pantalón y ohaqueta de paño negro, con borceguíes.Yecla 41 de Junio de 4869.=E1 Alcalde, Juan Cid.__________________ Y—17
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MINGLANILLA.

Incluido en el sorteo de este año el mozo Víctor Pérez Serrano con el núm. 16, hijo de Modesto y de Catalina, el cual, al ser llamado en el dia de ayer para la declaración de suplente por décimas manifestó su padre que hace más de un año ignora de su paradero , este Ayuntamiento acordó declararle cuarto sup lente, sin perjuicio de si puede ser corto de talla.En su consecuencia por este anuncio, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id  , se c ita , llama y emplaza al expresado mozo para que ante este Ayuntamiento se presente el dia 4 de Julio próximo para emprender la marcha á la capital , ó bien lo efectúe el dia 7 en dicha capital al ser llamado este pueblo; pues en otro caso se tendrá como prófugo.Minglanilla 14 de Junio de 1869.= E l Alcalde segundo, Ceoilio H u et.= E l Secretario, Celestino Evangelio.__________________  M—1166

a l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l  d e  p e l o c h e .
Hallándose vacante la plaza de Médico-cirujano titular de este pueblo, dotada con el sueldo anual de 330 escudos, y además las igualas convencionales de todos los vecinos que no siendo pobres puedan pagarlas, y para lo cual queda el Facultativo en la libertad de poder contratar, se anuncia por medio del presente á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes documentadas , conforme á lo dispuesto en los reglamentos vigentes, en el término de .30 dias, contádos desde la última inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .Peloche 15 de Junio de 1869.=E1 Alcalde, Leoncio Calderon.=>=El Secretario interino, Lorenzo Isasi._______________ ___  P —107
a l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l  d e  sa n  a n t o l in  d e  ib ia s .
Se halla vacante la plaza de Cirujano de este Concejo, dotada con 500 escudos anuales pagados- por trimestres de los fondos municipales, con los derechos de visita de 2 á 12 rs ., según la distancia, acordados por este Ayuntamiento.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría de este Ayuntamiento en el término de un m es, contado desde la inserción de este anuncio en el 

Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .San Antolin de Ibias 7 de Junio de 1869.=Estanis- lao Ron. S—187
ALCALDÍA POPULAR DE SEVILLA.

Se halla vacante la Secretaría dél Ayuntamiento popular de esta ciudad, dotada con el sueldo anual de 2.000 escudos.Lo que se anunciá por medio del presente, con arreglo á lo determinado en el art. 100 de la ley orgánica de 21 de Octubre del año antepróximo, á fin de que los aspirantes presenten sus solicitudes oportunamente documentadas en esta Secretaría municipal dentro del plazo de 30 d ias, que empezará á contarse desde el de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .Sevilla 12 de Junio de 1869.=Pons. ' S —188—1
a l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l  d e  e l o r r io .

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con 330 escudos, se anuncia al público con el objeto de que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes docum entadas con arreglo  á la  le y  h asta  el dia 30 de Junio próximo.Elorrio 26 de Mayo de 1869.=José Niceto de Ur~ quizu. E—10—1
a l c a l d ía  p o p u l a r  d e  s e r r a .

Creada en esta población una plaza de Médico-cirujano titular de tercera clase, dotada con el sueldo anual de 400 escudos por la asistencia de una á 100 familias pobres, con la competente autorización delM. I. Sr.Gobernador superior civil de esta provincia se hace saber á fin de que los Sres. Facultativos que deseen obtenerla presenten sus solicitudes documentadas en la Secretaría de esta Municipalidad dentro del término de un mes, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia.Serra 10 de Junio de 1869.=D e su orden,. José Ga- ray, Secretario. S—190

a l c a l d ía  p o p u l a r  d e  b e n a g a l b o n .
D. Santiago Achineli Fernandez, Alcalde popular de la villa de Benagalbon, en Ja provincia de Málaga.Hago saber que se halla vacante Ja plaza de Médico- cirujano titular de esta población, dotada con 400 escudos pagados de los fondos municipales por trimestres vencidos, con la obligación de asistir gratuitamente á los  pobres , á los servicios de la quinta y actos oficiales.Lo que se hace público por medio del presente para que los aspirantes dirijan sus solicitudes áeste Ayuntamiento por término de 30 dias, á contar desde el en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , y pasado dicho término se proveerá la citada plaza.Benagalbon 16 de Junio de 1869.=E1 Alcalde, Santiago A cbineli.=P or mandado de dicho señ or, Miguel Viada. B -1 8 6

a d m in is t r a c ió n  d e  h a c ie n d a  p ú b l ic a  d e  l a  p r o v in c ia
DE GUADALAJARA.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y última vez á D. Manuel de Torres, como Comisionado <£ue fué de Consolidación en esta provincia en 1809, ó á sus herederos caso de haber fallecido, para que dentro del término de 30 dias, contados desde el en que tenga efecto su publicidad en el periódico oficial, comparezcan ante esta Administración por sí ó por medio de persona legalmente autorizada para responder del alcance de 4.187 escudos 827 milésimas que le resultó en dicho empleo y añ o; en la inteligencia que de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.Guadalajara 18 de Junio de 1869.=Manuel Nuñez de Haro. G—78
ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE LÉRIDA.
D. José Perez Valdés, Administrador de Hacienda pública de esta provincia.Por el presente hago saber que por delegación del Tribunal de Cuentas del Reino rae hallo instruyendo expediente de alcance contra D. José Gomis, Administrador que fué de Loterías de Cervera, para hacer efectivos 737 escudos 68 milésimas, con sus intereses al 6 por 100 devengados desde la fecha del alcance; y que ignorándose el domicilio de dicho sujeto ó de sus representantes y causa-habientes, se les cita, llama y emplaza de orden del referido Tribunal para que comparezcan en esta oficina á solventar las sumas de que se halla en descubierto; y no haciéndolo después de este llamamiento en los términos que está prevenido será declarado contumaz, y se procederá á las actuaciones necesarias para hacer efectivo el reintegro.Lérida á 16 de Junio de 1869.=*José Perez Valdés.L—139—1

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
DE ALICANTE.

Pliego de condiciones económicas que forma esta Conta
duría, de acuerdo con la Comandancia de Carabineros 
de esta provincia , bajo las cuales se ha de proceder a la  
subasta para las obras de reparación del cuartel de Torrevieja, destinado al servicio del cuerpo de Carabir ñeros.
1 /  La subasta se celebrará á los 30 dias de publicado el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  cuyo acto tendrá lugar en el Gobierno civil de esta provincia, de doce á una de la tarde, ante los Sres. Gobernador, Contador de Hacienda pública, Comandante de Carabineros y Escribano que actúe en la s  diligencias, los cuales harán la adjudicación al mejor postor.2.a El tipo máximo para el remate, y sobre el cual han de hacerse las mejoras, es de 739 escudos 569 milésimas, no siendo admisible ninguna proposición que exceda de dicha suma.3.a Los licitadores acompañarán á sus respectivos

phegos la carta de pago de haber entregado el importe uel 5 por 100 en la Caja de Depósitos de esta provincia de la cantidad por que se saca á remate. Terminado que sea, se devolverá la suma depositada á los interesados cuyos pliegos no hayan sido admitidos , excepto la correspondiente al mejor postor, que permanecerá en depósito para garantir la ejecución de la obra.4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados según el formulario que ácontinuación se expresa, presentándolas en el acto del remate, y fijando en letra la cantidad en que el licitador se comprometa á verificar la obra, la cual ha de realizarse con entera sujeción al presupuesto aprobado que estará de manifiesto en la Secretaría del Gobierno de esta provincia para que pue*- dan enterarse de él los que tomen parte en la subasta.5 /  Si de la apertura de los pliegos resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en el acto y por espacio de cinco minutos licitación á la voz sólo entre los autores de aquellas. En ámbos casos la adjudicación definitiva que se haga en favor del mejor postor quedará sujeta á la aprobación del Excmo. Sr. Inspector general de Carabineros.6.a Obtenida esta, y comunicada al sujeto á cuyo fa
vo r  se hubiese adjudicado el rem ate, será de su obligación y responsabilidad dar concluida la obra en el término de dos meses, á contar desde la fecha de su notificación.

7.a Concluida aquella, será reconocida por los peritos que al efecto nombrará el Sr. Gobernador, los cuales certificarán de hallarse en un todo arreglada al presupuesto, ser de buena calidad los materiales empleados en ella y terminada con solidez.8.a Los honorarios que devenguen los peritos y  demás gastos de subasta serán de cuenta del rematante, como también el resarcimiento á la Hacienda de los perjuicios que se lá irroguen, tanto por demora del tiempo prefijado para ejecutar la obra, cuanto si del reconocimiento resultase que esta no llenaba las condiciones estipuladas.9.a El pago de dicha obra tendrá efecto después de reconocida y aprobada por los peritos, y de haberse consignado su importe en la distribución mensual de fondos que remite la Dirección general del Tesoro público, á cuyo efecto cuidará esta Contaduría de reclamarlo oportunamente en los presupuestos.Alicante 16 de Junio de 1869.=José Cavero y Olivares. Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e y residente e n  ,se compromete á realizar las obras de reparación del cuartel de Torrevieja que ocupa el cuerpo de Carabineros del Reino, sujetándose en todos conoeptos á los pliegos de condiciones facultativas y económicas aprobados, de los cuales está enterado , obligándose á hacer dichas obras por la cantidad de . . . . . .  (en letra), quedando sujetoá las responsabilidades consignadas en los expresados pliegos de condiciones.(Fecha y firma.) A—235

ju z g a d o  d e  p r im e r a  in s t a n c ia  d e  a l b a id a .
D. Valentin Briz y Ilolguin, Juez de primera instancia de la villa y partido de Albaida.Por el presente hago saber que hallándose vacante una de las plazas de alguacil do este Juzgado por separación del que la servía, acordada por el limo. Sr. R egente de la Audiencia de este territorio, se convoca á los que deseen obtenerla para que en el término de 30 dias siguientes al de la publicación de este edicto en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  presenten sus solicitudes en la Secretaría de este Juzgado, que se halla á cargo del Escribano refrendante, acompañadas de los documentos que acrediten reunir los requisitos que las disposiciones v igentes exigen, que son tener 25 años, ser de buena conducta y Saber leer y escribir; haciéndose presente, según lo ordenado por el Sr. R egente, que la vacante que se anuncia es la reservada para los licenciados de la clase de tropa, si hubiere alguno de ellos que con los requisitos expresados la solicite.Dado en Albaida á 49 de Junio de 4869.==Valentin Briz.=Eduardo Lassala. A—238

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Buena vista de esta capital, y refrendada por el infrascrito, se cita á los señores acreedores de la testa- meniaría de D. Mauricio Rosendo y Martin para que en el té rmino de 15 dias presenten á los comisionados D. Francisco Pren- . des Pando, D. Pedro Arroyo y D. Guillermo de Rosendo los créditos que no hubiesen presentado, con todas las observaciones que tengan por conveniente hacer para el mejor acierto de la liquidación y reconoci/nicnío; previniéndoles que trascurrido dicho término la comisión procederá á llevar á efecto el trabajo de los tres estados que marca el art. 574 de la ley de Enjuiciamiento civil.Madrid 42 de Junio de 4 8 6 9 .= Ortega. X—4659
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Vicente García, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, r efrendada del Escribano de número de la misma D. Manuel de las H eias, se anuncia por tercera y última vez y término de 10 dias el extravío del resguardo señalado con el núm. 470 de depósito intrasmisible constituido en el Banco de España por D. José Orkl de Despujol, referente á un resguardo de depósito de 28 acción- s, números 51.581 al 51.608, expedido á favor del Conde de Fono- llar y de D. José Oriol; de un extracto de inscripci<-n por 80 acciones, números 51.501 al 54.580, expedido á favor de Doña Justa Manuel Muñoz, y de otro extracto de inscripción por 40 acciones, números 51.454 al 51.500, expedido á favor de D. José Oriol de Despujol, á fin de que la persona en cuyo poderse halle el resguardo extraviado ó que se crea con derecho á él comparezca en dicho Juzgado y Escribanía dentro del expresado término á ejercitar las acciones de que se considero asistida.Madiid 23 de Junio de 1869.=Manuel de las lleras. X —4663
Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia.— Por auto del mismo do fecha de ayer se manda comparecer ante el propio Juzgado dentro del término de tres dias á D. Francisco C arrera, cuyo domicilio se ignora, á fin de notificarle cierta providencia recaída en los autos ejecutivos instados por 1>. Vicente Reigon contra D. Angel Herran sobre; pago de c.*s- eudos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 4 9 de Junio de 4 869.=Licenciado Sevilla. X —1660
En virtud de providencia del í-r. D. Manuel Vicente García, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del Escribano de número de la misma D. Manuel de las lleras, se anuncia por 30 dias el extravío de la carpeta de cuarta época, número 6.616, fechada en el año 1836, la cual comprende los privilegios de juros siguientes:Uno de 437.809 maravedís sobre alcabalas de Ecija.Otro de 425.205 sobre millones de León.Una pertenencia de 24 6.640 sobre papel sellado de Palencia.Uno de 4.592.800 sobre millones de Avila.Otro de 280.514 sobre millones de Zamora.Otro de 58.450 sobre m ilknrs de Toledo.Otro de 402.662 sobre los primeros tercios reales de Granada.Otro de 118.000 sobre millones de Cuenca.Otro de 107.000 sobre servicio extraordinario de Zamora.Cuyo extravío se hace público para que la persona en cuyo poder se halle la carpeta expresada ó que tenga sobre ella algún derecho se presente dentro de los 30 dias á ejercitar las acciones de que se crea asistida en el Juzgado refeiido.Madrid 16 de Junio de 1869.=Mamid de las Meras. X —4 666

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de San Pedro rio oda ciudad, con auto de 4 del actual dado en méritos de lo? de '-¡bintnstato de D. Juan E strada y Pon, instado por su hermano D. Jáinn*, so cita á todas y cua- lesquier personas que tengan ó pretendan tenor interés en lahe- rencia y bienes de dicho b. Juan Estrada y Pon ¡ t ra q u e  dentro del término d*1 20 dias, contados desdi; la inserción del presente, 
comparezcan en méritos del mencionado expediente á deducir lo y alegarlo, como los que sepan que hubiese otorgado testamento que lo presentan dentro del misum término ó manifiesten dónde se halle; apercibidos que de no hacerlo se seguirá adelante en dicho juicio ? n más citarles, parándoles el perjuicio que en derecho haya lugar.Dado en Barcelona á 9 de Junio de 1S69.=Por mandado de S. S., Ignacio Carcer, Escribano. X—1665

Por el presente y en v ir tu d  de  providencia del Sr. Juez de primera instancia del di.-trilo de la Audiencia de esta capital, refrendada por el actuario D. Olalh* Megía, se hace.saber queen junta gene.'a] de acreedores á la quiebra de la sociedad colectiva que ha girado en esta plazt bajo la raz^n social de Gómez hermanos, celebrada en e¡ oía de ayer p o r la representación de los socios de la misma, se lucieron varias proposiciones de pago, las que alguna de elJas fuer-n reformadas por los acreedores y aprobadas*en Jos términos siguientes:1.a La compañía pagará á sus acreedores con todo el activo que posee y demás bienes que adquiera el importe total de sus 
créditos en" seis plazos.2.a Los Sres. Gómez hermanos satisfarán el 23 p rr  4 00 á los acreedores escriturarios en cada uno de los cuatro prim eros plazos, y el 8 por 4 00 en el quinto; y á los comunes el 19 por fot) en cada uno de los cuatro primeros plazos, y el 12 por 100 en cada uno de los dos restantes, ó sean el quinto y sexto.3.a Los referidos plazos, que han de ser de un año cada uno, empezarán á contarse desde el dia 30 de Junio de 4870, de modo que el primero espirará en igual dia y mes de 4871, y los demás sucesivamente hasta el 30 de Junio de 1876 en que vencerá el último.5.‘ Aprobado el convenio, la sociedad Gómez hermanos quedará repuesta y volverá á funcionar dentro de las condiciones establecidas en los artículos anteriores.Cuyas proposiciones de pago fuer on aprobadas por las dos mayor ras que, al efecto exige el art. 1.153 del Código de Comercio, y por las que se renunció al nombramiento de la comisión propuesta por las condiciones 4 a y 6.a de las presentadas por los quebraaos.Lo que se anuncia al público para conocimiento de los aeree-



dores á dicha quiebra, con el fin de que ^  » l« n o  »  |
con derecho á oponerse a su aprobación pueda hacerlo en el 
expresado Juzgado dentro de ios ocho días y P ° '_ ^  mo 
aue al efe to señalan los artículos 1.157 del citado Código y 199 
dé la le v ’de Enjuiciamiento mercantil; bajo apercibim iento que 
de no hacerlo se acordará lo que haya lugar en derecho 

M adrid 22 de Junio de 1869. X —1664

Por disposición del Sr. D. Pascual Yagüe, Magistrado-de Au
diencia de provincia y  Juez de p rim era instancia del distrito de 
Palac o de esta capital, se enajena una casa en e casco de a 
misma tercer cuarte l, calle de la Espada, con vuelta a la de la 
P inearrona y á la de Jesús y  M aría , señalada respectivam ente 
con los números 9, 1 y  40 modernos, y toda con el 2 antiguo, 
manzana 48; linda por sus fachadas con las calles referidas, y 
ñor la medianería con casa de los herederos de D. Antonio Rol 
dan - cuenta la fachada de la calle de la Espada 16 m etros 49 
centím etros, la do la calle de la P ingarrona 25 metros 49 centí
m etros, la de la de Jesús y María 14 metros 54 centímetros; for
ma un cuadrilátero irregular, cuya área plana horizontal es d * 899 
metros 83 centím etros cuad rados: la casa se compone de planta 
baja, principal, segundo y  buhardi l a , valorada po r peritos 
en 40.254 escudos 800 milésimas, á rebajar cargan

El Juez tiene su despacho en la planta baja de la Audiencia 
te rrito ria l. plazuela de Santa Cruz, donde se realizará la subasta 
el 19 de Julio próximo, á las dos de la ta rd e ; y  es circunstancia 
necesaria que el licitador ha de consignar en mi Escribanía 1.000 
escudos para responder del ménos valor que la finca tenga si se 
celebrase segunda subasta y de las cosías que se ocasionen; ad 
mitiéndose las proposiciones que se hagan si son arreg adas á 
derecho.

Madrid 22 de Junio de  1869.=Benito Gutiérrez García.
X —1662

D. Nicolás Mateos y F uen tes, Notario del ilustre Colegio te r
ritorial de Sevilla y Escribano del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi presencia penden au
tos ordinarios á instancia de D. Alejo y  D. Manuel González y 
García cootra D. Diego Cantillo y  Molina y otros s« b re apro 
bacion de una escritura, en los que ha recaido la sentencia del 
tenor siguiente: ,

Sentencia.—En la ciudad de Jerez de la F ron te ra , a 15 de 
Junio de 1869, el Sr. D. Hilario de Pina, Juez de primera instan
cia del distrito de San Miguel de esta ciudad:

Habiendo visto estos autos juicio ordinario , incoados á ins
tancia del Procurador de este número D. Manuel de la Rosa, en 
representación de D. Alejo y D. Manuel González y García, que 
tuvieron principio en 30 de Diciembre último:

Resultando que estos demandan á D. Diego. D. Jerónimo, 
Doña Inés, Doña Tomasa, Doña Bartola, Doña Francisca y Doña 
M aría Cantillo y  Molina , ó á sus herederos y  caus^-hahientes, 
para  que aprueben y ratifiquen 1* escritura que en 11 de Octu
b re  de 1822 ante el Escribano D. Pedro Jiménez Ardila otorgaron 
D. Fernando de Zulueta, como especial apoderado de Jerónimo 
Ramos Cantillo y otros; María Cantillo y D. Francisco Perez Franco, 
este en representación de D. Juan Rodrigo de la Dehesa, alba- 
cea testamentario de Doña Lucía Cantillo y  Molina , por la cual 
vendieron á Doña María del R oario  Muñ«*z una casa en esta 
ciudad, calle de la SantiVima Trinidad, número 1.083 amiguo y 3 
novísim o:

Resultando que ignorándose el paradero de los demandados, 
se les citó por edictos la forma que se previene en el artícu
lo 23! de la ley de Enjuic amiento civil; y no habiendo compa
recido ni al primero ni segundo llam am iento, se les señalaron 
los estrados del Juzgado, y  con ellos se han entendido las ac
tuaciones :

Resuhaodo que los vendedores se titulaban en la citada e s
critura únicos dueños de la referida casa ya por derechos pro
pios, ya como herederos abintestatoy por testamento de los r e 
feridos D. Diego Cantillo y Molma y demás o n-ortes, derechos 
que confesa on sin otra justifi'-ac on que sus di hos:

Resultando que los actores en el referido juicio, así como sus 
causantes, han estado en posesi n pacífica y continuada de la 
mencionada casa desde la fecha de la citada escritura hasta la 
de h o y :

Resultando que este juicio ha corrido toda la tramitación le
gal de su naturaleza, siguiéndose en rebeldía de los dem anda
dos po r no haber comparecido á ejercitar los derechos que pu 
dieran asistirles:

, # Considerando que no resulta interrum pida la prescripción 
judicial ni ex trajudicial:

Considerando que no hay dato ni antecedente alguno que 
contradiga ni aun ponga en duda la legalidad y certeza de las 
representaciones que alegaron en la escritura citada los otor
gantes :

Considerando que no han comparecido á usar de sus dere
chos los interesados que en ellos se creyeran perjudicados á con
secuencia de la venta mencionada :

Vista la Dy 5.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Recopilación, 
que establece que las acciones reales y mistas se prescriben á 
los 30 años *

En m éritos, pues, á las razones expuestas y  á cuanto de los 
autos resulta probado y  justificado, el Sr. Juez por ante mí el 
Escribano d ijo :

Debia de declarar y  declaraba firme, legítima y valedera la 
escritura de venta ya citada de la referida casa calle de la San
tísima Trinidad, fecha 11 de Octubre de 1822, ante el Escribano 
D. Ped<o Jiménez Ardila, y  prescritas las acci- nes y decaídos 
sus de»echos sobre la referida c s< á los demandados D. Diego, 
D. Jerónim o, Doña Inés. Doña Too asa, Doña Bartola, Doña 
Francisca y Doña María Cantillo y  Molina, y  á sus herederos y 
causa-habientes, condenándolos á estar y pasar por el tenor de 
dicha escritura siempre y en todo tiempo.

Y con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.190 d é la  ley de En
juiciamiento civil, publíquese esta sentencia en el periódico de 
esta ciudad, Boletín oficial de  la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por e>ta su sentencia lo pronunció, decretó y firma dicho 
Sr. Juez, de que yo el Escribano doy fé .= D i. Hilario de P in a .=  
Ncolás Mateos y Fuentes.

La sentencia copiada concuerda á la letra con su original en 
dichos autos, que por ahora obran en mi poder y Escribanía 
de mi cargo, á que me remito.

Y para la publicación que se ordena en dicha sentencia ex
pido el presente, que firmo en la ciudad de Jerez de la Frontera 
á 17 de Julio de 1869.—Nicolás Mateos y  Fuentes. X —1661

D. Leodegario Rubin, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad y partido.

Por el presente cito y llamo á las personas que se crean con 
derecho á dos caballerías mulares de las señas que á continua
ción se expresan, que se hallan á disposición de este Juzgado 
desde el 11 del que corre , para que dentro del térm ino preciso 
de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d d id , se presenten en este Juzgado á hacer las recla
maciones que estimen procedentes; con apercibimiento que de 
no hacerlo se procederá á su venta en pública subasta sin otros 
trámites.

Dado en Avila á 16 de Mayo de 1869.=Leodegario R u b in .=  
Por mandado de S. S., Simeón Nuñez.

Señas de las caballerías.
Una muía con capa ó pelo negro morcillo, el belfo superior 

negro, hollares rojos, lo mismo que el belfo inferior, con pelos 
b lancos; la p arte  superior y cr nes con cerdas blancas y en la 
parte interior de la cola, de 11 á 12 años, de siete cuartas. Otra, 
capa ó pelo castaño claro, con cabos más oscuro*, pocas cerdas 
ó sean crines en la parte interior de la cola, de 9 á 10 a ñ o s , de 
seis cuartas y 10 dedos de alzada. A—X —24

D. Francisco Martínez E spinosa, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de A Imansa y su partido.

Por el presente secundo ed ico  c ito , llamo y emplazo á un 
hom bre que, capitaneando una par'ida con 30 más, se presentó 
en el término de C orral-R ubio, sitio denominado las Zorreras, 
en la madrugada del 30 de Abril próximo p asad o , dirigió dose 
después á la  Aldea titul da del Puprto, térm ino de Petrola, don
de pasó todo el dicho dia. Este homore tiene las señas persona
les siguientes: estatura haja, colo moreno, pintado de viruela, 
delgado de cara , sin bigote r ip  lillas, ojos grandes melados, 
representando una edad de 50 años; manifestó *er de Ciudad-Real 
y  llamarse D. Alejandro; viste pello de astracan de color de 
café, sombrero hongo de color, pantalón de paten color vina
gre oscuro, erizado con bota blanca abotonada al lado, llevanoo 
una escopeta de dos cañones á U Fosé, canana y un cuchillo; 
debiendo pre entarse en erie Juzgado dentro del plazo de nueve 
dias para responder de los cargos que le r* sultán en la causa 
que contra el mismo se sustancia; ba o aper cibimiento que de no 
com parecer se seguirá en rebeldía y le parara el perjuicio que 
haya lugar.

Dado enAlm ansa á 16 de Mayo de l869.=FranciscoM artinez 
Espinosa.—Por su m andado, Manuel Martínez Tomás. A—216

Dr. D. José Montaldo, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Arévalo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Salazar 
Jiménez, natural de Escuadro, provincia de Zam ora, vecino de 
Fresno el Viejo, y  Antonio Suarez, cuya naturaleza y vecindad 
se ignora, ámbos gitanos, para que en el término preciso de 30 
dias comparezcan en este Juzgado á fin de llevar á efecto lo 
decretado en causa que pende por hurto  de caballerías de la 
dehesa de Migalvin, jurisdicción de Cabezas del V illar, propias 
de D. Eleuterio Mendez y otros; bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio que hubiere lugar.

Así está mandado en mérito á los cargos que contra dichos 
sujetos resultan.

Arévalo 20 de Mayo de 1869.=D r. José M onta ldo .=Por man
dado de S. S ., Pablo Perez Huete. A—214

CÓRTES CONSTITUYENTES.
P r e s id e n c ia  d e l  S r .  D. N ic o l á s  M a r ía  R iv e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia ££ de Junio 
de 1869.

A bierta de nuevo á las nueve y cuarto , dijo
E l Sr. p r e s i d e n t e : C ontinúa el debate pendiente 

sobre el dictamen relativo al proyecto de ley de subven
ción á los ferro-carriles de Galicia y A sturias.

El Sr. Gomis sigue en el uso de la palabra.
El Sr. g o m i s : Expuse ayer la cantidad en que se 

habían subvencionado esas líneas, y la época en que de
bían darse por concluidos los trabajos; y fácil es com
prender que á haberse cumplido todas las condiciones, 
considerado el tipo que alcanzaron las obligaciones de 
ferro-carriles en años anteriores, se hubieran podido 
em itir al 85 por 100, térm ino medio , en vez del 50 á 
que ahora tendrá que hacerse, en cuyo caso hubiera 
sido m ucho m enor el gravamen para el Estado.

E l total de las subvenciones que tienen todas esas 
líneas de Galicia y A sturias por el Estado asciende á 
poco m ás de 538 millones y medio, no siendo su longi
tud  total m ás que de novecientos y pico kilómetros, 
de los que sólo hay  construidos poco más de £00; y si

cuando la época era más favorable para la colocación, 
así de acciones como de obligaciones, han m archado tan 
lentam ente las empresas concesionarias, no es fácil e s
p e ra r q u e  m archen m ejor en las actuales circunstancias.

Se presupone el coste de cada kilóm etro en 4 .£££.670 
reales, sin embargo de que el de las líneas hasta  ahora 
construidas h a  venido á ser de £ m illones, resultando 
de los datos oficiales que la longitud total de esas líneas 
de Galicia y A sturias es de 918 kilómetros £0£ m etros, 
y su presupuesto de 4.4££.648.££7 r s . , ascendiendo las 
subvenciones directas que se les han  concedido á 485 
millones y pico, lo que unido á las indirectas asciende 
á 538 millones y medio próxim am ente; de m anera que, 
si se compara con lo que se ha concedido á las demás 
líneas de España, resultará que han sido estas las más 
beneficiadas.

Si examinamos ahora el proyecto de la comisión, 
verem os que por el art. 1.* se propone la alteración de 
lo que dispone el art. 9.° de la ley de £1 de Abril, en que 
se obliga á las Compañías concesionarias á tener cierta 
parte de las obras concluidas para recibir una parte de 
la subvención; pero como esto obligaba á buscar un ca
pital y eso no era lo que se buscaba, hubo de venir una 
ley á alterar esas condiciones, facilitando m ucho más á 
las Compañías la posibilidad de llevar á cabo la cons
trucción , sin que por ello se haya adelantado gran cosa. 
Yo no he visto lo que hay hecho ; pero la experiencia 
que tengo en estos asuntos me hace com prender que 
falta lo más difícil por hacer. Se propone además un 
anticipo, que equivale á un nuevo sacrificio por parte 
del E stado, y también que este costee la explanación y 
obras de fábrica en el trayecto de empalme de las líneas 
de Galicia y Astúrias.

Es de notar que se hace aquí esta cuestión sin los 
planos, antecedentes y datos necesarios para poder apre
ciar la clase de sacrificios que se exigen y el resultado 
que pueden tener; pero á fuerza de hacer averiguaciones 
he logrado saber que esa línea de empalme tiene 44 
kilómetros, y se puede sin exageración alguna calcular 
el coste de esas obras en la modesta sum a de £5 mi
llones.

Vamos á ver ahora qué garantías se dan al Estado 
para reintegrarse. Estas son los productos líquidos d é la  
explotación, lo cual es com pletam ente ilusorio; pues si 
se examina el resultado que da lo que ya está puesto en 
explotación, nos encontram os con que, léjos de haber 
sobrante alguno, hay pérdidas. Podrá decirse que lo que 
resta por constru ir es precisamentb lo más productivo; 
pero calculando lo que producen por kilóm etro las lí
neas explotadas hasta hoy en España por térm ino m e
dio, y comparándolo con lo que habrá que pagar en esas 
líneas por los capitales invertidos en ellas, vendrá á re
sultar siempre un déficit considerable al año; de m ane
ra que la garantía que se ofrece al Estado es completa
m ente ilusoria.

Se quiere tam bién resolver aquí de soslayo una 
cuestión trascendental de derecho, pues se hace al Es
tado un acreedor preferente á todos los dem ás; y esta 
garantía, léjos de ser una ventaja, es un  peligro, porque 
puede darse el caso de que las empresas necesiten más 
auxilios y el Estado no quiera darlos, en cuyo caso ten
dría necesidad de buscar quien proporcione la cantidad 
que haga falta, y el que haya de facilitarla querrá gozar 
de ese mismo privilegio, puesto que con su dinero va á 
term inarse la obra.

Hay, por último, en el proyecto una concesión que 
es el beneficio mayor que podia darse á las empresas, 
pues consiste en poder cambiar el trazado y el sistem a 
de explotación; Jo que quiere decir que en la parte más 
difícil, y por consiguiente más costosa, podrá adoptarse 
el tram via ú otro sistema que ofrezca ménos dificultades, 
y gastarse en lugar de £ millones por kilóm etro 400 ó 
500.000 r s . , siendo mucho menores tam bién entonces 
los gastos de explotación; si bien no creo hay para qué 
detenerse en e s to , toda vez que considero que con los 
medios que se adopten esas líneas no se term inarán; 
pero de todos modos, la autorización que se da significa 
que las pendientes podrán ser m ayores, más reducidos 
los rádios de las curvas, que podrán suprim irse túneles 
y m uchas obras de fábrica. Después de esto, yo pregunto 
si los mismos interesados podrían haber encontrado un 
medio más beneficioso para sus intereses.

Se dice, sin em bargo, que el Gobierno podrá dismi
nu ir la subvención según se acorte el trazado ; pero 
siempre resultará que para una economía de muchos 
millones que puede obtener la empresa por la facultad 
de variar el trazado y el sistem a de explotación que 
pueda concedérsela, el Gobierno sólo tendrá el derecho 
de hacer una rebaja de algunos miles de du ros, ó por 
lo ménos m uy insignificante, com parada con aquella. 
(Los Sres. Figueras y Mosquera piden la pa labra , aquel 
en contra y este como de la comisión.)

Y si después de tantos sacrificios se pudiera hacer 
el cam ino, enhorabuena; pero yo tengo la seguridad de 
l o  c o n tr a r io , y  v o y  á  d e m o s tr a r lo .

En 31 de Diciembre de 1866, según el estado de las 
obras entonces en ejecución publicado por la Dirección 
de A gricultura, Industria y Comercio, faltaba á las em 
presas de que tratam os para term inar las líneas em
plear 4.549 millones, ó sea 1.435 para las del Noroeste 
y 413 para la de Orense á Vigo. De entonces acá se han 
gastado unos 8 millones de reales, lo que reduce aque
lla cantidad á 1.541.

A hora vienen esas empresas y piden para los ram a
les 100 millones; es decir, que el total de lo que tie
nen que gastar para concluir las obras es próxim am ente 
de 4.641 millones; y ¿con qué recursos cuentan las Com
pañías para cubrir esa cifra? Cuatrocientos ochenta y 
cinco millones que im portan las subvenciones principa
les, algunos otros de las adicionales, 46 cobrados en a n 
ticipos á cuen ta , 430 que tendrían  si se les concediera 
lo que para este proyecto so lic itan , con 34 por subven
ción para los ram ales, £5 que se ahorran  de gastos h a 
ciendo el Estado á su costa las obras de fábrica del em
palme ó bifurcación , todo lo cual asciende á 754 millo
nes, de los que hay que deducir 5 que el Estado^ ha 
abonado ya á cuenta de la subvención , otras cantida
des por anticipos y 88 á cuenta de la subvención prin
cipal; su im porte total 409 millones. Deducidos á su vez 
estos de los 4.644, quedarán 4.33£ millones que necesa
riam ente han de invertir las empresas.

De suerte que en resúm en lo que se propone es que 
se im ponga al Tesoro una carga de £8 millonea al año 
por intereses del capital que el Gobierno ha de em itir 
para auxiliar esos ferro -carriles, como desean las em
presas; y esto, en los mom entos críticos que atravesa- 

• m o s , y cuando yo he oido en el seno de la comisión de 
presupuestos y en el salón de conferencias á los seño
res Diputados discutir con interés cantidades de escasí
sima ó n inguna im portancia relativam ente, es una cosa 
que yo no me atrevo á creer que haya de ser aceptada 
por las Cortes.

Veamos ahora los intereses que pesan sobre las Com
pañías de que nos ocupamos. Los intereses de las obli
gaciones de la del N oroeste, los de la línea de Orense á 
Vigo, los anticipos cobrados im portan 44£ millones anua
les; de suerte que los productos de la explotación, aun 
que se hiciera en las mejores condiciones, no sólo no 
bastarían á re in tegrar el capital, pero ni tampoco los 
intereses, y el déficit seria de 85 millones anuales.

Pero decia ayer el Sr. Ruiz Gómez que lo que pide 
para su país es justicia. Y yo, que soy am ante de la ju s 
ticia y de la legalidad , voy á dem ostrar á S. S. que lo 
mismo en carreteras que en ferro-carrries las provincias 
de A stúrias y Galicia, léjos de estar perjudicadas, son 
más favorecidas que m uchas de sus com pañeras las de
más de España. (S. S. leyó varios estados comparativos 
de la población y figura de las referidas provincias con 
otras de la Península, del número de kilómetros de car
reteras que unas y otras tienen , y conteniendo otros por
menores estadísticos conducentes á la demostración que 
se proponía.)

Queda, pues,m anifiéstala im portancia de la cuestión 
que nos ocupa y del proyecto de ley que discutimos, con 
el cual vamos á g ravar al Estado con cantidades consi
derables en beneficio de unas provincias ya bastante pro
tegidas por el Gobierno; y yo, señores, que entre los 
pendones levantados por la revolución de Setiembre he 
visto dom inar aquel en que se leía: «justicia, moralidad, 
economías;» yo, que sé cuál ha sido en este punto el im 
perioso m andato que he recibido de mis comitentes, 
igual al que vosotros todos habréis recibido de vuestras 
respectivas provincias; que tuve el gusto de oir hace un 
mes al Sr. Ministro de Hacienda que debíamos m ostrar
nos hasta feroces cuando se nos pidiera dinero, sin que 
sepa explicarm e cómo se ha verificado en tan breve pla
zo un cambio tan notable en las opiniones de la Cáma
ra, pues ahora parece aceptar que hagam os un préstamo 
tom ando el dinero al 1£ por 400; yo estoy dispuesto á 
rechazar este proyecto, que impone al Tesoro cuantiosos 
desembolsos para emplearlos en una  obra que á pesar 
de estos auxilios no ha de term inarse.

Os excito , pues, por estas consideraciones á que, 
respondiendo al verdadero espíritu de la revolución de 
Setiembre que nos ha traído aqu í, desaprobéis como 
yo el dictamen de la com isión, cumpliendo así en mi 
concepto con el deber que tenem os los Diputados de 
procurar el bien del país sin consideración de n inguna 
clase.

El S r m o s q u e r a  : Pedí la palabra para rectificar 
los grandes errores de hechos, de conceptos y de cálcu
lo en que ha incurrido el Sr. Gomis; pero como esto 
podré hacerlo en o tra  ocasión, la cedo al Sr. F igueras, 
que la ha pedido en pro.

El Sr. p r e s i d e n t e  : La comisión no puede ceder 
la palabra. La tiene el Sr. Pellón y Rodríguez.

El Sr. p e l l ó n  Y  R O D R IG U EZ: L a renuncio en
favor del Sr. Figueras.

El Sr. f i g u e r a s  : Las últim as palabras del señor 
Gomis invocando la revolución, la moralidad y otras no 
ménos solemnes han sido tan graves que, si yo no es
tuviera acostum brado á esos recursos oratorios, creería 
que el proyecto que se discute encierra alguna enorm i
dad, y que nosotros seriamos indignos D iputados de la 
nación si le diéramos nuestros votos.

Yo, señores, no he sido Vocal de n ingún  Consejo (le 
ferro -carriles, ni tengo interés especial por las provin
cias de A stúrias ni Galicia, y voy á tra ta r  el asunto con 
toda imparcialidad. ¿Qué es en realidad de lo que se 
trata? De dar un auxilio, un anticipo reintegrable á unas 
empresas para que puedan term inar las obras ; y esto, 
cuando el Sr. Gomis ha visto regalar 4£0 millones á 
Compañías que ya tienen sus líneas concluidas, sin que 
se haya creído por eso en el caso de form ular un voto 
de censura ai Ministro de Hacienda que eso ha  he
cho, no sé que haya en esto nada de extraño ni que 
no deba aplaudirse. Y no es que yo dirija un  cargo al 
Sr. Figuerola, que se ha visto obligado á hacer ese sa
crificio; pero sí debo recordar que S. S. al defenderse, 
ni lestuvo franco ni exacto cuando sostenía que lo hizo 
en cumplim iento de una ley an terio r: perm ítam e S. S. 
que le diga que eso fué salirse por cualquier la d o , pues 
ni esa ley obligaba, sino que se lim itaba á anticipar al 
Gobierno; no establecía á favor de las em presas dere
cho alguno para recibir la cantidad que se les dió, ni 
era, en una palabra, un contrato bilateral que necesaria
m ente habia de cum plirse; ni el motivo que le impulsó 
á ese regalo fué otro que el de atraerse las sim patías de 
los usureros con quienes tenem os que con tratar em prés
titos para vivir por resultas de deudas no adquiridas 
por nosotros, siendo la expresada en trega de los 4£0 
millones de reales una condición que á S. S. le im pu
sieron. Pero de todos modos, ¿h a  formulado por esta 
concesión el Sr. Gomis un voto de censura , ó está dis
puesto á form ularlo? Yo creo, yo estoy seguro que no. 
Pues algo más insostenible es esa medida que la que 
ahora se propone.

Señores, la cuestión que debatimos yo no la miro 
sino bajo dos puntos de vista: el de concluir cuanto an 
tes las líneas en ejecución, y el de la confraternidad que 
debe reinar entre todas las provincias de una m ism a 
nación.

Declaro que hay argum entos del Sr. Gomis que me 
hacen fuerza; pero como yo no he venido á pedir que 
se apruebe el dictámen tal como está redactado , voy á 
decir los inconvenientes que le encuentro, y espero que 
si á la comisión le parecen aceptables las enm iendas que 
propongo las admita.

Dice el Sr. Gomis: «Vamos á adelantar una can ti
dad exorbitante al 4£ por 400, que gravará el presupues
to con £8 millones de reales anuales. La Compañía no 
puede continuar; hagámosla quebrar, y construya luego 
el Estado el camino por su cuenta.»

Este seria un inconveniente mucho mayor. P resc in 
diendo de que todavía no se ha hecho quebrar á n ingu
na Compañía, ¿qué sucedería si se aplicara con todo ri
gor la ley á este negocio? Que esas provincias se verian 
rezagadas por tiempo ilimitado; que vendría un juicio 
de acreedores, y que como el nuevo postor en una  nue
va subasta habría de pagar las obras ya hechas, no lie-, 
garia el caso de que se presentase ese nuevo postor; y 
si en último térm ino tenia que construirse el camino 
por el Estado, resultaría doble ó triple más caro que por 
un particular. ■ .

Hay que tener en cuenta que lo Compañía no pide 
más que lo que rebajó en la subasta de la subvención; 
de modo que si no hubiera habido competidor, hubiera 
habido que darle como subvención lo que ahora pide 
sólo como préstamo.

Teme el Sr. Gomis que este dinero sea perdido para  
el Estado, que en caso de quiebra será un acreedor re
faccionario; pero esto puede evitarse considerando ven
dido al Estado el camino á rédito, en cuyo caso no pue
de haber acreedor preferente al Estado que se apodera
rá  del camino. A mí esto no me espanta; lo que me es** 
panta es que el Estado construya.

Otra consideración del Sr. Gomis es que el Estado 
tom a dinero prestado á 4£ por 400. Si el Estado tuv ie- 

\ ra  que pagar ese réd ito , esta consideración seria a ten
dible ; pero el rédito le ha de pagar la Compañía. El E s
tado no hace más que prestar su garantía; y consignan
do el compromiso de verificar el reintegro en papel de 
la misma índole y tipo, con lo cual no hay peligro de 
vender acciones á un precio y recobrarlas á otro distin
to, no veo qué inconveniente puede haber en votar este 
proyecto de ley.

A los núm eros del Sr. Gomis, que no he entendido 
porque es necesario estudiarlos, voy á oponer otros da
tos que me ha sum inistrado la misma empresa construc 
tora. Los caminos de esta empresa son los siguientes: 
(L o s  l e y ó . )

Todas estas concesiones han sido prorogadas, porque 
esta Compañía entró en malas condiciones. Subastó los 
caminos cuando ya habia comenzado la crisis que nos 
aflige, y le fúé imposible colocar su papel; de modo que 
esta Compañía no tiene obligaciones emitidas, y el E s
tado puede adoptar el carácter de acreedor hipotecario 
ó de venta á pacto de retro.'

Pero el Sr. Gomis ha presentado datos inexactos 
que voy á rectificar con otros oficiales que no serán des
mentidos por S. S. Según las cuentas del ejercicio de 
4868, el producto líquido h a  sido de 4.464.833 reales 
Es cosa sabida que cuanto más se extiende la red, m ás 
aum enta el m ovimiento Supongam os que cuando estén 
concluidas las líneas tengan un aum ento de 30 por 400, 
y resu ltará  que habrá en los 747 kilóm etros un  produc
to bruto de £3.£74.353. Supongam os tam bién otro 30 
por 400 de aum ento en los gastos de explo tación , y 
quedará un producto líquido de 47.377.30£ rs.; y como 
lo que han de pagar por reintegro de capital é in te re 
ses son 9.737:600 rs., claro es que tienen todavía para 
garantizar el pago de obligaciones.

Dice el Sr. Gomis que la Compañía no concluirá el 
camino, porque necesita m ayor capital; pero si no le 
concluye, no tendrá subvención, porque esta es de obra 
hecha , obra pagada

Ha manifestado además el Sr. Gomis una  cosa que 
seria grave si fuera exacta: que hay un art. 8.* que sólo 
él bastaría para no votar este auxilio. Ese artículo dice 
lo s igu ien te : (S ¿>. legó un articulo, por el que se auto~ 
riza  al Gobierno para variar el trazado , pero rebajando 
la cantidad correspondiente á la extensión kilométrica.) 
Este es un error que se está pronto á rectificar, po
niendo. en vez de extensión , coste kilométrico.

Suplico, p u es ,a l Sr. Gomis y á la comisión qué me
diten las razones que brevísim am ente*he expuesto ; y 
si la comisión acepta las enm iendas que dejo indicadas, 
yo por mi parte no tengo dificultad alguna en aprobar 
este proyecto de ley.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Pido la palabra.
El Sr. ‘V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): La tiene V. S.
El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Ocupado en la co

misión de presupuestos, no me ha sido fácil seguir la 
discusión y oir toda la peroración del Sr. F igueras. 
Pero mis amigos del Gobierno me han avisado de que 
habia dicho algunas frases, benévolas s iem pre , como 
corresponde á la amistad antigua y m uy probada del 
Sr. F igueras, aparte de las indicaciones acerca de mi 
conducta y de mi moralidad que yo agradezco, porque 
es m uy natural en S. S.; pues no seria merecedor de ser 
mi amigo si no me considerase á mí tan digno como ha 
manifestado á la Cámara.

Se ha referido á una ley y á la garantía de 4£0 mi
llones á los caminos de hierro ya construidos, como a r
gum ento y medios oratorios, para que se conceda ahora 
una subvención á caminos que están en construcción.

Mi indicación se refiere sólo al punto que el Sr. F i-  
gueroa ha citado. Efectivamente, los que hemos derro
cado dinastías podíamos destru ir la ley de 44 de Julio 
de 4867 á que el Sr. F igueras se referia; pero S. S., que 
e s tá n  p ruden te , que es hombre de ley , com prenderá 
fácilm ente, y la Cámara lo,reconocerá igualm ente , qué 
graves trastornos hubiera habido en nuestro país si hu 
biéramos destruido la ley de 44 de Julio de 4867. En 
ella con más ó ménos acierto , no voy á calificarlo , se 
decretó la conversión de las amortizables y cupones in
gleses, cuestión antigua que habia afectado á nuestro 
c réd ito : si esta ley hubiera sido destruida por la revo
lución, ¡qué consecuencias tan inm ensas no hubiera ex
perim entado el crédito español, cuando el crédito es ne
cesario conservarle con singular respeto! Así es que los 
hombres que constituyeron el Gobierno Provisional tu 
vieron buen cuidado de respetar las leyes de crédito, 
porque se referían á terceros acreedores españoles y ex
tranjeros; y si hubieran violado esa ley, habrían hecho 
el m ayor de los ¡perjuicios á la revolución de Setiembre. 
En esta ley habia una parte de conversión realizada y 
una autorización para verificar un empréstito.

En el art. 6.° se decia: «Se autoriza al Gobierno para 
emitir y negociar Deuda consolidada exterior en la can
tidad necesaria para producir al tesoro 40 millones de 
escudos.»

Pues b ien : en aquellos trances amargos, en aquellos 
momentos terribles en que la revolución nacia y tenia 
que arraigarse y consolidarse, cuando el Ministro de 
Hacienda tuvo la triste, pero imprescindible necesidad 
de exponer lealmente ante la Europa el Debe y el Ha
ber del Tesoro español, y la Deuda del Tesoro que lle
gaba á £.544 millones era preciso en jugarla , añadió un 
empréstito de £.000 millones en bonos del Tesoro, con
tando con los 400 de dicha ley, que respetaba porque no 
tenia más remedio que respetar. Y es singular, stñores

que m iéntras los bonos del Tesoro se colocaron en la 
parte que el Ministro de Hacienda decia que se coloca
rían ; es decir, en una  cuarta  parte, hasta 500 millones, 
no creyendo, atendida la situación precaria de la r iq u e -  
za p ú b lica , que el país pudiese absorber los ,*.000 mi
llones, vió que todos los banqueros, que todas las per
sonas que podían facilitar recursos á la revolución te 
nían fija la v ista en la referida ley de 44 de Julio de 4867, 
y utilizó para hacer el em préstito que después, por 
los banqueros que lo tom aron, se llamó de la casa R osth- 
child. La autorización para el em p réstito , la parte po
testativa que el Ministro de H acienda tenia era el a r 
tículo 6.°; pero lo que no era potestativo, lo que era de 
necesidad, preceptivo taxativam ente, era que el em 
préstito  que se’realizare, así como la parte que se habia 
realizado anteriorm ente, debia destinarse con precisión 
en un  45 por 400 á las empresas de ferro-carriles. P e r
m ítam e la Cám ara leer el art. 7.#, y se persuadirá el se
ñor F igueras que no h a  sido un acto potestativo del Mi
nistro  de Hacienda el cum plir la palabra em peñada en 
nom bre de la Nación de dar el 45 por 400 ¿ las em pre
sas de los ferro-carriles:

«Art. 7.° De las sum as efectivas que por consecuen
cia de las disposiciones de la presente ley deba recibir el 
Tesoro público se destinará el 85 por 400 á saldar los 
déficits de los presupuestos de 4866 á 4867 y anteriores, 
y el 45 por 400 restan te  constitu irá un fondo especial 
que sírva de base para los auxilios que hayan de otor
garse á las empresas de fe rro -ca rrile s , á cuyo fin será  
presentado á las Cortes el oportuno proyecto de ley en 

-los prim eros dias de la próxim a legislatura.»
Se dice, pues, que se d e s tin a rá n ; y sabiendo como 

saben los Sres. Diputados que la forma del fu turo  en las 
leyes es lo mismo que el presente, era por tanto  un 
precepto que la ley im pon ia , y que por las circunstan
cias expresadas habia necesidad de cumplir.

A hora b ien: las A dm inistraciones anteriores habían 
consumido, habían invertido en necesidades más ó m énos 
legítim as los 60 millones que por efecto de las conver
siones realizadas debían destinarse á los ferro-carriles. 
Pero  aunque se hallasen consum idos dichos recursos, 
era necesario cum plir la obligación que en nom bre de 
la Nación y del crédito español habia contraido una Ad
m inistración anterior, que por cierto parecia haberla ol
vidado. P or consecuencia, el M inistro de Hacienda, que 
no tenia  otro recurso para ello que los 60 millones en 
bonos del Tesoro y los otros 60 restantes, tuvo que ape
la r  á la parte tom ada del em préstito de 400 millones 
para destinarlo á las em presas de ferro-carriles.

Y en esto el Ministro de H acienda no obró cohibido 
por los logreros, frase q u e , según me han  dicho mis 
com pañeros, ha  empleado el Sr. F ig u e ra s : m uy al con
trario. Yo puedo decir á S. S. que las pretensiones de 
los que califica de logreros el Sr. F igueras, pero que de
bemos llam ar banqueros, eran que se incluyesen den
tro de las condiciones para  el em préstito, y á esto se re
sistió el Ministro de Hacienda. E l Ministro dió un  de
creto cumpliendo la  palabra em peñada que la Nación 
tenia; pero no quiso de m anera alguna que fuese como 
parte in tegran te  de las condiciones de la empresa. L a 
palabra se ha cumplido en beneficio de las em presas de 
ferro -carriles tal como la ley creia que debia darse. Se 
nom bró una comisión de personas entendidas, a lgunas 
de las cuales pertenecen á esta Cámara, una  de las m is
m as es hoy com pañero mió de G abinete , el Sr. D. Cris
tóbal Martin de H errera; se nom braron represen tan tes 
de las mismas Compañías elegidos #por e lla s , y para  fis
calizarlos, por decirlo así, un gran  núm ero de Ingenie
ros, respetables por sus conocimientos, por su m orali
dad , por sus prendas reconocidas, y como Jueces á rb i
tros, como componedores, á los Sres. Calderón Collantes 
y  Martin H errera. Pues bien: las resoluciones se dictaron 
de tal su e r te , que no han  merecido im pugnación algu
n a , aparte de las pequeñas é insignificantes respecto á 
los detalles que hizo alguna que otra em presa creyendo 
que podían ser lastim ados sus in tereses; y el resultado 
de haber cumplido el M inistro de Hacienda con lo que 
dicha ley mandaba, y que la A dm inistración an terio r ha
bia olvidado, no fué que se cerrasen las Bolsas, sino que 
se abriesen los mercados. La Bolsa de París estaba cer
rada á la cotización del consolidado interior; y sin pre
tensión de nádie, sin vergonzosas indicaciones, sin apa
ratos en periódicos, sin anuncios de que iban á abrirse 
tales ó cuales B olsas, la de París se abrió inm ediata
m ente; no hubo necesidad de dar n ingún  paso. La leal
tad y honradez del Gobierno español con aquel acto 
fueron reconocidas y  apreciadas en el extranjero  cuan 
do vieron habia dado una tan evidente prueba de m ora
lidad y de sabiduría al tra ta r  de cum plir lo que la ley 
habia prevenido y que la A dm inistración an terio r h a 
bia descuidado.

Tales fueron los resultados del cum plim iento exacto 
de la ley; y puesto que pertenecem os y somos hijos de 
una  m ism a revolución, que ha proclamado la m oralidad 
y la justicia, el Sr. F igueras estará á mi lado , como to 
dos los Sres. Diputados, para realizar y cum plir lealm en
te lo que se había ofrecido y que la an terio r A dm inistra
ción habia desatendido. Al cum plirlo, nosotros decíamos 
lealmente: «no somos amigos de subvenciones; sin em
bargo, ese sistem a ha  sido adoptado por las Córtes es
pañolas; si ha  de haber subvenciones, que las Cortes lo 
dispongan: las ha  habido; esa subvención se ha  fijado; 
dése, porque es necesario cum plir lo que está pactado:» 
y al cum plirlo no hubo coacción de los logreros; hubo 
espontaneidad del Ministro de Hacienda, y buen resul
tado para el crédito español.

Si en aquellos dias no hubiese habido por desgracia 
cierta im paciencia, cierta desconfianza que me han  ex
plicado algunos de los amigos de S. S., en la línea po
lítica en que e s tá , cuando en Cádiz creyeron que los 
hom bres de la revolución querían re s tau ra r á Isabel II 
según unos, y según otros que Íbamos buscando deter
m inado P ríncipe , produciendo m alestar y alarm a, ori
gen acaso de aquellos lam entables sucesos; si no hubie
se habido tan  injustificado recelo de unos hom bres que 
no habían dado motivo para tenerlo , los efectos en el 
crédito habrían  sido otros; porque yo, que sentía las pul
saciones del c réd ito ; yo, que veia cómo iba creciendo, 
pude apreciar las consecuencias de aquellos sucesos, 
por los que el crédito sufrió tan  rudo golpe, como otros 
que sufrió posteriores, porque el crédito es asustadizo 
de suyo, y al m enor amago de perturbación se conm ue
ve, se espanta, y se oculta y desaparece.

E sta es la causa de que nuestro especial cuidado y el 
proceder más digno no dieron todo el resultado que es
perábam os y hubiera sido de desear. A hora esas descon
fianzas creo han desaparecido: yo tengo la ín tim a con
vicción de que prom ulgada la Constitución, con un  Go
bierno constituido y con el ejemplo que nos acaba de 
dar la F rancia  espontáneam ente, que ha hecho re tira r 
de sus fronteras, sin reclamación del Gobierno español, 
á los que pudieran conspirar contra el orden de cosas 
establecido en España, verem os elevarse en toda E u ro 
pa nuestro crédito como se desarrolló cuando ,ap recian 
do nuestra  honradez y lealtad en cum plir compromisos, 
siquiera fuesen contraidos por situaciones caídas , se 
abrió á la cotización del consolidado de 4867 la Bolsa 
de París.

Tales son los frutos de la moralidad, de la justic ia  y 
de la prudencia, que creo alabará en este punto  el se
ñor Figueras, cuando trae esta cuestión como argum en
to para el debate que ahora está sujeto á  la deliberación 
de la Cámara.

El Sr. m o n t e r o  Ríos: El Sr. F igueras ha  p ro 
puesto á la comisión que la garantía del Estado para el 
anticipo hecho á estas empresas consistiera en el dere
cho que le correspondiera como dueño de la línea en el 
concepto de com prador á retro; que el anticipo se h i-  
ciera en papel del Estado al tipo de cotización si era este 
m ayor que 50 por 400, y al 50 si era menor; que las em 
presas devolvieran el anticipo al mismo tipo, y el in te 
rés en metálico; y por últim o que, si según el art. 8.° se 
reform a el trazado, se dé el auxilio, no con arreglo á la 
extensión kilométrica, sino ai coste kilométrico.

La comisión acepta estas indicaciones, y así dem ues
tra  que está dispuesta á aceptar cuantas enm iendas 
tiendan á asegurar los intereses del Estado.

E l Sr. g o m i s : Voy á rectificar m uy brevem ente. 
Yo no tengo pretensión n inguna de producir efecto y 
debo em pezar por declarar esto para contestar al señor 
Figueras.

E n cuanto á que S. S. no ha sido Vocal de n inguna 
Compañía de ferro-carriles, yo sí lo he sido; pero esto 
no tiene nada que ver con las opiniones que ahora sos
tengo.

El Sr. F igueras dice que ahora me extraño de las 
cantidades que se piden para  estas líneas, y que no me 
extrañe de o tra ley en que se pedian auxilios para otras 
empresas. S. S. debe tener en cuenta quo no pude opo
nerm e a esa le y , y le diré adem ás que con ella apénas 
se beneficiaba a  Ja linea de que yo soy gerente, que sólo 
recibió una pequeña cantidad por aquel auxilio

Yo no deseo que n inguna Compañía se suj¿te á la 
pena de caducidad ; pero hay que ver que cuando una  
empresa no tiene medios de hacer oiertas obras es ne
cesario declararla caducada, abonándola las obras he
chas y subastando de nuevo bajo nuevas condiciones la 
linea para  que llegue verdaderam ente a ejecutarse.

Esto es m uy distinto que exigir que el Estado pa
gue todo lo que vale la cosa, y tal vez más de lo que 
v a le , porque la em presa que no puede hacer toda la lí
nea h ara  únicam ente la parte fácil y dejará por hacer 
e re s to , im posibilitando al Estado de que pueda sacar 
empresa ° S S6 ProPon*a an ticipo que hizo á la 

i Decía el Sr. F igueras que lo que propone la comisión

y él pide son las cantidades que se rebajaron al hacer 
la subasta, y  esto no es exacto: yo he dem ostrado per
fectamente cuánto se pide, y  las cantidades que se reba
ja ron  fueron m uy escasas, m uchísim o menores de 
los 700 millones de reales que hay  que pagar por antici
pos. El que quiera com probarlo puede acudir á la G a
c e t a  de 30 de Enero de este año, y á otro estado publi
cado por la Dirección de Obras públicas.

S. S. dice que nunca debe llegar el caso de la cadu
cidad de u n a  l in e a : yo creo que s í , y que agotados 
ciertos medios hay  que llegar necesariam ente á la ca
ducidad.

Yo no he suscitado tampoco cuestión n in g u n a  legal: 
el que la suscita es el proyecto, del que yo he tomado 
esa cuestión.

Dice después el Sr. F igueras que debe considerarse 
este caso como una  venta á re tro ....

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): Sr. D iputado, 
hay  necesidad de suspender esta discusión.

Se va á proceder á la votación definitiva del p ro 
yecto de ley concediendo al Gobierno créditos suple
torios.

Leído el p ro y ec to , se declaró conforme con lo acor
dado y fué aprobado definitivam ente.

Se leyó el dictám en de la comisión acerca de la edad 
para ejercer el Profesorado público; y abierta discusión 
sobre é l, y  no habiendo quien pid iera la  palabra en 
c o n tr a , fué aprobado.

E l Sr. C A R O : R econociendo yo el perfecto derecho 
que tiene la mesa para señalar la orden del d ia , debo 
suplicarla que, estando señalado y pendiente hace m u
chos dias el proyecto de ley sobre desestanco del taba
co , le prefiera á otros asuntos que se han  señalado con 
posterioridad y que no son tan  im portantes.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M oncasi): La mesa ten 
d rá  en cuenta  la observación del Sr. Caro; pero está se
gu ra  de que si S. S. se hubiera  hallado en la mesa, h u 
biera seguido la m ism a conducta que se ha seguido por

É l Sr. B E C E R R A : Como individuo de la comisión 
que entiende en el proyecto á que se ha referido el se
ñor Caro, debo declarar que la comisión, léjos de opo
nerse, verá  con sum o gusto que se pone á discusión su 
d ictám en.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Moncasi): Orden del dia 
para  m añana: P o r la tarde presupuesto de ingresos; por 
la noche acta de E stella  y adm isión del Sr. Muzquiz, y 
dem ás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran  las doce.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V ic e p r e s id e n t e  
D. C o n s t a n t in o  A r d a n a z .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia £3 de Junio 
de 4869.

A bierta á las doce y m ed ia , y leida el acta de la an
terio r por el Sr. S ecre tario  C arratalá , fue aprobada en ' 
votación nom inal por 67 S res. Diputados en la forma 
s ig u ien te :

C arratalá. — F iguero la .—Sagasta ( D. P ráxedes).— 
A bascal.—Izquierdo.— R am os Calderón.—Alcalá Zamo
ra  (D. José).—Muñoz B ueno.—Bueno (D. Juan  An
drés). — Delgado. — Gil B erges.— Fernandez Vallin. — 
Ulloa (D. Juan).—Sánchez B orguella.—N avarro y Ocho- 
teco. — Sagasta (D. Pedro).—Pardo Bazan. — Moliní.— 
A lvarez Acevedo.— L lorens.—Moret.—Lasala.— Suarez 
Inclán .—R odríguez (D. Vicente).—Montero Telinge.— 
Muñiz.—M ontesino.—Cancio V iilamil.—Madoz.— Nuñez 
de A rce.—R eig.—Sancho. — Ballestero (D. Jacinto).— 
Sánchez G uardam ino. — E chegaray. — Eraso. — Rubio 
(D. Federico).—H errero .—Guzman (Santa Marta).—Paul 
y P ica rd o .—Saavedra.—Toro y Moya.—Ruiz Vila.—Ló
pez Dom ínguez.—M arqués de la Vega de Armijo.— Gar
cía (D. Diego).—P asto r y H uerta .—N ieulant.— Santa
m aría .—Hidalgo.—Caro.—Ulloa (D. A ugusto).—Carras
co.—Calderón y H erce.—Castillo.—R odríguez Moya.— 
Pellón y Rodríguez.—A lsina.— Pruneda. — R ebullida.— 
Salvany. — Serraclara. — Paul y A ngu lo .— Jover. — 
R ius.—R ubio (D. Leandro).—Sr. P residente.

Total, 67.
Se acordó pasar á la comisión respectiva una  expo

sición de los Secretarios de A yuntam ien to  de los pue
blos del partido judicial de C iudad-R odrigo solicitando 
se les concedan derechos pasivos, inam ovilidad en sus 
destinos y declaración de que puedan desem peñar el 
cargo de Asesores de las M unicipalidades en los asuntos 
del orden gubernativo .

Las Córtes quedaron en teradas de que el Sr. U zuria- 
ga no podia asistir á  las sesiones por hallarse enfermo.

Ó R D EN  D E L  D IA .

El S r. V IC E P R E S ID E N T E  (A rdanaz): C ontinuación 
del debate sobre el presupuesto de ingresos.

Se leyó la siguiente enm ienda al art. 5.*:
«Los D iputados que suscriben tienen el honor de 

proponer á  las Córtes C onstituyentes se sirvan aprobar 
la R guiente adición al a rt. 5.* del dictám en de la comi
sión general de presupuestos, relativo al de ingresos para 
el año económico de 4869-70:

«Estarán tam bién exentos del pago del im puesto so
bre traslaciones de dominio los individuos que funden 
sociedades de crédito, y los que después sean admitidos 
á ellas, por los artefactos y edificios accesorios que apor
ten como capital. Si al disolverse total ó parcialm ente 
quedan en poder de los mism os que los aportaron, ya 
sea en v irtud  de pactos sociales, ó en compensación de 
créditos ó derechos, tam poco se exigirá el citado im 
puesto. »

«Palacio de las Córtes á £4 de Jun io  de 4 8 6 9 .= Jo a- 
quin Gil B erg es.= L u is  B lan c .= Jo sé  Ignacio L ló re n s .=  
A ntonio B en av en t.= P ed ro  Cas tejón.—José Guzman y 
M anrique.= Federico  Caro.»

El Sr. g i l  b e r g e s : A ntes de apoyar la enm ienda 
desearía saber si la aceptan la comisión y el Gobierno.

El Sr. M inistro de h a c i e n d a  : Yo creo que la co
misión no tendrá inconveniente en adm itirla , como no 
lo tiene el G obierno, siem pre que se modifique algo la 
redacción de la enm ienda. El im puesto de las traslac io
nes de dominio pesa sobre las cosas y no sobre las p e r
sonas, y para que estuviese la redacción m ás conform e 
con el tecnicismo propio del asunto de que se tra ta  e n 
tiendo que, invirtiendo algo el orden gram atical, queda
ría  perfectam ente expresado el pensam iento. P odría , 
p u es , decirse que estarán  exentos del im puesto por las 
traslaciones de dominio de los edificios y artefactos que 
aporten &c. Si le parece bien á S. S. esta form a, el Mi
nistro  no tiene inconveniente en aceptar la enm ienda, y 
suplico á la comisión la adm ita del mismo modo.

E l Sr. g i l  B E R G E S : Yo no he querido hacer pesar 
sobre los individuos ese im puesto , sino sobre las cosas; 
pues he dicho que se les exim a del im puesto que pesa 
sobre las traslaciones de dominio por los edificios y de
más. De todos modos, la redacción que propone S. S. 
me parece un  poco m ejo r, y no veo dificultad en que 
se adm ita  la enm ienda en esa forma.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Yo no he querido 
decir que S. S. quisiera hace r pesar el im puesto sobre 
las personas; lo que yo he querido h ace r, teniendo en 
cuénta la prisa con que se redactan  estas co sas , es que 
s e d é  á la enm ienda la redacción técnica m ás apro
piada.

El Sr. C A N C IO  V IL L A M IL : L a comisión no tiene 
inconveniente en acep tar la  enm ienda en el sentido que 
h a  indicado el Sr. M inistro de H acienda.

A dm itida la enm ienda, pasó á la comisión para  darla 
la redacción conveniente y un irla  al artículo.

Se dió lectura  de la enm ienda que s ig u e :
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de 

proponer á las Córtes se sirvan aprobar la siguiente en 
m ienda al a rt. 5.* del presupuesto de ingresos:

«Desde 4.° de Julio  de 4869 no estarán  sujetas al 
pago del im puesto las traslaciones de dom inio , de cual
quier naturaleza que estas sean.»

»Palacio de las Córtes ££ de Junio  de 4 8 69 .= L ean - 
dro R u b io .= Jeró n im o  D elgado.=Francisco  Jav ier M o- 
ya .= Ig n ac io  Rojo Arias.=»Luis A ntón Moxó.— Eulogio 
E raso.—Emilio Navarro.»

E l Sr. R U B IO  (D. Leandro): Un deber de que no 
me es dado prescindir me obliga á tom ar parte en estos 
debates á fin de sostener en lo posible lo que yo en
tiendo que son las aspiraciones del país. Al grito de 
«abajo los Borbones» respondieron todas las poblacio
nes de E sp a ñ a , que á la vez quisieron que con ellos vi
n ieran  abajo tam bién todos aquellos gravám enes , im 
puestos y  privilegios que habían  dado por resultado la 
triste  situación en que nos encontram os. Así es que en 
todas partes se oyó, á la vez que aquel grito, la palabra 
«economías.»

Las Córtes recordarán  el grandioso efecto que en to
das partes produjo la revolución. Yo me doy el para
bién, y se le doy á la nación por las reform as que se 
han  realizado. A la M onarquía de derecho divino hemos 
sustituido la M onarquía dem ocrá tica : á la Constitución 
del 45, en que se consignaba la burocracia, hemos susti
tuido la del 69, que establece el sufragio universal: en lo 
relativo á la im prenta tenem os la m ás ámplia libertad, y 
en religión cada uno puede rendir culto á Dios en la for
m a que crea conveniente. Pero no basta que hayamos 
hecho esto en el órden político; es preciso no detenernos 
al llegar á la cuestión económica, pues no hay razón al
guna para que sigamos el mismo camino que los mode
rados; porque si imposible era que continuasen los mo
derados con ese sistem a de H acienda, lo mismo hab rá  
de suceder hoy á los que continúen por la misma senda.



Es necesario introducir las oportunas economías, pues 
de otro modo no se puede marchar adelante.

Todos esperaban mucho de esta revolución, que con
sideraron era económica á la vez que política; y así se 
explica el fenómeno de que en vez de bajar los fondos 
públicos en un 15 ó un 20 por 100, como sucede siempre 
que se verifica alguna revolución, aquí se sostuvieron 
al principio. Vino después el Gobierno Provisional* se 
adoptaron ciertas reformas; pero al ver que no se reáli- 
zaban en la Hacienda las que eran de esperar, ya los 
fondos principiaron á descender.

La revolución, pues, Sres. Diputados, debió empezar 
por el arreglo de la Hacienda; pero no se ha hecho así 
El presupuesto que va á concluir es parecido al que 
ahora se nos ha presentado, sin más diferencia que 
aquel era un presupuesto mentira y aquí se dice la ver
dad, por más que de todos modos se viene á parar en 
que son 3.000 millones los que tiene que pagar el país, 
cuando lo que importaba era, no sólo saber la verdad] 
sino que al saberla se disminuyeran las cargas pú
blicas.

En Francia se consumó el año 48 una revolución 
radicalísima; se echó abajo la dinastía de Luis Felipe, y 
se proclamó la república. Tenia aquella revolución cier
to carácter socialista, y los fondos bajaron al pronto un 
20 por 100. Se estableció un Gobierno y se hicieron va
rias reformas, con lo que, á pesar de que se habían sus
pendido 'los pagos y se habia declarado el curso for
zoso del papel, los fondos principiaron luego á subir. 
Aquí se ha presentado un fenómeno enteramente con
trario, y esto consiste en que no hemos obrado como 
debíamos haberlo hecho, pues en vez de las reformas 
beneficiosas que esperaba el país se nos presentan nue
vas contribuciones que el país siempre rechaza. Yo hu
biera preferido á esto, por más que lo critique el señor 
Ministro de Hacienda, haber recargado en algunos cén
timos más las contribuciones, lo que seguramente hu
biera dado mejor resultado, haciéndose á la vez la re
baja que desde luego podia llevarse á cabo en los 
gastos.

Se ha hablado mucho en el dia de ayer de las ocul
taciones que ha habido en la riqueza, deduciéndose la 
consecuencia de que todavía podia obtenerse un gran 
resultado cuando se consiguiera que viniese á contri
buir todo lo que hay oculto ; sin considerar que, si los 
labradores no pueden hoy con las cargas que sobre 
ellos pesan y que los tienen abrumados, ménos podrían 
pagar loque por ese concepto tendrían que abonar más.

El Sr. Ministro de Hacienda sabe muy bien las difi
cultades que hay para cobrar los impuestos en ía actua
lidad, después que se han perdido dos cosechas , que el 
comercio no existe y que la industria se encuentra pa
ralizada.

Atendida esta situación, hemos creído oportuno pro
poner la enmienda de que ahora se trata, después de 
haber visto con la sorpresa que es natural que los in
dividuos de la escuela económica que profesa el Sr. Fi- 
guerola hayan aceptado ese artículo, pues no hay un 
economista que no combata el impuesto sobre la trasla
ción de la propiedad.

Se dice que la contribución la exige el Estado por 
los servicios’ que presta, y precisamente en las traslacio
nes de dominio no presta ninguno. Además, por pasar 
de uno á otro cualquiera finca la riqueza no ha sufrido 
ningún aumento, y no hay motivo para recargar la 
contribución.

Ahora bien: si el Estado no ha prestado ningún ser
vicio á un heredero, ni la finca ha cambiado de valor, 
¿qué razón hay para exigir.ese impuesto? Por otra par
te, es sabido que en el momento ; cjue un labrador tie
ne 4 ó 6.Ó00 rs. los emplea éhú,ñá ^n(^;.d,é,.fuerte, que 
no suele tener generalmente dineróhispíomble más que 
paralas cosas precisas, por lo que suele acontecer que 
para pagar ese derecho que se le exige al adquirir por 
herencia ■ alguna cosa tiene que vender una finca, pa
gando un enorme derecho al fisco, que cobra por la he
rencia y por la finca que se vende para pagarle

Lo mismo puede decirse respecto de todas las ven
tas, pues sabido es el amor que todos tienen á sus pro
piedades, y que ántes de decidirse cualquiera á vender 
recurre al préstamo , optando por la venta en último 
extremo; en cuyo caso el comprador, que siempre bus
ca el negocio en estos casos, es el que lleva la ventaja, 
sucediendo que de 100 veces las 98 es el vendedor el 
que satisface el derecho; de suerte que el fisco busca el 
desgraciado para hacerle pagar el delito de ser pobre, 
lo cual no es justo de modo alguno.

Este impuesto, como he dicho, le rechazan todos los 
economistas, y aun hasta los socialistas, considerándolo 
como contrario al desarrollo de la riqueza, puesto que 
no hace más que poner trabas que destruyen los gér
menes de la riqueza pública.

Yo quisiera saber, por tanto, á qué principio econó
mico obedece ese impuesto. Desde luego no puede fun
darse en el derecho que se suponía en otro tiempo al 
Estado sobre el territorio, principio que hoy nos podida 
llevar á consecuencias muy .desagradables; pues en el 
momento que se suponga al Estado ese derecho seria 
fácil que muchos dedujesen la consecuencia de que el 
que puede imponer 3 puede imponer 20 , y nada hay 
más peligroso que dar esta base á los que profesan cier
tas doctrinas.

Esta contribución, pues, no es sostenible en princi
pio, porque contraría á todas las doctrinas económicas, 
perturba la marcha regular de la propiedad, no pudien- 
do por lo tanto subsistir, no sólo en las traslaciones de 
dominio por herencia, sino que ni tampoco en las ven
tas, porque es una gran injusticia el que pague el des
graciado que se ve en la precisión de vender su pro
piedad.

Se me dirá tal vez que no hay posibilidad de reba^ 
jar de un sólo plumazo 45 millones del presupuesto de 
ingresos, y yo voy á examinar con qué podría salvarse 
este inconveniente.

Ayer nos decía el Sr. Ministro de Hacienda que tan
to se quería abusar de la descentralización, que á seguir 
ese camino Íbamos á parar á la federación de los repu
blicanos; y yo debo decir á S. S. que yo deseo la des
centralización á fin de hacer imposible la federación. La 
situación pasada ha caido por el presupuesto; y si nos
otros no hacemos las reformas necesarias, dando satis
facción á las exigencias del país, es posible que el pre
supuesto federal venga á acabar con este.

La Cámara, señores, ha consignado en la Constitu
ción que la nación ha de mantener el culto y el clero de 
la religión católica; pero no ha dicho la forma en que 
esto ha de hacerse. Pues bien: en ciertos Ministerios se 
han hecho varias reformas en sentido descentralizador. 
En el de Fomento se ha practicado este sistema con la 
enseñanza, y ha producido buenos resultados; y no veo 
yo la dificultad de hacer lo mismo en la parte relativa 
al clero. El clero catedral puede pagarse por la provin
cia, y el parroquial por los pueblos, con lo que hasta 
se obtendría el ahorro del 6 por 100 que cuesta esa re
caudación , pudiendo cada pueblo tener los capellanes 
que le hicieran falta, sin acontecer lo que ahora, que 
unos tienen más de los que les hacen falta y otros ni 
aun los precisos.

Ya ve la Cámara cómo con sólo una ligera excursión 
por el campo de los gastos he encontrado algunas gotas 
con que apagar la sed de economías que tienen los con
tribuyentes. Yo desearía que el Sr. Ministro de Hacien
da tuviera el valor suficiente para emprender todas las 
reformas que nuestro sistema económico exige, atre
viéndose á marchar resueltamento por ese camino, sin 
que por cuestión de 45 millones deje de suprimir ese 
impuesto tan injusto y vejatorio; y espero que la Cáma
ra se servirá tomar en cuenta las observaciones que 
acabo de exponer, y que tomará en consideración mi en- 
mienda. . _ 0

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Me aconseja S. fe. 
que tenga valor y me atreva á emprender las reformas 
convenientes, y no creo necesitar este consejo, cuando 
me he atrevido á tener suma paciencia para oir á mis 
amigos recomendarme á cada instante que marche por 
un camino que no podría conducirnos á otra cosa que
á la ruina. ,

Si yo no hubiera buscado mas que la popularidad, 
habría prescindido de esos 45 millones y adoptado otras 
medidas* pero he tenido el valor bastante para no lan
zarme en esa senda tan peligrosa, -y para proceder de 
manera que, si después llega por ejemplo el br. Rubio 
á este puesto, pueda llevarse la gloria de lo que yo he 
preparado con mis trabajos. Se comprende, pues, seño
res que de los bancos de la oposición salgan esa clase 
de acusaciones; pero no el que las dirijan individuos de 
la mayoría, que bien podían hacerse cargo de que no es 
posible se hagan todas las reformas de una vez.

La supresión completa é inmediata de esa partida 
no se puede aceptar cuando está votada ya en otro ca
pítulo en el que se cuenta con ese ingreso. Precisamen
te las Juntas revolucionarias, que formularon la aboli
ción del impuesto en las herencias directas, tuvieron ye 
el buen tacto de comprender que no todas las reformas 
podían hacerse de un golpe; así es que no pasaron mas 
adelante en ese punto. ,

Yo espero que el Sr. Rubio modere esos ímpetus 
laudables sin duda, pero que no son convenientes, 3 
que comprenderá que no puede correrse todo el camine 
con la rapidez que se pretende.

Hace poGos dias que el br. Capdepon me acusaba di 
haber sido revolucionario en los ingresos cuando habii 
tan gran déficit en los presupuestos, y ahora el seño 
Rubio condena el que no se haya prescindido de esos 4: 
millones. Véase qué opiniones tan contrarias en indi
viduos pertenecientes á la mayoría, lasos 45 millone 
son hoy dia indispensables, y ya se ha hecho en es

Humo ia rerorma que parecía más apremiante y justa.
hay quien cree que pueden hacerse todas las refor

mas en el momento y que la libertad no exige sacrifi
cios, y así lo hace comprender, hará un mal; porque 
ñ llega un dia en que tenga que dirigir el Estado, verá 
que tiene precisión de exigir esos sacrificios sin poder 
cumplir lo ofrecido. Los economistas más distinguidos 
reconocen que para todo se necesita contar con el tiem
po si no han de comprometerse las más útiles reformas.

En vista, pues, de estas consideraciones, yo espero 
que las Cortes desecharán la enmienda del Sr. Rubio.

El Sr. r u b i o  (D. Leandro): Yo siempre he creído 
que el Sr. Figuerola era hombre de gran valor/debido 
sin duda á su inmensa ciencia; pero creo que el exceso 
le su ciencia le ha perjudicado, haciéndole pararse ante 
)bstáculos que en épocas revolucionarias es preciso sal
dar. No entiendo que haya dejado de ser consecuente 
íorr sus principios; pero creo que en el terreno de la 
Práctica no ha estado á la altura de su merecida repu
tación.

Que no ha tenido S. S. el valor suficiente para hacer 
‘rente á ciertos obstáculos, lo demuestra el que las Jun
as revolucionarias suprimieron en muchos puntos el 
mpuesto de portazgos, que es altamente inmoral; y sin 
mibargo, al ver que se trataba de una cantidad de 10 
nillones, que para los contribuyentes no es exagerado 
calcularla en 60, ha tolerado que continúe por espacio 
le ocho meses. Yo no niego á S. S. la gloria que le per- 
onece; pero deseo que ciertos impuestos desaparezcan 
r no se dejen para después, porque puede suceder lo 
jue en épocas anteriores, que por dejarlo para másade- 
ante han venido otras Administraciones y han conti- 
íuado con ellos sin pensar en suprimirlos.

Por mi parte no espero gloria ninguna; voy poco á 
os Ministerios, y soy el Diputado que ménos habrá in
comodado á S. S. ¿Cómo, pues, he de adular á los pue- 
)los, cuando no he adulado nunca á los poderosos?

Después de esto, debo manifestar que, oidas las ex- 
clicaciones del Sr. Ministro de Hacienda, yo no tendría 
nconveniente en retirar la enmienda, de acuerdo con 
nis dignos compañeros, siempre que S. S. ofreciera re - 
)ajar las cuotas, porque yo he visto las dificultades que 
ie originan en los préstamos que generalmente se ha
cen á retro; de otro modo no puedo ménos de sostener 
a enmienda, rogando á la Cámara se sirva tomarla en 
consideración.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Y o  no he querido 
ífender la modestia de S. S. al decir que podría venir 
i recoger la gloria de lo que yo no he hecho más que 
niciar, pues no he hecho más que poner un ejemplo.

Respecto á lo que ha manifestado el Sr. Rubio 
obre retirar la enmienda en caso de que yo ofrezca re
lajar las cuotas, si la comisión no ve inconveniente en 
dio podría* consignarse que se autoriza al Gobierno 
)ara hacer la rebaja que sea posible, y con esto podría 
conseguir su objeto el Sr. Rubio y retirar la enmienda, 
)orque no es posible determinar ahora esa rebaja en el 
irtículo.

El Sr. R U B I O : Doy las gracias al Sr. Ministro de 
lacienda por lo que acaba de manifestar, y no tengo 
lificultad en retirar la enmienda, siempre que láf comi- 
ion acepte lo que S. S. ha propuesto.

El Sr.̂  g a n g i o  u i l l a m i l : La comisión no tiene 
nconveniente en que se autorice al Gobierno para re
lajar en lo posible ese derecho del 3 por 100.

Hecha esta manifestación, quedó retirada la enmien- 
la, pasando el, artículo á la comisión para hacer la  mo
lificación acordada.

El Sr. c a p d e p o n  : Debo manifestar al Sr. Minis- 
rofie Hacienda que no existe la contradicción que ha 
reido encontrar S. S. entre lo que yo indiqué dias pa- 
ádos y lo que hoy ha manifestado el Sr. Rubio. Yo dije 
[ue esa contribución de que se trata.era.inicua, y que 
n el caso de que esa cantidad fuera necesaria, debia ir 
..la contribución directa; de manera que no hay seme- 
ante contradicción.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No he dicho q'ue én 
¡ste punto hubiéra S. S. manifestado pna opinión con- 
raria á la del Sr. Rubio; lo que he hecho ha sido con- 
ignar el hecho de que S. S. decía que yo habia sido 
evolucionarlo en los gastos, y el Sr. Rubio quería su
primir los 45 millones que se presuponen por ese im- 
>uesto.

Se leyó el art. 5.° con la nueva redacción; y abierto 
1 debate sobre é l, dijo 

El Sr. s a a u e d r a . :  Sres. Diputados, ayer tuve el 
Lónor de apoyar uña enmienda al párrafo sexto del ar- 
ícuío que se halla puesto á discusión, v las razones con 
[ue se me contestó por uno de los dignos individuos de 
a comisión no pudieron persuadirme de que la dispo- 
icion que se adopta, y que yo quería modificar, no es
jrávosa y perjudicial.    , 1

Es indudable , señores , que. cuando se parte de un 
Principio equivocado las consecuencias no pueden mé- 
íos de ser erróneas. Se ha dicho que en el Arancel que 
acompaña oon Ja letra A no hay más que derechos fijos; 
r éñ esto hay um error evidente, que se demuestra cpn 
;ólo ver’ él apéndice rélativo al Arancel que deberán ob- 
;ervar los Registradores. En la, actualidad tienen los li
quidadores el uno y mpdio por 100 déla cantidad que re
cauden, lo que no sucederá en adelánte si esto se aprue- 
Da; resultando una notable diferencia. Fácil es, Sres. Di
putados, convencerse de ello considerando que si se 
trata de una finca cuyo valor trasferiblé sea dé 100.000 
reales, el 2 por 100 que cobra la Hacienda ascenderá 
á 2.000; y como el Registrador no debe percibir, ségun’ 
Lo qué se dispone actualmente, más que el uno y ndédjo 
de lo qué recauda , sólo cobrará 37 rs. y medio; pero si 
se aprueba ese apéndice tendrá 75 rs.,, que es él doblé de 
lo que ahora le corresponde; esto sin contar con. lo que 
se le asigna por el exámen de los documentos, lo cual 
no tiene razón de ser.

Esta cuestión, señores, es. de importancia, porque 
si se tiene en cuenta lo que corresponde á los Registra
dores por traslaciones dé dominio, y lo que por este 
Arancel han de cóbrar por examen de documentos, ex
pedición de certificaciones y demás, no será exagerado 
suponer que asciende á un millón el beneficio dispensa
do á los Registradores de la Propiedad. Si pudieran ele
varse con esto á la par los rendimientos, habría al fin 
una razón que se pudiera respetar; pero el impuesto, no! 
se eleva en proporción, y ese beneficio es tanto más ex
traño , cuanto que lá, clase de Registradores tiene yá un 
Arancel harto elevado.

Concluyo, pues, rogando á lá Cámara que tenga 
presente la situación del país y la necesidad de hacer 
toda clase de economías.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : La fatiga que á la 
Cámara producen unas sesiones tan prolongadas es 
causa sin duda de que no se hallen presentes algunos 
individuos de la comisión, y voy en su ausencia á cum
plir con el deber de contestar al Sr. Saavedra. S. S. 
hizo ayer una enmienda que la Cámara no aceptó, y 
ahora impugna el artículo, ¿en qué¡ sentido? ¿Quiere 
S. S. que hoy se acepte lo que ayer no se admitió?  ̂Esto 
no puede ser: ahora, dejando subsistente la modifica
ción de la última parte del Arancel, pudiera adoptarse 
un medio respecto de la primera y segunda que conci- 
liase todas las ideas. Hago esta indicación á reserva de 
que la comisión vea luego si está conforme.

El Sr. S A A U E D R A : No ha sido mi ánimo reprodu
cir la enmienda de ayer, porque sé muy bien que esto 
es antireglamentario, He combatido el artículo bajo el 
punto de vista que considero perjudicial, que es la par
te que se refiere á los derechos señalados á los recau
dadores; pero de todos modos agradezco.labenevolencia 
de S. S. atendiendo en algo mis indicaciones. Mi deseo 
es que queden las cosas en el estado en que se halla
ban ; pero si la comisión no encuentra razones bastan
tes para esto, no debe ser un óbice para que yo le dé 
gracias si cree al ménos oportuno mejorar en algo el 
artículo.

El Sr. G AN G IO  V IL L A IU IL : Como el Sr. Eraso va 
á combatir también el artículo que se discute, espera la 
comisión oir sus observaciones para ver cómo ha de re
formarse.

El Sr. R U IZ  c a p d e p o n : Veo con gusto que en 
este debate todos profesan el principio de que debe abo
liese el impuesto sobre traslación de dominio, reducién
dose toda la diferencia á cuestión de tiempo. En este ar
tículo se suprime ya este impuesto para la trasmisión de 
herencias, y yo deseo que esa supresión se extienda á 
más; se extienda, no sólo á la sucesión directa, sino á la 
colateral hasta de tercer grado, y á las traslaciones de 
dominio por título oneroso.

Además, desde 1.° de Julio de 1869 se dice que no 
estará sujeta al pago del impuesto la trasmisión de he
rencias por sucesión directa, y pudiera ocurrir que los 
documentos referentes á fallecidos anteriormente á esa 
fecha no estuviesen corrientes hasta después de ese dia, 
y en este caso conviene aclarar á qué legislaciomdeben 
someterse, si á la antigua ó á la nueva. Yo entiendo 
que debe ser á la nueva.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio): Ocurre en esta dis
cusión que toda la divergencia procede de la manera 
distinta de entender lo que en los artículos se consigna. 
En concepto del Sr. Ruiz Capdepon, la autorización que 
se da al Gobierno no es suficiente para que desaparezca 
ese impuesto; pero debe tener en cuenta que se le au
toriza; no sólo para que reduzca el tanto por 100, sinc 
para que llegue hasta suprimir los derechos en aquellos 
puntos en que puedan ya ser muy módicos. < f

Por lo demás; S. S. comprende que si hubiéramos 
de consignar en el artículo todo lo que puede ocurrir 
pudiéramos darle una extensión impropia de una ley 

El Sr. R U IZ  C A P D E P O N : Creo que la demasiad; 
extensión de un articulo no es una razón bastante parí

que deje de redactarse este con toda claridad á fin de 
que se sujeto á sus prescripciones cualquiera que pu
diese reemplazar en su puesto al Sr. Figuerola, porque 
miéntras S. S. continúe en el ya sé yo que le entiende 
como debe comprenderse.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio): Señores, es muy 
anómalo lo que sucede en esta cuestión: se autoriza al 
Gobierno para que reduzca las tarifas del impuesto hi
po ecario; el Gobierno considera suficiente la autoriza
ción que se le concede, y sin embargo quiere dársele 
todavía más. Es menester que el Sr. Ruiz Capdepon se 
persuada de que no es posible llevar por completo á los 
artículos el espíritu que nos anima. Este se traduce en 
las discusiones que quedan consignadas en el DiaiHo, y 
á las que se acude en caso de necesidad.

Por lo que hace á la fecha para la presentación de 
documentos, S. S. comprenderá que ha de partir de la 
que fije el Gobierno, y que no se le puede dar efecto re
troactivo.

El Sr. R U IZ  C A P D E P O N : Yo no he pedido que se 
diera al artículo efecto retroactivo alguno, sino que al
cancen los beneficios de la suprésion que aquí se esta
blece á los herederos de los que habiendo fallecido án
tes de 1.° de Julio de 4869 no han podido sin embargo 
presentar sus documentos hasta después de esa fecha.

El Sr. e r a s o : El Gobierno y la comisión suprimen 
por el artículo que se discute el impuesto sobre trasla
ciones de dominio para la trasmisión de herencias por 
sucesión directa, y yo les envió por ello mis plácemes; 
pero hay en esto una omisión, acerca da la cual no pue- 
io ménos de decir dos palabras. Esa omisión la encuen
do yo respecto de los derechos sobre sucesiones tésta
las ó intestadas. Esto creia yo que debia haber desapa
recido al propio tiempo que el impuesto sobre las suce
siones directas.

Por lo que hace al plazo que; en este artículo se fija 
cara la presentación de documentos, si la comisión tiene 
;n cuenta las dificultades que ofrece á los interesados la 
carticion de la masa hereditaria^ 1 el arreglo de los do- 
jumentos, se convencerá de que este plazo no es bástan
le; siendo dé. desear, por lo tantó, que en caso de impo- 
dbilidad, y mediante una fianza pretoria, se pudiese 
tmpliar ese término por seis meses ó un año.

La segunda parte del artículo, ó sean los párrafos 
ercero y cuarto, se refieren á la cobranza del impuesto 
íipotecario. :

Siento tener que venir ,á hablar de esto después do 
a enmienda del Sr. Saavedra y de las razones expues- 
-as por el Sr. Ministro de Hacienda; pero sin que se 
jrea que yo pretendo por esto que la Cámara se revote, 
ío puedo ménos de combatir este párrafo.

Triste ha sido el cuadro económico que nos ha tra
íd o  el Sr. Figuerola de la Hacienda; y por pequeña 
;ue parezca la partida que va á votar la Cámara, lo cier- 
io es.que es bastante crecida, y que recae generalmente 
¡obre las personas que se encuentran en una situación 
nás apurada.

Por la ley de Presupuestos de Mayo de 4868 se tra- 
,ó de corregir los abusos que hasta entonces se habían 
reñido cometiendo por los Registradores de la Propie- 
lad que se regían por diferentes tarifas, y se les señaló 
>1 uno y medio por 400 sobre la cantidad á que ascendía 
)1 derecho de traslación que liquidaban; y ¿qué propone 
ihora la comisión? Ante la magnitud del presupuesto 
jue se ha traído, y de un déficit que no sabemos cómo 
mjugar, no es extraño que no se hayan fijado los seño
res Diputados en estos detalles; pero la verdad es que 
ihora se les conceden los siguientes derechos: por el 
jxámen de todo documento que contenga hasta 20 fo- 
as, esté ó. no sujeto al impuesto, y por la extensión de 
a nota correspondiente, 200 milésimas. ¿Cuánto co
laban ántes por la presentación de estos documentos? 
Sfada.

Es más: de los datos presentados por el Sr. Saavedra 
•esulta que esas 200 milésimas por cada documento vie
ren á importar tanto como el uno y medio por 400 sobre 
os derechos liquidados y recaudados; pero el Sr., Saa- 
¡redra no ha establecido todavía la verdadera cuenta, 
porque la hizo sobre los documentos sujetos al pago; y 
jomo aquí se dice que todos están sujetos á exámen, 
resulta que todos deben pagar.

Creo, pues, que abundando la comisión , en estos 
principios descartará, en obsequio nuestro y en benefi- 
;io del país, del Arancel letra A los derechos de presen- 
¡acion en las oficinas de liquidación,

Acepto, porque creo justo, el pago,qué se establece 
por el segundo concepto, porque nada más natural que 
ú se pide una certificación por "los particulares, que la 
paguen; sin embargo, no puedo menos de llamar la 
itencion sobre las tres últimas palabras de este párrafo: 
tó por mandato judicial.» Creo que esto puede dar lu
jar á interpretaciones y errores si no se aclara la re
facción.

Llego ya al tercero de los conceptos del Arancel le- 
;ra A , y veo que se establece el pago de 75 milésimas 
ie~ escudo por cada'400. Creo que aquí,,, sobre el incon
veniente de haber duplicajip^la cantidad anterior, se 
puede dar también lugar á algunos conflictos. Se pre
sentan mil escrituras, por ejemplo, de enajenación, de 
adjudicación &c., con el mismo capital, pero con nueve 
iécimas de carga, y hay que liquidar, porque el dere
cho no se paga sino del liquido ; y lo más procedente 
sería que sirviese de tipo regulador lo que se recaude, 
y sobre todo que se dejaran las cosas como estaban en 
á ley de Presupuestos.

El Sr. Ministró de h a c i e n d a : Tres horas nos ocu
pa ya este a rtícu loy  ayer en ese mismo tiempo hemos 
resuelto cuestiones más importantes. Parece como que 
existe una prevención contra los Registradores, creyen
do que. alcanzan grandes utilidades, cuando hay muchos 
qúe no tienen la dotación ni de los Jueces de entrada; y 
hasta el de Madrid, qué se supone que cobra 44 y 45.000 
duros , tuvo en el año de 65, 139.000 rs.; en el de 64, 
206.000; y en el de 63, 454.000. Y. de aquí hay que des
contar el pago de dependientes que tiene á su cargo. 
Digo esto para desvanecer esa suposición de que los Re
gistradores van á tener montes de oro. Por lo demás, 
quiere el Sr. Eraso, como el Sr. Saavedra, que se resta
blezca el uno y  medio por 400; y si la Cámara lo cree 
oportuno, yo no tengo inconveniente, pero conservando 
el resto del Arancel.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio): Descartado el 
punto principal de la argumentación del Sr. Eraso, cási 
pudiera excusarme de consumir turno; pero bien mere
ce el discurso de S. S. alguna contestación. Desea S. S. 
en primer término que desaparezca el derecho hipote
cario en las trasmisiones de bienes muebles; pero la co
misión entiende que, en tanto no sea posible suprimir 
por completo ese impuesto, debe subsistir lo mismo so
bre los muebles que sobre los inmuebles.'

Le parece al Sr. Eraso angustioso el plazo que se 
fija para hacer el pago, porque ocurre que mil causas 
impiden arreglar la documentación y redondear el ha
ber hereditario en el término que se fija. Esto es ver
dad; pero no es ménos cierto que el remedio que S. S. 
propone seria más costoso. Convengo én que si se pu
diera dar más respiro debería hacerse ; pero en la nece* 
sidad de que se cobre ese impuesto es preciso fijar para 
ello un plazo, y la fianza que el Sr. Eraso propone seria 
una sustitución más costosa.

En cuanto á la redacción del Arancel por liquidación 
y recaudación, no’hay inconveniente en restablecer el 
uno y medio por 400 sobre el impuesto, en lugar de las 
75 milésimas de escudo por 400 sobre el capital.

Deseaba el Sr. Eraso que al final del número 2.° del 
Arancel se suprimieran las palabras «ó por mandato ju 
dicial ;» pero me parece la supresión innecesaria.

Si el Sr. Eraso se da por satisfecho con la modifica
ción que dejo indicada, le agradeceré que lo diga para 
saber si se ha de redactar de nuevo esa parte del ar
tículo.

El Sr. E R A S O : Debo decir al Sr. Ministro de Hacien
da , después de darle gracias por su benevolencia, que 
yo nunca me he hecho ilusiones respecto de los emo
lumentos de que puedan gozar los Registradores. Al se
ñor González le diré que convengo en que hay que se
ñalar algún plazo para cobrar el impuesto; pero no creo 
que tendría nada ae extraño que se prorogara con una 
fianza pretoria, y nada más que por seis meses.

Por lo demás, siento que nada se haya dicho á lo 
que yo he tenido el honor de manifestar sobre el dere
cho de las 200 milésimas , que importa tres veces más 
que el uno y medio por 400 de la ley de Presupuestos 
de 4868 que se exige sobre lo recaudado.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D. Venancio): Tiene razón el 
Sr. Eraso; me habia olvidado de contestar á esa parte 
de su discurso. La cifra de las 200 milésimas por reco
nocimiento de documentos se hace subir á mayor can
tidad partiendo de un principio equivocado, el de que 
han de hacer ese adeudo todos los documentos que en
tren en el registro, cuando los derechos que se estable
cen son únicamente por liquidación y recaudación; de 
modo que los que no tengan que liquidar ni recaudar 
no están sujetos á ese Arancel, á ese adeudo. Si no se 
entendiese esto claramente así, la comisión no tendría 
inconveniente en modificarlo.

El Sr. E R A SO : Es verdad lo que acaba de manifes
tar el Sr. González respecto á esaparte del Arancel; pero 

i en el núm. d.° se consigna que se cobrará por el exámen 
de todo documento , e.-ñé ó no esté sujeto al impuesto 

•Creo por tanto, cuando ménos, que esto es menestei 
aclararlo.

Hecha en seguida la pregunta por el Sr. Secretaric 
Carratalá de si se aprobaba el art. 5 /, la Cámara contes 
tó afirmativamente.

Se leyó por el mismo Sr. Secretario el art. 6. , qu( 
dice asi:

«Art. 6.° Continuará vigente durante el ejercicio 
de 1869-70 el impuesto transitorio de o por 100 sobre 
rentas , sueldos y asignaciones.

»Xo se impondrá el 5 por 400 sobre la renta produ
cida por ios bonos del Tesoro, w

Leido después el voto particular del Sr. D. Diego 
García, dijo

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanaz): Como este 
^oto se refiere á diferentes artículos, siguiendo la prác
tica ya establecida, cree la mesa que puede considerarse 
como otras tantas enmiendas á los artículos á que hace 
referencia.

El Sr. c a r o : Como no estuve presente cuando se 
liscutió la totalidad, no pude emitir mi opinión de que. 
estos votos debían haberse discutido ántes del dictámen, 
corque ahora resulta que hemos aprobado el art. 4 o, en 
lúe se fijan los ingresos en una cantidad determinada; 
f si después se admitieran esos votos, resultaría que 
cabria que alterar esa cifra.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanaz): Es cosa sa- 
hda que esa cifra se aprueba siempre con sujeción á lo 
iue luego pueda resultar de acuerdos posteriores.

Lo que procede ahora es discutir como enmienda la 
carte del voto particular que tiene aplicación al artículo 
pie se discute.

Esta parte dice así:
«El artículo referente al descuento de rentas, sueldos 

¡ pensiones se redactará en esta forma:
«Se impone el 15̂  por 400 á las rentas procedentes 

le la Deuda pública interior, sea cualquiera su clase y 
lenominacion, y á los intereses que cobran los aecionis- 
as de Bancos y Sociedades, con exclusión de las fórma
las para construir las vias férreas.

»Los que perciban pensiones, sueldos, gratificaciones 
leí Estado, de la provincia y del Municipio, sin distin- 
iion de clases ni de fueros, sufrirán el descuento si
guiente :

«Hasta 8.000 rs. inclusive el 5 por 400.
»Desde 8.000 á 46.000 el 40 por 400.
«Desde esta súma en adelante el 45 por 400.
«También quedan sujetas á este descuento las canti- 

lades todas que se satisfagan para gastos de represen- 
ación.»

En su apoyo dijo
El Sr. M U Ñ O Z  B U E N O : He recibido el honroso en- 

¡argo de apoyar este voto ó enmienda; pero ántes de 
aerificarlo debo hacer dos declaraciones: primera, que 
’éconozco las buenas intenciones y laudables esfuerzos 
le la comisión y de todos los Sres. Diputados por m e- 
orar la situación de nuestra Hacienda; segunda, que lé- 
os de presentar nuestro voto con la pretensión del 
icierto, sometemos nuestras observaciones con la des- 
¡onfianza que es natural.

Dicho esto, voy á ocuparme del voto particular, que 
¡omprende dos partes: el impuesto sobre la renta y el 
Lescuentoen los sueldos de los empleados.

Lo primero que ocurre al ocuparse del impuesto so- 
>re lasrenfas es si se viola algún principio de justicia; 
r mal puede suceder aquí nada de eso cuando lo único 
[ue nosotros hacemos es alterar los tipos, puesto que 
ra se le viene exigiendo el 5 por 400 como una cosa 
egal.

Y esto que digo de mis compañeros de comisión es 
tplicable al Sr. Ministro de Hacienda, pues en el pro
recto del Gobierno también se ha establecido el 5 por 400. 
5rueba clara de que creeis que no se vulnera ningún 
>rincipio de justicia. Es decir, que la cuestión de legali- 
Lad está resuelta, y sólo debe discutirse si la cuota debe 
¡levarse al tipo qpe la mayoría de la comisión propone, 
hn embargo, la justicia del impuesto no está aceptada 
)or todos los individuos de la comisión, pues en este 
rnnto se han reservado sus opiniones, y fuerza es que 
ixamlne la cuestión bajo este aspecto. Se dice que el 
listado es un deudor, y que no le es permitido variar 
as condiciones del contrato hecho con el acreedor, que 
>s el rentista. Pero en primer lugar hay diferencia en- 
re un deudor particular y el Estado, así como tam- 
)ien entre el acreedor común y el que Con aquel con
trata. El Estado tiene siempre la facultad de imponer 
Contribuciones, y el acreedor de que nos ocupamos no 
)ierde por serlo el carácter de contribuyente. Sucede 
m este caso lo mismo que con el comprador de hie
les nacionales, á quien el Estado, sin salirse de las 
jondiciones de lo pactado en la venta, y además del 
mporte de la misma, le impone luego contribución so- 
>re aquello que le ha vendido, como la pagan también 
t título de comerciantes é industriales los que de estas 
clases se hacen contratistas del Estado. Según la teo- 
•ía que quiere establecerse, vendríamos á eximir »de 
contribución á. todo el que contrate cualquier servicio 
lúblico.

Si hubiera un pacto en que el deudor Estado se hu- 
)iera comprometido á no exigir contribuciones al ren- 
,ista, entonces en la esfera del derecho tendríamos que 
respetar el que les asistía para no sufrir gravámen algu
no; pero no siendo así, ¿con qué razón se quiere consti
tuir ahtenedor de focados públicos en un ser privilegia
do? Cuando al que tiene un capital cualquiera se le im
pone según la utilidad que le produce, ¿por qué el ren
tista ha de estar exceptuado de contribuir proporcional- 
mente á lo que posee? Sí allí donde está la riqueza debe 
gravar la contribución, ¿por qué establecer privilegio en 
favor de lamenta más visible, cuando es al mismo tiem
po ja más inalterable, permanente y segura? El propie
tario está sujeto á grandes vicisitudes y contingencias, 
á que el granizo arrase sus campos, á que un incendio 
destruya su casa; lo mismo que el comerciante ó el in
dustrial tiene que correrlos riesgos de las oscilaciones 
del mercado y las frecuentes crisis económicas. El ren
tista del Estado no tiene que hacer más que presentarse 
á cobrar su renta sin exposición alguna.

Y sin embargo se dice que la renta pública no debe 
gravarse más allá del 5 por 400, ó quizás con ningún 
tipo.. Pues yo digo que más consideración merece la pro
piedad, que no sólo paga un 45 por 400, sino más, por 
razón de los recargos provinciales y municipales y otras 
gabelas, y también por los intereses de los préstamos 
que hoy se ve obligada á contraer; de manera que hoy 
se halla en una situación muy deplorable, como lo indi
ca elocuentemente el hecho de que haya tantos jornale
ros sin trabajo.

En efecto, señores, esto revela el sistema de riguro
sa economía en que los propietarios tienen que vivir 
hoy para atravesar la apurada situación en que nos ha
llamos, y por eso no pueden hacer obras ni dar ocupa
ción como ántes á esos infelices braceros. Y ved aquí 
una consideración que debeis tener muy en cuenta. Si 
los propietarios se ven imposibilitados de* dar trabajo, 
tendrán que hacerlo los Municipios para atender á la 
subsistencia de las clases jornaleras; pero ese remedio 
no es aceptable ni conveniente, porque si la situación 
actual se prolonga, podrían sobrevenir conflictos que 
hoy pueden evitarse todavía y que mañana serian de 
muy difícil solución. Yo os ruego, pues, que os fijéis en 
los síntomas del mal que se dibuja en los horizontes del 
porvenir para que acudáis á corregirle á tiempo.

Pero el argumento mayor que se hace contra la im
posición sobre la renta es el de que gravando á los 
acreedores del Estado bajará nuestro crédito. Señores, 
el crédito no depende de vicisitudes pasajeras; el crédi
to se sienta en otras bases más sólidas; el crédito de un 
país nace de su buena administración, de la nivelación 
de los gastos con los ingresos, de las grandes reformas 
económicas, de las economías en todos los servicios 
públicos.

¿Y  qué hemos hecho en este terreno? Comparad los 
presupuestos presentados para el año próximo con los 
de la Administración anterior, y vereis que en seis Mi
nisterios el total de las economías introducidas no pasa 
de 42 millones. ¿Y es para esto para lo que el pueblo 
se alzó en Setiembre? ¿Son estas las grandes^mejoras 
que el país se prometía de la revolución? Ya sé lo que 
se me contestará; desde el año 49 en que empecé mi vida 
pública estoy oyendo siempre la misma respuesta: 
«Mañana será; no tengáis impaciencia; mañana realiza
remos lo ofrecido.» Y ese mañana nunca llega. Son mu
chos ya los desengaños que en ese punto hemos reci
bido. Pues bien: esas son las causas verdaderas de nues
tra falta de crédito, y no las que en varias épocas han 
querido suponerse. Hacer economías y reformas, esa es 
la base para que tenga confianza el que haya de darnos 
dinero, porque así tendrá la seguridad de que hemos de 
devolvérselo. # .

Por otra parte, no sé cómo se dice que sufrirá el cré
dito por la imposición que nosotros proponemos, cuando 
hoy se están descontando al 45 por 400 los cupones de 
intereses, á favor de lo cual hacen un buen negocio más 
de cuatro especuladores. ¿No es mejor que aunque algo 
disminuidos pague el Estado religiosamente esos inte
reses, cumpliendo fielmente sus compromisos, que es la 
manera mejor de llegar á tener crédito, que no seguir 
dando lugar á esa especulación de descuento que enri
quece á algunos particulares sin provecho, ántes con 
daño del buen nombre del Estado?

Examinada, pues, la cuestión del impuesto sobre la 
renta bajo todos sus aspectos, así en el terreno de la le
galidad y la justicia como en el de la conveniencia; ha
biendo visto que en ninguno hay obstáculos que se 
opongan á que los rentistas contribuyan como las demás 
clases del Estado á levantar las cargas del Tesoro, y que 
no por ello padece el crédito como por alguno se ha in
dicado, voy ahora á los descuentos. Respectoá esto tengo 
que decir muy pocas palabras. La idea ni es nueya^m 
nuestra, pues está basada en lo que hicieron las Cortes 
del año 55, si bien con algunas modificaciones que ha
cen todavía más aceptable y justa la escala que presen
tamos en el voto particular. En 4855 teníamos un défi

cit de 162 millones, y las Cortes acordaron lo siguiente: 
(Leyó.) Ss decir, que á los sueldos pequeños se les exi
gía el 10 por 100, que era el mínimum de la escala gra
dual. Hoy, con un déficit que se aproxima á 4.000 mi
llones, á esos sueldos no les imponemos más que el 5, 
subiendo la progresión hasta el 45 para los más altos. 
¿\ todavía les parece á algunos excesivo lo que propo
nemos? r

Sin embargo, aquí hay muchos Diputados que vota
ron la ley de las Cortes Constituyentes en una situación 
menos mala que la en que hoy nos hallamos; y ellos y 
los demás, que saben con cuánto afan el país está espe
rando economías, y que son necesarios grandes sacrifi
cios para dominar la crisis de nuestra Hacienda, sacrifi
cios á que deben concurrir todas las clases del Estado, 
creo^yo que darán su aprobación al voto que sostengo.

El Sr. m o r e t  Y  P R E N d e r g a s t :  N o  puedo mé
nos de llamar la atención de la Cámara hácia la impor- 
tancia del debate que nos ocupa. El Sr. Muñoz Bueno 
ha presentado en realidad una de las cuestiones más di
fíciles y complejas, por más que sea muy conooida y 
tratada, pues aparece siempre en todos los pueblos en 
momentos semejantes al en que nosotros nos hallamos. 
Pero esa cuestión no puede resolverse aisladamente, 
sino en el conjunto del presupuesto; y esto es lo que ha 
olvidado S. S., que nos ha hablado de economías en ge
neral, trayendo como única solución del mal que nos 
aflige el 45 por 400 de imposición á la Deuda y el des
cuento gradual de los sueldos, y como único alivio para 
un déficit de 4.000 millones una rebaja de 440 á que 
puede ascender esa economía. No es así como hay que 
mirar esta cuestión; si hemos de faltar á nuestros com
promisos, ha de ser parallevar por otro rumbo la nave 
financiera del Estado.

Voy, pues, á tratar la cuestión. No entraré en la de 
la justicia de la medida que se propone. Dice el Sr. Mu
ñoz Bueno que el Estado, como deudor, debe pagar; pero 
como Estado tiene la facultad de imponer contribucio
nes: yo podría invertir los términos de la proposición, y 
resultaría un argumento contrario al que S. S. ha hecho, 
pues también aparecería el Estado dentro de un círculo 
sin poderse mover de él en ningún sentido. Pero S. S., 
queriendo hacer fuerza en favor de sus ideas, nos decia 
que el principio de la justicia de la imposición está ad
mitido desde el momento que se fija el 5 por 400. Y ¿cómo 
hemos admitido ese 5 por400? ¿Cómo lo han admitido 
el Sr. Ministro de Hacienda y el Gobierno? Porque es
taba ya en el presupuesto; como admitimos el derecho 
de hipotecas y la lotería, condenándolo y combatiéndo
lo, porque no podíamos hacer un presupuesto á nuestra 
fantasía, porque temamos que atender á las necesidades 
públicas. No es, pues, fundado el argumento de S. S.

Para mí la cuestión, señores, es que la contribución 
se impone por una fortuna que se tiene, que posee una 
persona determinada, no sobre una renta que no se 
sabe dónde está. El Estado puede imponer contribución 
donde quiera que encuentre fortuna con persona; pero 
eso de coger en masa un capital que no se sabe á quién 
pertenece y quedarse con un poco de él en su poder no 
se concibe. El Sr. Pí y Margall trató el asunto de otra 
manera; S. S. decia: donde hay una ganancia debe el 
Estado exigir una parte por la protección que da al con
tribuyente : yo no discuto ese principio; pero digo que 
supone la evaluación de todas las fortunas. Inglaterra 
impuso sobre la Deuda; pero lo hizo cogiendo toda la 
fortuna del país, repartiéndola por igual y gravando 
equitativamente y con suma prudencia, pues 7 peni
ques por cada 7 schelines son unos 28 cuartos por 400 
reales: ved qué diferencia del 45 por 100 que aquí quiere 
establecerse.

¿Y'por qué fijáis el 45? Porque la propiedad paga 44 
y 50, y hay relacion’entre unos y otros capitales; y aquí 
yo he sentido oir al Sr. Muñoz Bueno hacer ciertas con
sideraciones, como suelen hacerse en los tiempos difíci
les de todos los países, respecto á la tranquilidad y á la 
comodidad con que el rentista disfruta su renta, mi
rando sólo al hombre que cobra, y no al que en momen
tos de apuro para el Tesoro, en circunstancias críticas 
para la Hacienda, ha acudido con su dinero en auxilio 
del Estado. ¿Quiénes son nuestros actuales rentistas, 
sino los que durante la guerra de la Independencia con
tribuyeron con sus recursos á la misión sagrada de de
fender la patria invadida por los extranjeros; en la guer
ra civil al triunfo de la libertad , y últimamente á que 
la revolución de Setiembre pudiera seguir adelante en 
sus primeros momentos? ¿Por qué en esas épocas en que 
el país necesitó del crédito no les hicisteis esas acusa
ciones que ahora les dirigís también con poca previsión, 
y en los instantes en que vamos á necesitar otra vez del 
auxilio de los que tienen dinero?

Pues yo os digo, señores, que es un deber de patrio
tismo cumplir nuestros compromisos tal como los hemos 
adquirido, y que no es justa, ni conveniente, ni patrió
tica esa rebaja de los intereses en un 45 por 400, que 
mañana podría muy bien convertirse en el 25 ó el 50, 
para venir á concluir con el pago deuda. Y decia el se
ñor Muñoz Bueno que el crédito no baja por un peque
ño impuesto. Sí; pero no está en ese caso el 15 por 400. 

Hfa añadido S. S. que la base del crédito es una buena 
Administración. Pero ¿cuál es á su vez el fundamento 
de una buena Administración en materia de crédito? 
Pagar religiosamente lo que se debe. El crédito es la 
confianza del acreedor; el crédito nace de la posibili
dad de pagar; mas también nace de la confianza en la 
moralidad del deudor que cumplirá lealmente sus com
promisos. -

Yo, señores, siento por estas cuestiones de crédito 
un profundo entusiasmo, y muchas veces desde esa tri
buna (señalando a la de la prensa) he envidiado la gran 
misión que los Diputados tienen que cumplir, y la alta 
influencia que ejercen en el porvenir del país, por la 
que pueden ejercer en estas cuestiones, pues entre la ri
queza general y el crédito público hay una íntima re 
lación.

No otra cosa nos apura hace cinco años, sino que 
nuestros valores bajan y hemos perdido en ese tiempo 
la mitad de la riqueza del país, pues esa disminución 
del crédito forma una atmósfera que pesa sobre el co
merciante , el industrial y el que ejerce una profesión 
cualquiera, y disminuyendo su fortuna ocasiona un per
juicio inmenso para la riqueza pública.

Pero además de estas consideraciones generales, hay 
otra que hace más peligrosa todavía la imposición del 45 
por 400 sobre los intereses de la Deuda, y es que hay 
una operación de crédito pendiente hecha á plazos, y 
no puede obligarse á los interesados en ella á tomar el 
papel en distintas condiciones que las contratadas. No 
tenemos derecho de hacerlo, ni podemos hacerlo sin 
mengua de la honra de España; y yo, señores, jamás 
suscribiría á lo que pudiera redundar en desdoro de la 
patria, en cuyo buen nombre todos estamos interesados.

Por último, yo comprendo que el impuesto de que 
se trata se hiciera según el sistema indicado por el se
ñor Pí y Margall; que se estableciera el income tax de 
Inglaterra, porque desde el momento que el impuesto 
pesa por igual y de un modo uniforme es justo y nada 
puede decirse contra él. También comprendo que pro
cediendo con gran patriotismo y energía hiciéramos to
das las rebajas posibles en los gastos con objeto de 
nivelarlos con los ingresos; y que si para llegar á este 
resultado todavía nos quedaba un déficit de 300 ó 400 
millones, esos los repartiéramos como tributo y á título 
de sacrificio exigido por las circunstancias entre todas 
las clases del Estado, incluso los rentistás. Este último 
medio, léjos de perjudicar al crédito, lo afirmaría, por
que haría conocer nuestra firme resolución de caminar 
con pié seguro en la regeneración de nuestra Hacienda, 
poniéndonos en situación de cumplir debidamente todos 
nuestros compromisos.

Respecto al descuento gradual de sueldos, yo lo re
chazo ; no quiero la igualdad de la miseria; esa no es la 
libertad ; la libertad es la igualdad en la grandeza. Y por 
otra parte, cuando por desgracia se presenta en descen
so el nivel moral é intelectual de los empleados de Es- 

• paña, no es oportuno empeorar su situación reduciendo 
sus haberes. Ya en otra ocasión indiqué mis teorías en 
este punto: yo quiero los empleados precisos, pero bien 
retribuidos y con la seguridad conveniente en sus em
pleos para que la tentación que acomete 4 todos los 
mortales se estrelle , no sólo en el muro de su virtud, 
sino también en el obstáculo que á ella oponga la satis
facción material del empleado que tiene lo bastante para 
atender á sus necesidades.

A sí, p u e s ,  y o  r u e g o  á la Cám ara  que n o  acep te  el 
v o t o  part icu lar  del  Sr.  Muñoz B u e n o ,  y v o y  á c o n c lu i r  
con  un recuerdo q u e  d ebe  exc itarnos  á h a ce r lo  sin v a 
c i lac ión  a lg u n a  en  cu a n to  á su parte p r in c ip a l ,  que  es 
la im p o s ic ió n  so br e  la Deuda.

Después de terminada la guerra civil de los Estados- 
Unidos, aquel pnis se encontró con una Deuda de 
60 000 millones pagaderos en 20 años; y, como aquí su
cedo ahora, se levantaron voces pidiendo que no se pa
garan los intereses y hasta también el capital, ó que 
este por lo ménos so disminuyera. Reunióse el partido 
liberal en una magnífica convención en Chicago, y for
m u l ó  el gran programa con que hoy se gobierna aque
lla nación. En éfsc declaraba sospechoso de traición á 
la patria á t*-do el que tratara de rebajar el interés de 
la Deuda: y el General Grant, ese grande hombre, ese 
hombre taciturno que hoy está al frente de la poderosa 
república norte-americana, dijo: «Yo hago mias todas 
esas resoluciones. » Así lo ha cumplido. Pues bien: re
volucionarios españoles, hombres de la idea  ̂democrá- 

1 tica, imitad á vuestros maestros, á esos americanos que 
son los que más valen en el mundo, no por lo que pue
dan, sino pof su carácter varonil y enérgico, y declarad



como ellos crimen nacional toda rebaja del interés de 
la Deuda» (Muestras de aprobación.)

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (Cantero): El Sr. M inis
tro de Hacienda tiene la palabra.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Sres. Diputados, 
después de la palabra inspirada del Sr. Moret, en que el 
calor va acompañado de la profundidad de la ciencia, 
yo he de decir m uy pocas, y  estas han de ser m uy ta- ' 
sadas y  medidas; pero permítaseme decir lo que hay en 
el fondo de mi corazón.

Si á las naciones pudiera tratárselas como hacen los 
Médicos en sus experiencias fisiológicas in  anim a v ü i; 
si yo pudiese para justificación de mi conducta en el 
puesto que desem peño en este m om ento lograr que ” 
en 48 horas se realizase lo que el Sr. Muñoz Bueno  
propone, y que se v iesen  sus resultados, que des
pués de v isto s , después de tocados por la Cámara y el 
país , pudiésem os volver al estado de hoy , al estado de 
este m om ento, a l estado de ántes de tom ar esta reso
lución , y  de que se observasen los funestos resultados 
que se tocarían con lo que el Sr. Muñoz Bueno propo
ne , el egoism o individual me inspirarla á m i á pedir á 
la Cámara que votase lo que S. S. propone. Pero esta 
dem ostración no se puede desear, y el patriotism o no lo 
aconseja.

'El Sr. Moret decia hace un m om ento lo que yo pue
do repetir; pero en boca de una convención de ciuda
danos am ericanos que decian que eran traidores á su 
patria los qué tal cosa propusieran. Yo, que no puedo 
suponer ni arrojar sobre el Sr. Muñoz B ueno y demás 
firm antes del voto uña acusación tan grave, he de decir 
que con el m ejor celo del m undo harían esa traición á 
la revolución que indicaban los nobles ciudadanos am e
ricanos. ¿Sabéis lo que en los prim eros m om entos del 
Gobierno Provisional, cuando no habia H acienda, sino  
un déficit y un hueco en la Caja del Tesoro, sabéis lo 
que ha traido recursos? Que en el primer docum ento  
que publicó el M inistro de H acienda dijo que pagaria 
los deudas del Estado hasta el últim o céntim o; y  estas 
palabras del Ministro de Hacienda las veo confirmadas 
por otro hecho diferente del que acaba de citar el señor  
Moret, cuando el General Grant, que habia hecho suyas  
las dos resoluciones del meeting  de Chicago, el dia que 
tom ó posesión de la Presidencia de los E stados-U nidos  
dijo: «La Deuda pública se pagará hasta el últim o cen
tavo.»

H o y , pu es, Sres. Diputados, yo no puedo decir sino  
que tratándose de crédito, habiendo una operación pen
diente, esa operación que tuve la honra de indicar , que 
se ha contratado por un decreto que las Cortes habian  
dictado, lo fué en Deuda interior y  exterior. El Sr. M u
ñoz Bueno y  demás firmantes, con prudencia sum a, tal 
vez atendiendo á indicaciones hechas en la com isión de 
presupuestos, han excluido de la im posición que ellos 
querian llevar desde el 5 hasta el 1 5 , han excluido á la 
Deuda extranjera. Pero tengan presente los Sres. D ipu
tados una circunstancia, y me recom iendo á su alto pa
triotismo: en el em préstito contratado pudo el Ministro 
de Hacienda del anterior Poder Ejecutivo introducir el 
beneficio inm enso de que todo el empréstito no fuese en 
Deuda exter ior , sino que formara parte de él la Deuda  
interior. Al simple anuncio de que podia im ponerse un  
aum ento en el descuento de la Deuda se causó una per
turbación en los mercados extranjeros: tranquilizados 
de que ya sobre la Deuda exterior esto no podia acon
tecer, ¿sabéis, Sres. D iputados, lo que está sucediendo  
en el dia de hoy? Que toda la Deuda interior tomada en 
mercados extranjeros va cambiándose en Deuda exte
rior , porque todos los suscritores, alarmados, han pe
dido el cambio de sus títulos en Deuda exterior, sobre 
los que ya no temen que se haga ninguna im posición.

¿Y era de poca ó de m ucha im portancia el que se to
mase una parte del em préstito m ás ó m énos considera
ble en Deuda interior? Los Sres. Diputados com prende
rán también que la  Deuda exterior por estar dom iciliada  
en el extranjero se paga en París y en Londres, y  hay  
un desnivel en los cambios cada vez que hay que pagar 
aquella Deuda, desnivel que ha crecido bastante, m ién  
tras que en la Deuda interior no hay esta dificultad, 
porque toda ella se paga en Madrid; y este desnivel ha 
crecido y se ha contratado á 5,40, m iéntras que á la par 
el cambio no es más que de 5,¿5. P ues era, señores, una  
inm ensa ventaja que la m ayor parte del em préstito, si 
esto hubiese sido posible, se hubiera contratado en  Deu
da interior.

¿Cómo puedo yo presumir, ni por un m om ento, que 
los Sres. Diputados que han hecho esta proposición  
para aum entar la im posición del 5 por 400 hasta el 45 
por 400 hayan tenido el deliberado propósito de dañar 
el crédito del país y de impedir la realización de los be
neficios inm ensos que hubiésem os obtenido con que 
gran parte de la Deuda se pagase en España y no en el 
extranjero? Esto no es posible sospecharlo; pero no sos
pechándolo yo, porque no hay m otivo para ello, de per
sonas tan dignas, la verdad es que han producido estos 
resultados.

Pues estos son ataques al crédito, estos son perjui
cios al crédito. Y, señores, ¿cuándo hem os debido vivir  
de él? Porque espero que Jos Sres. D iputados ten gan  
presente una circunstancia. H echas todas las econom ías 
posibles, si hay un déficit, no os espante; lo que pudiera 
espantaros seria el continuar el derrotero de las Adm i
nistraciones anteriores; pero dicha la  verdad en toda su  
extensión, aplicando los oportunos remedios, fecundan
do las ren tas, el déficit ha de desaparecer. No hay que 
espantarse del déficit, ni Jos acreedores tampoco se es
panten de él viendo el cam ino que emprenden las Cor
tes Constituyentes.

Yo, Sres. D iputados, concluiré con un ejemplo, por
que no quiero añadir una palabra más atendido lo m e
suradas que han de ser en mi boca comparadas con las 
ardiendísimas y elocuentes del Sr. Moret. Voy á concluir  
con un ejemplo de la revolución francesa. No hablo ya 
de la circulación forzosa, sino de uno de aquellos suce
sos cuando se decia «la aristocrática Vendée.»

Habia un célebre Abate que las m ujeres de París 
querian colgar de un fa ro l: lo llevaban ya á colgar; y  
teniendo él la sangre fria y la serenidad suficiente para 
hablar á aquellas furias, les dijo: «Y después que me ha
yáis colgado de ese farol, ¿alumbrará por eso mejor?» 
P ues yo digo lo m ism o del crédito: después que aum en
téis el descuento del 5 hasta el 45 por 100, ¿tendremos 
m ás crédito? E s to , señores, es im posible. Yo ruego, se

ñores D iputados, que no adm itáis la-enm ienda del se 
ñor Muñoz B ueno, y daréis en e l lo , no una prueba de 
deferencia al Gobierno del R eg en te , no; daréis una in
m ensa prueba de patriotism o y de discreción; liareis po* 
sible que haya aquí un Ministro de Hacienda; y no ha
blo, señores, del Ministro de H acienda Figuerola; hablo 
de la entidad Ministro de H acienda, porque yo os a se 
guro que si la enm ienda del Sr. Muñoz Bueno se apro
base no habria posibilidad de que continuase aquí el 
presente M inistro, ni n inguno de los que viniesen de
trás de él.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): El Sr. P resi
dente del Consejo de Ministros tiene la palabra.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN I S T R O S :
Yo no sé, Sres. Diputados, si el lum inoso discurso del 
Sr. Muñoz Bueno y ei técnico discurso del Sr. M inis
tro de Hacienda habrán llevado el convencim iento á la  
Cámara; pero por si así no e s , considero deber mió ei 
poner en la balanza de los Sres. Diputados que duda
ran el ruego que yo les dirijo tam bién de que se sirvan  
no aceptar el voto particular del Sr. Muñoz Bueno.

Después de tantas cosas buenas como han dicho los 
Sres. Muñoz B ueno y Ministro de H acienda, S. SS. no 
han dicho todavía su últim a palabra. Si yo la pudiera  
decir, ciertam ente que no me cabria duda en el instan
te m ism o de que el voto particular del Sr. Muñoz B ue
no iba á ser rechazado.

Pero los Sres. Diputados com prenden que á los Go
biernos les sucede lo que á las fam ilias: en ciertos casos 
no debe, no puede descorrerse el velo  de lo que pasa en  
el interior de la fa m ilia , porque eso seria en desdoro 
propio, en desdoro de la fam ilia; y aquí el decir desdo
ro del Gobierno seria lo m ism o que decir desdoro de la 
nación, desdoro de la revolución de Setiem bre. Creo que 
no necesito decir más para que los Sres. Diputados, con
vencidos de la necesidad en que está el Gobierno de se
guir la operación que ha anunciado el Sr. Ministro de 
Hacienda, se sirvan no tomar en consideración el voto  
particular del Sr. Muñoz Bueno.

Leido por segunda'vez el voto particular, dijo
El Sr. G IL  v í r s e d a : Pido que se vote por partes.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): La votación  

ahora es para resolver si la Cámara tom a ó no en con
sideración el voto particular, y  por consiguiente no cabe 
hacer la separación que S. S. desea.

El Sr. g i l  v í r s e d a : Mi objeto era hacer constar 
que estoy dispuesto á dar mi voto al descuento gra
dual de los empleados; pero no á la im posición del 45 
por 400 sobre los intereses de la Deuda.

P uesto  á votación el voto particular; y  verificada 
esta nom inalm ente, resultó desechado por 408 votos 
contra 75 en esta forma:

Señores que dijeron n o :
Marqués de Sardoal.— Carratalá.—Topete.—Prim .— 

Figuerola. — Martin de Herrera. — Silvela. — Sagasta  
(D. Práxedes).— Ruiz Zorrilla (D. M anuel).—López B o
tas.—Moreno B enitez.— Matos.— Sotom ayor.—A lcalá  Za
mora (D. Luis).— Baldrich.— Rubio (D. Leandro).—Palau  
(D. A ntonio).—Madoz. — Izquierdo.— Dam ato.— Serrano 
Bedoya.— Santos.— Sagasta (D. Pedro).— Fernandez V a- 
llin .—Ulloa (D. A ugusto).—Otero y  R osillo .—Rodríguez  
P in illa .—Rodríguez (D. Vicente).— Milans del B osch .— 
Ballestero (D. Jacinto).—Carrillo.—Ortiz de P inedo.— 
González (D. Venancio).— M onteverde.— De B las.—R o
dríguez (D. Gabriel).— Alvareda.— López A yala .— Madra- 
z o .— Perez Zam ora.— Alvarez Lorenzana.— R ubin.— 
Muñiz.—Peralta.—Navarro y Rodrigo.— Alcalá Zamora 
(D. José).— Moya.— Ram os Calderón.— Ortiz y  Casado.— 
Maluquer.— Sánchez B orguella.— López D om ínguez.—  
Echegaray.—Vidal y  V illanueva.—Coronel y Ortiz.— 
Suarez Inclán.— Herreros de Tejada.— Moret.— Cancio 
Villam il.—Nuñez de Arce.—Ruiz Zorrilla (D. Francis
co).— Gil Sanz.— Ballestero (D. Mariano).—M ontero T e-  
linge. — Calderón Bollantes. — Montemar. — Ruiz Gó
m ez.—García Briz.—Gallego Diaz.—Palou y Coll.—San
cho. —Jimeno A gius.—Dieguez Am oeiro.—Pellón y R o
dríguez.— Perez Cantalapiedra.— GarGÍa (D. Manuel Vi
cente).— A rgüelles.—  Abascal.— Rom ero Ortiz.— Oria.— 
Ferratges.— Masa.—Franco A lonso.— Valera.— Salazar y  
Mazarredo.—Cisneros.—Jontoya.—Yañez R ivadeneira.—  
F uente Alcázar.— P rieto.— Jover.— Lasala.— E raso.—  
González Marrón.— Marqués de la Vega de Arm ijo.— 
Ory.— Anglada.— Pastor y  Landero.— Alvarez B u ga
lla!.— Marquina.— Rios Rosas. — Carrascon. — Villalo
bos.—U lloa (D. Juan).— Alvarez Borbolla.—Moncasi.—  
Becerra.—Sr. V icepresidente (Cantero).

T o ta l , 408.
Señores que dijeron sí:
Sánchez R uano.— Jalón.—Gil B erges.—Delgado (Don 

Justo Pastor).— Soler (D. Juan Pablo).—Pardo Bazan.— 
Garrido (D. Fernando).— García Ruiz (D. Eugenio).—  
García R uiz(D . Gregorio).— M aisonnave.—Gastón.— Sal-  
vany.— Muñoz B ueno.—Bueno (D. Juan Andrés).—Sal
m erón.— Á m eller.— Jim eno.—'Diaz Quintero.— N ogu e-  
r o .—Carrasco.— Rebullida. — Guzman (Santa Marta).— 
Rubio (D. Federico).—Prefum o.—García López. — G as- 
tejon.— Quiroga.—Rodríguez Moya — F antoni.— Caste- 
lar.—García (D. Diego).—Herrero. —M oliní.— Navarro y 
O ch o teco .— S o rn i.— A lo n s o .— F ra n co  del C orral.— Villa - 
nueva.— B enavent.—Alvarez A cevedo.—L lorens.—F on-  
tanals.—Rubio Caparros.—Ruiz Capdepon.—Jim énez de 
Molina.— Paul y Picardo.— Moreno y  R odríguez.— A lsi-  
na.—Santam aría.—P í y  M argall.—Guzman y  Manri
que.—Castillo.—H idalgo.— Martínez R icart.—García Gó
m ez.—P eset.— R eig.—Godinez de Paz.—B enot.—Cabe
llo .—Caro.— Ruiz Vila.—Saavedra.— Mesía y  E lola.— 
De Pedro.— Lardiez.—Prun eda.— P ascual.—Abarzuza.— 
Martínez Perez.— B lanc.— S u ñ ery  Capdevila.—Tutau.—  
Capdepon. — Figueras.

Total, 75.
Se leyó la siguiente enm ienda del Sr. Toro y  Moya:
«Los^ Diputados que suscriben, en vista del art. 6.® 

del dictám en de la com isión general de presupuestos 
sobre el proyecto de ley  del Gobierno para el de ingre
sos en el año económ ico de 4869 á 70, y  párrafo sexto  
concordante con el m ism o, partida 5.a del estado le 
tra A , que dice: «Im puesto transitorio de 5 por 400 so 
bre rentas, sueldos y  a sig n a c io n es, 7 m illones de escu 
dos,» tienen el honor de proponer á las Cortes se sirvan  
admitir la siguiente adición aclaratoria á dicho artículo  
y párrafo concordante:

«Las Sociedades m ineras no están comprendidas en 
el im puesto del 5 por 400.»

«Palacio de las Cortes SI de Junio de 4869.=d3ernar- 
do de Toro y M oya.=Eduardo Jim enez.=»Franeisco Jo- 
ver.= F ran cisco  de Paula Villalobos.— Jacinto A n gla-  
da. = F r a n c isco  Salmerón y A lon so .= R afac l Carrillo.»

El Sr. Go n z á l e z  (D. Venancio): La com isión no 
tiene inconveniente en admitir la enm ienda, aunque la 
encuentra algo redundante.

El Sr. t o r o  Y  M O Y A : Doy las. gracias á la com i
sión en mi nombre y en el de los Diputados de mi pro
vincia, única gravada con ese im puesto.

En seguida se aprobó el artículo con la enm ienda.
Se leyó el art. 7.°, que decia:

«Art. 7.° Los Registradores de la Propiedad pagarán 
el 5 por 400 de sus honorarios hasta el lím ite del sueldo  
correspondiente á los Jueces de entrada, ascenso y tér
m ino con quienes estén equiparados, y el 45 por 400 
sobre la parte de honorarios que cada uno perciba y 
exceda del sueldo expresado de Juez de la categoría cor
respondiente.»

Se leyó la siguiente enm ienda del Sr. Gil Berges:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor do 

proponer á las Cortes Constituyentes la siguiente redac
ción para el art. 7.° del dictám en de la com isión gene
ral de presupuestos, relativo al de ingresos para el año 
económ ico de 4869 á 4870:

. «Los Registradores de la Propiedad pagarán el 5 
por 400 de sus honorarios hasta el lím ite de las dos ter
ceras partes del sueldo correspondiente á los Jueces de 
entrada, ascenso y  término con quienes están equipara
dos, y  el 45 por 400 sobre la parte de honorarios que 
cada uno perciba y exceda del sueldo expresado de Juez 
de la categoría correspondiente.»

»Palacio de las Cortes á £4 de Junio de 4869.— Joa
quín Gil B erg es.= L u is B la n c .= J o sé  Ignacio L lo re n s .=  
A ntonio B enavent.—Federico C aro.=P edro C astejon .=  
José Guzman y  Manrique.»

En su apoyo dijo
E l Sr. g i l  b e r g e s : Voy á decir sólo cuatro pala

bras en apoyo de esta proposición, que no tiende á otra 
cosa que á mejorar la situación de aquellos R egistrado
res de la Propiedad que no llegan á reunir los honora
rios que los Jueces de primera instancia con quienes 
están equiparados.*

Los Registradores no tienen asignación para m ate
rial , y  sin embargo gastan m ucho en é l , resultando de 
aquí una diferencia con los J u e c es , que yo trato que 
desaparezca, por lo cual pido al Congreso que apruebe 
m i enm ienda.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : E l Sr. Gil Berges 
defiende su enm ienda con razones opuestas á las que 
exponía aquí el Sr. E raso; pero al referir S. S. el des
cuento á las dos terceras partes del sueldo y  no al suel
do total, no considera que con su sistem a se introduci
ría una perturbación tal que no seria posible entender
se. Como adem ás la liquidación que ahora se les ha  
confiado ha de acrecer algún tanto los honorarios de los 
Registradores y  traer la com pensación, yo ruego á S. S. 
que no insista en la enmienda.

El Sr. g i l  b e r g e s : Yo no puedo retirar la en
m ienda, porque esa última razón que S. S. aduce no 
tiene fuerza si se advierte que en los puntos en que no  
llegue el Registrador al sueldo del Juez la com pensación  
es m uy pequeña porque son escasas las trasm isiones de 
propiedad.

El Sr. G O N Z A L E Z  (D, Venancio): La com isión no 
puede admitir la enm ienda por las razones que ha ex
puesto el Sr. Ministro.

E n seguida fué puesta á votación la enm ienda, y fué 
desechada.

Leido el art. 7.°, fué aprobado sin discusión.
Se leyó el 8.°, que decia:

«Art. 8.° El repartim iento personal se distribuirá y  
recaudará según las bases com prendidas en el apéndice 
letra B.»

Se leyó el siguiente voto particular:
«Se suprim e el im puesto personal.»
E n su apoyo dijo
El Sr. H E R R E R O  (D. Sabino): Sres. Diputados, no 

hace m ucho acaban de desechar las Cortes un recurso 
que nosotros proponíamos. Yo vengo ahora á pedir la 
supresión de otro arbitrio; y si quisiera defender de un  
modo enérgico y pronto el voto que hem os presentado, 
no tendría que hacer sino decir que habiendo votado  
las Cortes que el cupo de la contribución territorial sea 
de 44,5 por 400, y habiendo declarado que no puede pa
garse m ás que lo que ya se paga, ni por esta contribu
ción ni por la industrial, era com pletam ente im posible 
establecer ningún otro arbitrio que viniera á gravar á 
los individuos que ya pagaban por estos conceptos.

La contribución á que sustituye el im puesto que 
ahora se propone era un im puesto m isto que gravaba 
según Ja familia y según el alquiler, y  por consiguiente  
venia a tener exactam ente los m ism os m ales que tenia  
la antigua contribución de consum os. Si ámbas bases 
por sí oran in ju sta s , su  reu n ió n  era más injusta toda
vía, porque convertía en un doble gravam en el que cada 
una de las dos bases anteriores presentaba.

B ien analizado este im p u esto , se ve que trata de res
p on d er al prin cip io  p e r so n a l; pero si se  en tien d e  por  
ese principio que la persona y no la cosa es la que tri
buta, esto es una verdad digna de nuestro inm ortal P e 
ro Grullo. ¿Quiére decir acaso que paguen todas las per
sonas lo m ism o ? Pues eso sería injustísim o. ¿Es que cada 
uno pague según sus haberes, es decir, según sus u tili
dades? P ues eso es lo que querem os todos, y  en ese caso 
no hay m ás diferencia que el modo de perseguir esas 
m ism as utilidades, ya se haga esto por la declaración  
del individuo, ó ya de otro modo cualquiera.

Pero aquel im puesto que fué recibido en el país con 
reprobación unánim e se ha variado a h o ra , y  en reali
dad se ha variado de una m anera tan absoluta, que sólo  
se ha conservado el nombre. N i se conserva la persona
lidad deH m puesto, ni se conserva la regulación del al
quiler, ni nada, en fin, de lo que el prim itivo tenia.

Vam os á ver, p u es , cuáles son las condiciones del 
nuevo im puesto.

Se establece por la base 4.a que paguen todos los 
españoles, sin excepción de otras personas que los po
bres y los presos: yo encuentro que será difícil hacer  
que paguen los jornaleros; pero, en fin, no ataco lo dis
puesto en esa base.

A lgo m ás podría decir acerca del repartim iento pro
v incial , porque no teniendo el E stado las declaraciones

Kie los individuos hagan de sus utilidades, yo no sé 
3Ómo se ha de fijar lo que deben pagar. Pero aparte de 
3Sto, y aun cuando constasen, esas declaraciones no p o . 
irán m énos de ser cási siem pre falsas. Y no basta decir 
}ue la ocultación da lugar á penalidad, porque es im 
posible decidir dónde hay verdadera ocultación. ¿Quién 
3ree que pueda declarar sus utilidades un com erciante ó 
un industrial? P ues si no puede saberlas él m ism o, ¿á  
qué viene una sanción penal que es com pletam ente ilu 
soria? Se dice que en Inglaterra han ido los contribu
yentes á declarar que habian aum entado sus rentas: yo  
no sé si ha sucedido e s o ; pero lo que sé decir es que 
allí, como en Prusia, hay una gran ocultación, hasta tal 
punto, que dice un célebre econom ista inglés que en  
aquel p a ís , cuando los contribuyentes saben que no se 
puede averiguar su ocu ltación , convierten los m iles en  
c ie n to s , y que según  un cálculo heclm  por ese m ism o  
econom ista asciende la riqueza tributaria de Inglaterra  
á 68.000 m illones,-cuando según las listas d e lin eó m e  
ta x  no pasa de 47.000.

No m e ocupo m ás de otras bases que son reglam en
tarias; pero resulta bastantem ente de lô  dicho que esa 
contribución viene á recargar las contribuciones ante
riores: el que y a  paga subsidio por industrial, pagara 
algo m ás por im puesto p ersonal; el que paga por terri
to r ia l, tam bién; el empleado pagará alg@ m as que su 
d escu en to , y lo m ism o el r en tis ta , y  lo m ism o todos. 
Habrán sufrido, pues, un recargo todas las contribucio
n es, y ese recargo vendrá á refluir necesariam ente so
bre la contribución territorial. ■  ̂ .

Y ¿es exacto el que en la contribución territorial 
haya esas ocultaciones que el Gobierno ha supuesto, y  
que parece ahora que es de moda suponer por todo el 
que habla de estas materias? Yo he hecho algunos cálcu
los sobre esto, y  voy á com unicar al Congreso sus re
sultados. E n el preám bulo del proyecto de ley  de pre
supuestos se dice por el Sr. M inistro de H acienda que 
la ocultación llega á 18 m illones de hectáreas. V eam os  
lo que hay en esto. E l territorio español se com pone  
de 50.708.600 hectáreas. De estas, según  docum entos 
oficiales, h a y  declarado lo siguiente: terrenos de re 
gadío , 4.55&.05&; de cereales, 1£.158.£40; de v iñ e 
do, 4.333.40&; de olivares, 809.483; de pastos, 6.b76.££0; 
eras de pan trillar, £8.946. *

A esto hay  que agregar 40.486.045 de m ontes pú
blicos, según la clasificación oficial de 4859, con lo cual 
y  con 4.4(31.494 de las provincias Vascongadas y  
cia, que no están am illaradas, tenem os 37.445.579 h ec 
táreas. Hay, pues, una diferencia de poco m ás de 43 m i
llones, lo cual d ism inuye algún tanto la cifra señalada  
por el Sr. Ministro.

Y b ie n : ¿estas hectáreas han de ser todas ellas ocul
taciones? ¿No significan nada los terrenos in cu lto s, los  
p eñ ascos, lo s r io s , las sendas , los cam inos, las pobla
ciones? P ues eso supone en Francia un £0 por 400 de la 
superficie to ta l: suponiendo que en España ese tanto  
por 400 no sea mayor, resultará siem pre que corres
ponden á esos terrenos im productivos 40 m illones de 
hectáreas, y  por lo tanto que la ocultación total no pu e
de pasar de 3.447.304 hectáreas, y  cuenta con que no se 
hace m érito de los m ontes particulares. Véase si esto 
podrá producir ese aum ento de m illones en la contri
bución que dicen m uchos.

U n resultado sem ejante se obtiene exam inando la 
producción del país. El producto total de trigo en E s 
paña puede valuarse en 40.364.000 h ec tó litro s, que al 
respecto de nueve hectólitros por h ec tá rea , que no es- 
más la producción en E sp a ñ a , dan 5.485.000 hectáreas, 
que en realidad, teniendo en cuenta el sistem a de bar
bechos que se sigue en nuestro cu ltivo , serán 40.970, 
pues las hectáreas declaradas y  am illaradas son 9.61£; 
de suerte que la ocultación en toda España queda re-* 
ducida á 4.358.000 hectáreas.

Resulta, pues, que la ocultación no existe a p e n a s; y 
que la que hay está justificada por el alto tanto por 400 
que pesa sobre la propiedad, y  que no baja del £6.

Y este alto im puesto no grava sólo una propiedad 
que esté desembarazada; todo lo contrarío: la clase la 
bradora v ive en todas partes llena de privaciones, y  sólo  
de este modo puede soportar las cargas á que está su 
jeta. A los 900 m illones de la contribución hay  que  
agregar los pagarés de bienes nacionales, la Deuda hipo
tecaria, la particular y  otras gabelas que han de salir  
todas de los beneficios de la propiedad. P u es esas D eu
das llegan á la cantidad de 4.037 .m illones, y todas ju n 
tas hacen que una riqueza de 4.000 m illo n es, aun  su 
poniendo que esta sea la del país, tenga que pagar 4.9£8 
m illones, es decir, m ás del 49 por 400.

¿Es ó no verdad, señores, que la nueva contribución  
v ien e  á gravar la propiedad? P ues entonces lo que se  
va á hacer es trasportar á las arcas del Tesoro todas las 
utilidades del propietario.

E s ,  señores, indudable que los im puestos indirectos 
están condenados por la ciencia; pero al hom bre hay  
que tom arle com o e s ,  y no hay más rem edio que reco
nocer que el hombre paga con m énos repugnancia esos 
im puestos, que no le son tan se n s ib le s  com o el directo, 
que tiene que sacar de la renta que percibe. Yo no de
fiendo, sin em bargo, la contribución de consum os; pero 
es indudable que con el im puesto indirecto no pagan  
lo m ism o las clases ricas que las p o b res, y  que al m ism o  
tiem po los im puestos de esa clase sujetan á contr ib u irá  
algunas personas que se escapaban del im puesto directo.

Me parece bastante dem ostrado que el nuevo im 
puesto no responde ni á la justicia  ni á  la  situación de 
las clases contribuyentes. Se m e dirá que si esos 450 
m illones dejan de percib irse , con qué se van á cubrir 
las atenciones del Tesoro.....

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M oncasi): Sr. Diputado, 
van á term inar las horas de reglam ento; y  com o supon
go que S. S. tendrá que extenderse aun bastante, se 
suspende esta discusión.

Los Sres. R om ero Robledo y Rojo Arias pidieron 
que constaran sus votos conform es con la  m ayoría en  
la últim a votación nom inal.

E l Sr. S A N C H E Z  r u a n o  : Pido Ja palabra para di
rigir dos breves preguntas al Gobierno de S. A. el Sere
nísim o Sr. R egente  del Reino.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): Sr. Sánchez  
R u a n o , no puedo conceder á V. S. la palabra porque 
faltan sólo dos m inutos para term inar las horas de re
glam ento, y  se van á destinar al despacho.

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o  : Estaba diciendo para qué

habia pedido la palabra, en lo cual usaba de un dere
cho que el reglam ento me concede; ahora puede S. S. 
decir lo que le parezca bien.

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): No tengo que 
repetir lo que he dicho : no tiene S. S. la palabra.

El Sr. S A N C H E Z  r u a n o : P ues conste que yo usa
ba de m i derecho. He pedido la palabra para dirigir dos 
preguntas al Gobierno.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M oncasi): P ues no pue
do conceder á V. S. la palabra , porque sólo hay tiempo 
para el despacho.

Ei Sr. s a n c h e z  r u a n o : Si hay  tiem po para el 
despacho, tam bién lo hay para m is preguntas.

E i Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M oncasi): Orden , fceñor
Sanchez R uano: no puede S. S. continuar.
‘ E l Sr. S A N H C E Z  R U A N O : Sr. P residente , reclamo 

la infracción del reglam ento que S. S. está com etiend o.
E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): No hay in 

fracción alguna del^reglamento, pues las preguntas se 
hacen cuando hay  tiempo, y  ahora no lo tenem os más 
que para el despacho.

El Sr. S A N C H E Z  R U A N O : P ues repito que si lo 
hay para el despacho, lo hay tam bién para dirigir mis 
preguntas; y  si n o , protesto contra la conducta de S. S. 
y que se consulte á la Cámara acerca de ella.
;. .. El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): O rden, señor 
Sanchez R uano.

El Sr. .S A N C H E Z  R U A N O  : Quien h a  de tener ór- 
den es S. S. Conste que S. S. está faltando al regla
m ento.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Moncasi): Quien está 
faltando á la Cámara y  al P residente es S. S . , Sr. Sán
chez R uano.

Se acordó pasar á la com isión que entiende en el 
proyecto de ley  sobre nueva legislación de ferró-carri
les una exposición de los presidentes y  delegados de 
las com isiones de accionistas y  obligacionistas de B ur
deos, N antes, Charleville y E ure et Loire (Francia), y 
Tournai (Bélgica), en solicitud de que ja s  Córtes deses
tim en dicho proyecto en la parte relativa á las Compa
ñías que suspenden su s pagos.

Se acordó pasar á la com isión que entiende en la 
proposición de ley  relativa al desestanco del tabaco una 
enm ienda del Sr. R ebullida al art. 4.°, párrafo segundo.

Se le y ó , quedó sobre la m e sa , acordando se impri
m iera y  repartiera á los Sres. D iputados, el dictámen de 
la com isión sobre la proposición de ley concediendo una 
pensión á la viuda de D. Cándido Capilla.

Se leyó, acordando se im prim iera y repartiera á los 
Sres. D ipu tados, y  se acordó pasar á la comisión gene
ral de presupuestos, una enm ienda al dictámen relativo 
al de ingresos para 4869 á 4870.

Se m andó pasar á las com isiones respectivas las si
gu ientes exposiciones, presentadas por los Sres. Dipu
tados que á continuación se expresan:

Por el Sr. Carratalá, una de los fomentadores de 
pesca y  salazón de la isla Cristina, provincia de Huelva, 
pidiendo que las sales que tom aron desde 4.° de Julio 
de 4868 se liquiden al precio de 40 rs. quintal, como se 
establece con las tom adas desde 4.° de Abril del cor
riente año.

Por el Sr. Fernandez de las Cuevas, una de D. Juan 
A lonso de la R osa, vecino de L eón , pidiendo que en la 
nueva ley  sobre capellanías se consigne que sean res
petados los b ienes redim idos con títulos del 3 por 4(p.

Por los Sres. D. E ugenio y D. Gregorio García Ruiz, 
una de Doña María y Doña A ntonia  Valero y  Casado, 
vecinas de Badajoz y herm ánas del Capitán D. Felipe, 
fusilado en el Carral en 4846, solicitando se les dé la 
pensión de 6 rs. diarios, á,cada una que les fué concedi
da por íá's.C/(^|íJtúyéhtes de 4856.

E fS r . V I C E P R E S I D E N T E  (Moncasi): Se suspende  
la sesió n , que continuará á las nueve.

PARTE NO OFICIAL.

I N T E R I O R .
M ADR ID.—El A yuntam iento  popular de Vinaroz, 

provincia de Castellón, ha elevado una exposición á la s  
Córtes C onstituyentes pidiendo la canalización del Ebro 
con destino al riego de terrenos pertenecientes á  m u
chos pueblos de aquella provincia y  de la de Tarragona. 
E n dicha e x p o sic ió n , dé la cual hem os recibido un  
ejem plar im preso, se aducen razones que dem uestran  
la gran im portancia del proyecto y  los beneficios que al 
país reportaría su realización.

 ___  Se ha repartido el núm . 44 del B oletin -R evista  de
la U niversidad de M adrid, que contiene los sigu ien tes ar
tículos: E studios sobre la  h isto r ia  de las U niversidades 
españolas , por el Dr. D. F rancisco F. G onzález.— Contes
taciones de algunas U niversidades ex tra n jera s á  la  c ir 
cular de este Rectorado de 45 de D iciem bre de 4868.— 
Guia del n a tu ra lis ta , por D. Mariano d é la  Paz G raells.—  
F ilosofía fundam ental de Balm es, por D. Tom ás Tapia.— 
V ariedades.

— _ S e  ha publicado eRnúm. 46 del tom o 3.° del Se
m anario enciclopédico popular Los conocim ientos ú ti
les , dirigido por el ilustrado Ingeniero Jefe de Caminos 
Don Francisco Carvajal , que contiene las m aterias si
guientes." L a c a rtilla  del traba jo  (continuación). — Higro
m etría .—L a telegrafía su bm arin a  y  el cable trasatlán tico  
(conclusión).— L a derro ta  de los p e d a n te s , por Moratin 
(continuación).— Crónica.

— . Se ha puesto á  la ven ta  el tom o £9 de la notable 
B iblioteca económ ica de instrucción y recreo que se ti
tu la L a ta za  de té  (viaje á China), escrito por A. Kaemp- 
fem , y traducido por F. N. La popular acogida que tie
nen las obras publicadas ya por los directores de esta 
Biblioteca se aum entará seguram ente con esta intere
sante relación de las costum bres del celeste Imperio, 
que contiene am ena é instructiva  lectu ra , m uy ade
cuada al objeto de la  B iblioteca.

 ̂Se vende en las principales librerías á peseta en Ma
drid, y á 5 rs. en provincia.

La A dm inistración se halla  en la calle del R ubio, n ú 
m ero £5, segundo.

G ACETA DE M ADRID,

SE SUSCRIBE
E n Madrid, en  la  Administración de la  Im prenta N a c io n a l,  

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos. 
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—Mad. C. 

Oennó Schm itz, 22 , rué Favart,

PRECIOS DE SÜSCRICION.

í Por un mes................. 4 eses. 200 mils.
M a a ria .........................¡Por tres m eses  % 600
Provincias, inclusas í Por tres m eses  6

las Islas Baleares y  ] Por seis meses  4 2
C anarias ..................( Por un año.................  32

U ltra m a r ...................  Por tres m eses  9
p  ( Por tres m eses  7 200
Extranjero ...................j Por seis m eses   4 4 400

Los anuncios y  suscriciones para la G a ceta  se reciben en el 
despacho de libros de la Imprenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s: los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

La Natividad de San Juan B autista .
Cuarenta Horas en la parroquia de San Juan y  Santiago.

OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones meteorológicas d e l d ia  23 de Jimio de 4869.

TEMPERATURA 
. ■ Y HUMEDADDELAltiira AIRE>

¿el baró- -  DIRECCION ESTADO
metro re-

HORAS. ducida í  0o Termómetro
y en mili- '— »— . y clase del viento, del cielo*

metros- seco, hume.0

6 m . \ .  709,30 4 6°,8 48",8 E   Calma.. Nubes.
9 i d . . .  709,80 21°,o 44\9  E. S. E . B.a sua. Cubierto

42 dia. . 709,34 24°,6 17V4 S Calma.. Idem.
3 tarde 707,93 26°,4 47°,4 N.(var).. Brisa.. Nubes.
6 i d . . .  707,37 22°,8 45°,6 S. O .. . .  Viento. C ’ temp.0
9 noche 707,85 48°,2 45a,0 N. N. O. B risa ... Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la som bra   28,3

Idem mínima de i d . .................................................................  4 4,9

D ife r e n c ia .. . . ...........................................................  43,4

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto. »

Idem mínima de id  , ..................................................... 44,8

D iferencia . ................ . ...............................................  »

Temperatura máxima al sol, á 4 ,47 m etros de la tierra. 34,8

Idem id . dentro de una esfera de cristal,  ...........   66,2

Diferencia.................................................   2^4

Lluvia en las 24 últimas h o ra s, en milímetros.. .......... 4,4

N o ta .  En los diez últimos años, desde el 4 860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al d é la  fecha fueron las sigu ientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑ O S. "  ,l- l l_
9m  ^ 2  3 t  6 t  9 ^  1 2¡n

4860 45a,3 20°,6 24a,6 27a,7 26’,S 24° 9 49° 4
4864 45,7 49.8 22,5 24,5 23\5 49 3 47 2
4862 44,5 49,9 25,6 28,6 27,5 20,9 49 *3
4 863 4 8 ,3  25,9 30,4 32,0 34,9 25,3 22 3
4864 49,8 27,4 32,5 34,4 32,6 26,2 22*6
4865 45,4 20,2 24,4 26,2 24,0 46,4 45,6
4866 44,4 20,3 23,6 24,4 24,8 48,2 48,4
4 867 47,6 24,9 29,2 30,9 28,6 22 ,4  4 9,0
4 868 4 5,8 24,7 26,7 28,3 26,2 24,6 49,0
4869 47,0 22 ,5  27,3 30,9 25,5 24 ,8  49,2

Las temperaturas extrem as, agua evaporada y  llovida, direc

ción y  velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

Máxima Mínima. Ĵ I™“ EJ X ’ l̂oTid». Dirección. JS»d

mm mm km
4 860 29° ,8 4 4 o,7 38°,7 7.4 0,0 NE-SO  »
4 864 26 ,4 4 3 ,8  30 ,4 6.9 0,0 SO.................  »
4862 34 ,8 42,3 44 ,8 9,4 0,0 n e ................  »
4863 3 4 ,8  45,6 4 7 ,8  8,5 0.0 S -w .... . .* . »
4864 3 6 ,0  44,5 4 7 ,0  40.7 0.0 Variable... »
1865 28 ,4  42,8 37 ,6 3,7 4,4 SE(var,)... »
4866 2 4 ,9  43.6 3 2 ,3  4.2 4,6 e ................... 668
4867 3 2 ,8  42,7 4 4 ,7  8,7 0,0 oso..............  423
4 868 29 ,4  45,3 3 3 ,8  8.4 0,0 030............... 464 j
4869 3 2 ,3  42,6 44 ,8 8,8 0,0 E-N (var.). 474 I

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recib idos en el m ism o Obser
vatorio  sobre el estado atm osférico en varios pun tos de 
la  P en ínsu la  y  del ex tran jero  el dia  £3 de Junio de 1869.

Altura Tem-
LOCA- trfcaáO0 Peratu- Direc- Fuerza

y al ni* ra en . Estado Estado
vel del grados

LIDADES. ™  cemes,  T¡enlo_ Tienl0 del cielo, de le mar
tros. males.

B ilb ao .. . .  766,6 47,6 N. O ... Brisa... Despej.0. Tranq.*
O v ie d o ....  765,7 48,0 N. E . . .  Id em ... Cási cub. »
C oru ñ a .... 763,2 47,6 N. E . . .  Idem ... N ubes... Bella.
Santiago... 764,4 49,0 N. E . . .  Id em .., Cási des.0 »
L isboa.. . .  763,4 24,0 S. O—  Calma., N ubes... Bella.
Badajoz. . .  758,2 23,0 S Brisa... Despej.0. »
S .F e r .°7 h . 764,2 24,2 E.S. E . V iento. Muy n.°. Tranq.1
S e v i l la . . . .  764,8 28,4 O Calma.. Despej.0. »
T a r ifa .. . . .  762,7 24,7 E Viento. Id em .... P. oleaj.
G ranada... 765,9 24,6 S. O . . .  Brisa... Id e m .... »
A lican te ... 767,8 23,0 N. E . . .  Idem . .  Id em .,. .  Rizada.
M u r c ia .... 767,4 23,5 E. N. E. V iento. N ubes... »
V a len c ia .. 767,6 23,6 E B r is a .. Despej.0. »
Palma M $
B arcelona. 767,4 20,6 S. O . .  » N u b es... Tranq.a
Z aragoza.. 763,5 20,6 N. O .. .  B r isa ... Despej.0. »
Soria  764,6 17,3 E Calma.. Id em .... »
B u r g o s .. . .  769,4 46,4 N. E . . .  Viento. Id em ... .  »
Valladolid. 766,6 48,0 N. O .. .  » Cásides.0 »
Salamanca. 764,8 49,0 E    B risa ... Lluvioso. »
Madrid. . . 765,2 21,0 E. S. E. B .'suav Cubierto »
C iud-R ea]. 765,0 24,8 S .E . . .  Calma.. Despej.0. »
A lb acete ... 766,6 20,4 S. E. . .  Brisa... Nubes.. »
Brest 7 h ... 769,8 16,2 N. N. E Calma.. Id em .... Bella.
Bayona lid.) » » » „ „ „
Cette (id.).. 770,0 24,0 N. O . .  Brisa... Despej.0 G. cal*
Marsella (id) 765,8 17,8 N. E . . .  Id em ... Id em ... .  Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
O bservaciones m eteorológicas del dia  IB de Junio d e!8 6 9 ,

m etro H u m e - | ~ ^ ü ~  ESTADO

H0RAS- c?do%  graZ s P°r ^e laüvra."!Direc-  Fuerza del
0 °. c e n tíg . g  a * | C10D- (2 ) CIELO.

m ilím s  m ilím s . J g ra m s .

m. n .  763,59 4 8°,2 4 3,59 90 , 0 ............ 0 Ms nnbc
2 763,64 47 ,7  43,59 93 ¡O  0 Nubeq
4 763,89 45 ,9  41,74 90 IN  49 Ais celis
6 763 84 16 ,7  42,09 88 { N. . , . *  23 Idem
8 763,92 24 ,2 *43,28 73 ÍN  9 Idem*

4 0 763,84 24 ,9  4 4,43 49 ÍNNE.. 0 Ais nube
m. d. 763,48 25 ,7  43,84 58 ¡O  42 Idem

2 763,18 24 ,7  48,49 64 (0   22 Idem,*
4 763 08 23 ,6  43,06 62 N O ,,. 28 Idem’
6 762,95 23 ,2  4 2,62 61 ¡N O ... 4 H ors’ fs
8 763,38 24,5  4 1,64 63 ¡S E ... .  42 Ais celí^

40 763,82 49 ,6  42,62 77 C a l m a , o Ijesnei 0
m. u. 763,08 49,3  12,47 75 ?SE .... 40 Idem.

(4) Elevación sobre el nivel medio del m ar^2S,48 metros 
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia........................... 27°,3
Temperatura mínima del d ia ............................ 45 ,7
Temperatura máxima al sol.............................  52 ,6
Evaporación en las 24 horas..........................   8 ,0  milímetros.
Lluvia en las 24 horas.. . . ........................   »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer llovió en A vila, Guada- 

tajara , Salamanca, Segovia y Toledo.

B O L S A  D E  M A D R ID .
Coli&acion oficial del 23 de Junio de 4 869.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos d e l 3 por 4 00 consolidado, publicado. 26-60, 55, 

50 y  55 ; á plazo, 26-55, 45 y  50 fin cor. í lr .; 26-55 fin próx. 
fir .; 27-00 prima de 50 cénts. fin próx. fir.

Idem del 3 por 4 00 consolidado exterior, publicado, 30-75. 
Idem del 3 por 100 d ife r id o , no publicado, 26-00 d.
Deuda del personal, id ., 4 9-25 p.
B illetes hipotecarios del Banco de España , publicado, par. 
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 porlOO de interés anual, 

idem , 57-85 y  58-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emi

sión de 4.a de Abril de 4 850 , de á 4.000 r s . , id ., 68-00.
Obligaciones generales por ferro -ca rr iles , de á 2.000 rs., 

no publicado , 51-50.
Idem id. (nuevas), de 2.000 rs., id., 50-40 p.
Idem id. id., de 20.000 rs., publicado, 51-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, 119-50.
Idem de la Sociedad Española de Crédito com ercial, publi

cado, 42-00.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fe c h a , 49-90.
París á 8 dias v is ta , 5-4 9.

PLAZAS DEL REINO,

DaSo. Benef. Da5o. Benef.

Albacete  par. » Lugo  » 4/2
A l ic a n t e . . . . . . .  par. » M álaga.   3/4 d. »
Almería  4/2 » M u rcia .   par d. »
A vfia*°...............  4/4 d. m Orense   4/2  »
Badajoz  4/4 » Oviedo ! » 1/4
Barcelona  » 3/8 d. Palencia  » i / g d
®Ubao.................... Par P* » Pamplona  par.
Bur8°s ................... par- » P o n teved ra ... „  4/4
^ ® eres  Par- * S a la m a n ca .... 3/4 »
c J e , ; : , ................  * 1/4 San Sebastian, par p. »
r * stellon  Parp- » Santander  ,  1/ .
Ciudad-Real. . .  » 1/ 4 Santiago  par d. »
^ órdoba  p a rp . » Segovia  i;a
^ 0runa.................  P ard . » Sevilla  par „
^ uenca  » Soria.................. V  ,,
®er0na   Par- » T a r ra g o n a .... » , /8 d
^ ra“ada  V 2 d . » Teruel   par ,
G u a d a ñ a r a .... i /2 ,  Toledo. . . . . .  L  ,
H uelva...................  3/4 „ Val • » “ •

? uesca  Par. » Valladolid.’ : ::  m  *

S L : : : : r  r ™  *«• ■
LM d...............  ÍL"' *   P*'. '
> w . . . .  .  S i .  . * . » *

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres 22 de J u n i o . Consolidados, 92 3|4 á 7[8.
P a r ís  22 de Junio. — 3 por 4 00 , á 70-35. — 4 4]2 por 4 00, á 

402-00.—Fondos españoles : 3 por 4 00 interior, á 25 4 —Idem 
exterior, á 34 4j4.—Idem diferido, á 29 4y4.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D e losp artes rem itidosen el dia de ayer p orla  IntervenciOE 

del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo  sigu iente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 3,400 á 3,600 escudos arroba, y  de 0,468 

á 0,24 2 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,4 68 á 0,212 escu d o s lib ra .
Idem de cordero, de 0 4 70 á 0,4 75 escudos libra.
Idem  de tern era ,d e  0,400 á 0,500 escu doslib ra .
Tocino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra.'
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y  de 0,24 6 á 0,230 es

cudos libra.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,441 

escudos libra.
Pan de dos lib r a s , de 0,4 20 á 0,170 escudos.
Garbanzos, de 3,400 á 6,800 escudos arroba, y  de 0,168 é

0,248 escudos libra.
Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,44 8 á 0,4 60 es

cudos libra.
Lentejas, de 4,800 á 2,200 escudos arroba, y  de 0,096 á 

0,418 escudos libra.
C arbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Patatas, de 0,750 á 0,850 escudos arroba, y  de 0,030 á 0,036

escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY*

Cebada, de 2,4 00 á 2,300 escudos fanega.

Trigo vendido   4.840 fanegas.
Precio m edio  4,890 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Junio de 4 869 .= E 1 Alcalde prim ero, Nicolás 

María R iv ero .

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— A las nueve de la noche.—
Casado y  soltero.—Himno á la P a tr ia —Cachupín.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de P a u l) .  — A  las nueve  
de la noche. — La zarzuela nueva en ún acto L as mo
distas de M adrid.— E l baile El carnaval de V ersalles.— 
La pieza nueva en un acto E l ú ltim o  calvo .— E l a rtícu 
lo 33.

C ir c o  d e  P r ic e  (P aseo de R eco le to s ).— Compañía 
e c u e s tr e , gim nástica  y acrobática.— A Jas nueve de la 
noche. — Variada función de ejercicios ecuestres y gim 
násticos , con la pantom im a de E l bandido de las mon
tañas de C a la b ria , con el gran salto del pu en te cortado.


